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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

AIRES DEL PRADO S.A.
1. Socios: Fernando Horacio VECINO, argentino, empresario, nacido 23/01/71, divorciado, DNI 22.061.040, CUIL 
20-22061040-4, domicilio Mariano Moreno 1424 Moron Buenos Aires; Sergio Esteban BRUSCO, argentino, 
empresario, nacido 01/12/76, DNI 25.664.246, CUIL 20-25664246-9, casado, domicilio Ricardo Gutierrez 1436 
PB Avellaneda, Buenos AIres, y Juan José COLLANTE, argentino, empresario, nacido 01/07/88, DNI 34.027.803, 
CUIT 20-34027803-9, soltero, domicilio Belgrano 1075 Piso 8° A Morón, Buenos Aires. 2. Fecha del instrumento: 
ESCRITURA 49 FOLIO 155 REGISTRO 1839 DEL 15/12/17. 3. Denominación: AIRES DEL PRADO S.A.; 4. Domicilio: 
C.A.B.A. Sede Social: Juana Manso 1580, Rio 1, Piso 5, Departamento 2 .5. Objeto: dedicarse por si, por intermedio 
de terceros o asociada a terceros, en la Republica o en el exterior desarrollo, construcción, e intermediación en 
la comercialización de emprendimientos inmobiliarios, la compraventa de inmuebles, urbanos y rurales, incluso 
bajo el régimen de la ley de propiedad horizontal, la administración y/o urbanización de loteos y la realización 
de fraccionamientos de cualquier índole, por geodesia o propiedad horizontal, la administración de inmuebles 
propios o de terceros, mediante las figuras admitidas por la legislación argentina, incluso el fideicomiso, pudiendo 
actuar como fiduciaria de los mismos. La Sociedad tiene la plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer plenamente todos los actos que no sean prohibidos por las leyes vigentes y/o por 
este estatuto. 6. Plazo: 99 años desde el contrato. 7. Capital: PESOS CIEN MIL, dividido en 1000 acciones, de 
100 pesos valor nominal, y un voto por accion. 8. Composición de los órganos de administración y fiscalización, 
nombres de sus miembros y, duración en los cargos: Directorio de 1 a 5 miembros según lo determine la Asamblea, 
tres ejercicios. Mientras se prescinda de Sindicatura se designan suplentes. Se prescinde de sindicatura. Se 
designa: DIRECTOR TITULAR-PRESIDENTE: Fernando Horacio VECINO. DIRECTOR SUPLENTE: Sergio Esteban 
BRUSCO, aceptan el cargo, constituyen domicilio especial en los indicados. 10. Fecha de cierre del ejercicio: 
31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 49 de fecha 15/12/2017 Reg. Nº 1839
Maite Gimena Martinez Loffler - Matrícula: 5622 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100352/17 v. 26/12/2017

ALVAREZ THOMAS 659 S.A.
Por 1 día: 1) Wilson Massey, 24/09/1965, D.N.I. 18.820.113, Alvarez Thomas 659, Lomas de Zamora, Pcia. Bs. As. 
y Vijay Paganiy, 07/11/1974, D.N.I. 18.861.186, Robertson 991, Monte Grande, Pcia. Bs. As., ambos argentinos 
naturalizados, comerciantes, solteros. 2) Instrumento Público: 28/09/2017. 3) ALVAREZ THOMAS S.A. 4) Peña 2318, 
C.A.B.A. 5) OBJETO: dedicarse por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros a las siguientes actividades: 
Explotación de establecimientos, para la cría y engorde de ganado porcino, colonias avícolas, el transporte de 
ganado, comercialización de productos agropecuarios, cueros y demás frutos del país. Elaboración y conservación de 
embutidos, chacinados, grasas animales y comesti-bles.- La sociedad tendrá plena capacidad jurídica para efectuar 
todas las actividades conexas, accesorias y/o complementarias, conducentes a la consecución de su objeto social.- 6) 
99 años desde inscripción 7) Cap. $ 100.000. 8) Administracion: Directorio: entre 1 y 5 Directores Titulares, 1 Suplente, 
3 ejercicios. Designa: Presidente: Wilson Massey y Director Suplente: Vijay Paganiy, Domicilio Especial en Sede 
Social.- Fiscalización: prescinde sindicatura. 9) Representación Legal: Presidente. 10) cierre ejercicio: 31 de octubre 
de c/año.- Dra. Monica Stefani. Autorizada, Escritura nº 230, de fecha 28/09/2017, Registro 10, de Lomas de Zamora.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº Escritura de fecha 28/09/2017 Reg. Nº 10 Lomas de Zamora
Mónica Josefa Stefani - T°: 16 F°: 107 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100068/17 v. 26/12/2017
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AURORA BONAERENSE S.A.
Por Asamblea 20/12/17 se resolvió: prorrogar plazo duración por 99 años desde 01/02/1968, fecha inscripción 
sociedad en I.G.J. y reformar artículo 2º Estatuto; cese mandatos Presidente Patricio Llorente y Directores 
suplentes Luis Llorente y Lucia Llorente; designar Presidente Patricio Llorente y Director suplente Luis Llorente; 
domicilio especial Guido 1680 piso 1° CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 
20/12/2017
Lorenzo Vallerga - T°: 51 F°: 114 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100009/17 v. 26/12/2017

AUTOSERVICIO ANILOM S.A.
Por Escritura Nº 210 del 20/12/17, Romina Soledad Molina, argentina, nacida el 5/9/84, DNI 30.874.515, Empleada, 
soltera, domiciliada en Alvarez Jonte 944, Castelar, Bs. As.; y Walter Fabian Molina, argentino, nacido el 9/4/66, DNI 
17.743.674, empresario, casado, domiciliado en Santa Rosa 967, Castelar, Bs. As.; constituyeron “AUTOSERVICIO 
ANILOM SA”. SEDE SOCIAL: Milton 447, Villa Luro, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. DURACION: 99 años. 
CAPITAL SOCIAL: $ 200.000. OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros 
o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: compra, venta, distribución, 
producción, elaboración, fraccionamiento, distribución, comercialización, exportación e importación de bebidas 
con y sin alcohol, cervezas, vinos, productos comestibles, productos alimenticios envasados o no, en polvo, 
desecados, congelados, enlatados y condimentos; golosinas, azúcares, gaseosas, artículos de limpieza e higiene 
en general, perfumería, decoración, sábanas, toallas y artículos de blanquerías, artículos de electricidad, artículos 
para el hogar, electrodomésticos, artículos de librería, alimentos y productos de carnicería y pescadería, frescos 
y congelados, lácteos, quesos, fiambres, embutidos, calzados, indumentaria de todo tipo y clase, automóviles, 
maquinarías agrícolas, maquinarias industriales, productos de computación e informática y accesorios, materiales 
de construcción, productos de telefonía, frutas y verduras, hortalizas, tabacos, herramientas, repuestos del 
automotor, venta de plantas, semillas, productos de jardinería, artículos de jardín, muebles para interior y exterior, 
productos plásticos, juguetes y juegos infantiles de todo tipo, juegos para el parque, inflables, decoración, bazar, 
materiales y productos de cotillón y repostería, gastronomía en general, productos balanceados de todo tipo. A 
tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos 
los actos que no estén prohibidos por las leyes y el presente estatuto. ADMINISTRACION: Directores entre un 
mínimo de 1 y máximo de 5. REPRESENTACION LEGAL: Presidente del Directorio o al Vicepresidente en su caso. 
FISCALIZACION: Se prescinde. CIERRE DE EJERCICIO: 31/12 de cada año. DIRECTORIO: Presidente: Walter 
Fabian Molina, Director Suplente: Romina Soledad Molina (ambos con domicilio especial en la sede social) El 
término de su elección es por tres (3) ejercicios. Autorizado según instrumento público Esc. Nº  210 de fecha 
20/12/2017 Reg. Nº 29
Maria Eugenia Besozzi Quiroga - T°: 88 F°: 465 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100222/17 v. 26/12/2017

AZAHARES DEL URUGUAY S.A.
1. Fecha: 18/12/2016 2. Socios: Fernando Alfredo MEI casado en primeras nupcias con María Celeste Iturregui 
argentino comerciante nacido 06/10/1960 DNI 14.020.964 CUIT 20-14020964-4 domiciliado Autopista Buenos 
Aires La Plata KM 30,5 Country Club Abril Lote Lago 40 Berazategui Provincia de Buenos Aires; Juan Pablo 
RUSSO divorciado argentino abogado nacido el 01/08/1945 DNI 4.639.289 CUIT 20-04639289-3 y Cecilia María 
GUERRERO soltera argentina comerciante nacida 17/01/1973 DNI 23.146.153 CUIT 27-23146153-7 ambos últimos 
domiciliados en la calle diez 973 Piso 10 La Plata Provincia de Buenos Aires 3. Denominación: “AZAHARES 
DEL URUGUAY S.A.” 4. Objeto: dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros a realizar las 
siguientes actividades: a) EXPLOTACION AGRICOLA GANADERA FORESTAL: la explotación Agrícola ganadera 
forestal, industrialización, comercialización, distribución, importación, exportación de productos relacionados con 
las actividad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o cualquier otra Jurisdicción; la realización de todo tipo 
de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios agrícolas, ganaderos, forestales, de desarrollo rural, 
la actividad agrícola, ganadera, animal y forestal y la comercialización de sus productos, la administración y la 
gestión de fincas, montes, centros agrarios, forestales, así como de todo espacio y de recursos naturales. b) 
INMOBILIARIA: mediante la compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de propiedades 
inmuebles inclusive las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, así como también toda clase 
de operaciones inmobiliarias vinculadas con la actividad constructora; pudiendo ser fiduciaria en fideicomisos 
de administración, garantía y/o inmobiliarios y c) FINANCIERA: otorgar préstamos y/o aportes e inversiones de 
capitales a particulares o sociedades comerciales, realizar financiaciones y operaciones de crédito en general con 
cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas, negociación de títulos, acciones y otros 
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valores mobiliarios, otorgar fianzas y avales a terceros, y realizar operaciones financieras en general vinculadas 
con la actividad constructora e inmobiliaria. Quedan excluidas las operaciones de la Ley de Entidades Financieras 
y toda aquella que requiera el concurso del ahorro público. A tales fines la Sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes y por 
este estatuto 5. Duración: 99 años 6. Capital: $ 100.000. 7. Cierre de ejercicio: 31/12. 8. Directores: Presidente 
Juan Pablo RUSSO, Vicepresidente Fernando Alfredo MEI 9. Domicilio Social y especial de los directores: Vuelta 
de Obligado 1947 Piso 9 Departamento C CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 452 de fecha 
18/12/2017 Reg. Nº 409
EMILIO CÉSAR PERASSO - Matrícula: 1961 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 99919/17 v. 26/12/2017

BRICKSTONE S.A.
Esc. 549 del 11/12/17: Isaac Daniel SZNAIDERMAN, 3/6/55, Ingeniero, DNI 11.624.615; Patricia Inés NAFTULEWICZ, 
16/6/57, empresaria, DNI 13.277.200; ambos argentinos, divorciados, de Avellaneda 1423 CABA. BRICKSTONE S.A. 
99 años. Sede: Avellaneda 1423 de CABA. Compra, venta, permuta, alquiler, dación en pago, explotación, 
arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así 
como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas 
destinadas a viviendas, realizar la administración y realización de obras de cualquier naturaleza, incluyendo la 
construcción de edificios, inclusive bajo el régimen de Propiedad Horizontal, incluyendo la compra, venta, 
importación, exportación, mayorista y/o minorista, de materiales, muebles, accesorios y servicios vinculados con 
la construcción y la refacción de edificios residenciales. Podrá Actuar como fiduciaria en toda clase de fideicomisos 
constituidos de conformidad con las disposiciones del Código Civil, y demás normativa vigente en la materia, y 
brindar el asesoramiento necesario para la constitución e implementación de los negocios fiduciarios, relacionados 
con la actividad principal; y en general realizar todas las operaciones comerciales o no, necesarias y convenientes 
para el cumplimiento del objeto indicado y realizar todo tipo de operaciones financieras, incluso dar prestamos, 
con excepción de aquellas que estén expresamente reservadas a entidades financieras, para la financiación de 
las operaciones relacionadas con su objeto social. Capital: $ 9.900.000. Administración: 1 a 9 por 3 ejercicios. 
Representación: Presidente o Vicepresidente. Fiscalización: Prescinde. Cierre Ejercicio: 30/11. Presidente: Ana 
María DEL RIO; Directora Suplente: Patricia Inés NAFTULEWICZ, ambas con domicilio Especial en Sede Social. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 549 de fecha 11/12/2017 Reg. Nº 1548
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100439/17 v. 26/12/2017

COMPAÑIA AGROPECUARIA LOS DOS GAUCHITOS S.A.
Por Asamblea 19/10/17 se aumentó el capital a $ 100.000 y se reformó artículo 4º Estatuto. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 19/10/2017
Lorenzo Vallerga - T°: 51 F°: 114 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100008/17 v. 26/12/2017

CP ACHIRAS S.A.U.
Por Asamblea General Extraordinaria del 24/10/2017, se resolvió aumentar el capital social en la suma de 
$ 28.595.000, elevándolo de $ 303.229.061 a $ 331.824.061, y en consecuencia reformar el artículo 5° del estatuto 
social reflejando dicho aumento. Autorizado según instrumento privado Acta de asamblea de fecha 24/10/2017
Esteban Perez Monti - T°: 82 F°: 763 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100053/17 v. 26/12/2017
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CP RENOVABLES S.A.
Por Asamblea General Extraordinaria del 07/08/2017, se resolvió aumentar el capital social en la suma de 
$ 14.867.400, elevándolo de $ 786.873.609 a $ 801.741.009 y en consecuencia reformar el artículo 5° del estatuto 
social reflejando dicho aumento. Por Asamblea General Extraordinaria del 15/08/2017, se resolvió aumentar el 
capital social en la suma de $ 39.969.600 elevándolo de $ 801.741.009 a $ 841.710.609 y en consecuencia reformar 
el artículo 5° del estatuto social reflejando dicho aumento. Por Asamblea General Extraordinaria del 28/08/2017 
se resolvió aumentar el capital social en la suma de $ 21.437.000, elevándolo de $ 841.710.609 a $ 863.147.609 
y en consecuencia reformar el artículo 5° del estatuto social reflejando dicho aumento. Por Asamblea General 
Extraordinaria del 05/09/2017, se resolvió aumentar el capital social en la suma de $ 28.456.450, elevándolo de 
$  863.147.609 a $  891.604.059, y en consecuencia reformar el artículo 5° del estatuto social reflejando dicho 
aumento. Autorizado según instrumento privado Acta de asamblea de fecha 07/08/2017
Esteban Perez Monti - T°: 82 F°: 763 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100052/17 v. 26/12/2017

DEVBORN S.A.
1) Roberto Enrique ROSSET, argentino, nacido el 14/05/83, soltero, empresario, DNI 30.804.181, domiciliado en 
Congreso 2059 Piso 8°, departamento “C”, CABA y Luciano Daniel CASTRO CANO, argentino, nacido el 26/05/87, 
soltero, empresario, DNI 33.081.003, domiciliado en Castro Barros 1886, CABA. 2) Escritura Pública N° 237 del 
19/12/17 Registro 6, San Isidro. 3) DEVBORN S.A. 4) Av. Cabildo 2847, Oficina 1205, CABA. 5) El desarrollo, mejora, 
diseño, fabricación, armado y modificación, compraventa, importación y exportación de tecnología informática, de 
telecomunicaciones, software, hardware y desarrollo de contenidos. 6) 99 años. 7) $ 100.000. 8) y 9) Directorio de 1 
a 5 Titulares, y 1 a 5 suplentes, por 3 ejercicios. Representación legal: Presidente del Directorio o del vicepresidente 
en caso de vacancia, impedimento o excusación. Se prescinde de Sindicatura. 10) 31/12. Presidente: Roberto 
Enrique ROSSET y Director Suplente: Luciano Daniel CASTRO CANO, quienes constituyeron domicilio especial en 
la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 237 de fecha 19/12/2017 Reg. Nº 6 San Isidro
María Marcela Olazabal - T°: 53 F°: 838 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100001/17 v. 26/12/2017

DIGITAL HEALTH S.A.
Esc. 1259 del 20.12.17, Socios. Guillermo Ricardo Barreiro, argentino, comerciante, divorciado, 14.05.65, D.N.I. 
17.380.221, Farías 111, Muñiz Provincia de Buenos Aires, Alberto Antonio MARINA, argentino, contador público, 
casado, 03.05.55, D.N.I. 11.577.280, Azcuenaga 896, Pergamino, Provincia de Buenos Aires, y Mario Julio ZAPATA, 
argentino médico, casado, 09.07.49 D.N.I. 7.645.730, Neuquén 602, Escobar, Provincia de Buenos Aires. Duracion 
99 años. Objeto: Tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros, en el país o 
en el extranjero, las siguientes actividades: la prestación de servicios de salud, de alta y mediana complejidad, 
servicios de diagnóstico por imágenes con equipos de Resonancia Magnética, Tomografia computada, Ecografos, 
Cámara gama, Rayos X, Densitómetros, Tomografía por emisión de positrones, Equipamiento cardiológico y otros 
equipamientos de la especialidad. Servicios de laboratorio, de análisis quimicos, de rehabilitación traumatológica, 
neurológica y afines, Operar servicios de Unidades de Cuidados Intensivos, o de cualquier otra unidad médica, 
así como todas las actividades complementarias. Participas de licitaciones públicas o privadas, nacionales, 
provinciales o municipales. Las actividdades que así lo requieran, serán desempeñadas por profesionales con 
título habilitante… Capital. $  100.000. Administracion. Directorio. Designados por tres ejercicios. Presidente. 
Guillermo Ricardo Barreiro, Director Suplente. Alberto Antonio Marina por tres ejercicios. Prescinde sindicatura. 
Cierre de ejercicio 31.3. Sede social y domicilio especial Directorio designado Tabare 6573. C.A.B.A Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 1259 de fecha 20/12/2017 Reg. Nº 172
Graciela Carmen Monti - T°: 29 F°: 918 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100446/17 v. 26/12/2017
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DURA LEX SECURITY S.A.
1) Carolina Rocío CARDOZO, 3/4/1998, soltera, argentina, estudiante, Alfonsina Storni 845 de la ciudad y Partido 
de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, Documento Nacional de Identidad 41132520, Clave Única de Identificación 
Tributaria 27-41132520-8, Valeria Paola RIBERI, 13/11/78, soltera, argentina, empleada, calle 140 Nº 2075 de la 
ciudad y Pdo de Berazategui, Pcia de Bs As, DNI 26936600, Clave Única de Identificación Tributaria 27-26936600-
7, Carlos Alberto LAPEGNA, 30/8/1958, casado, argentino, comerciante, calle Antártida Argentina, casa 115 sin 
número de la ciudad y Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, Documento Nacional de Identidad 12419142, 
Clave Única de Identificación Tributaria 20-12419142-5 y Guillermo Marcelo BAQUE, 9/8/1963, soltero, argentino, 
abogado, calle 68 número 1774 de la ciudad y Partido de General Belgrano, Provincia de Buenos Aires, Documento 
Nacional de Identidad 16299977, Clave Única de Identificación Tributaria 20-16299977-0 2) 10/10/2017 3) DURA 
LEX SECURITY S.A. 4) calle Perú número 263 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 5) La sociedad tendrá por 
objeto realizar por sí, por terceros o asociada a terceros, en cualquier lugar de la República o del extranjero donde 
las leyes lo permitan, a la prestación de servicios de vigilancia y seguridad en general, conforme a la ley 1913/05 
de Seguridad Privada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a saber: a) vigilancia privada, comprendiendo la 
seguridad de personas y bienes, b) custodias personales, c) custodia, depósito, recuento y clasificación de billetes, 
títulos, valores, y transporte de bienes y valores, d) vigilancia con medios electrónicos, ópticos y electro ópticos; e) 
prestación de servicios de informes comerciales, liquidación de siniestros, pericias, capacitación, asesoramiento, 
estudios e instrucción en seguridad. En los casos que las leyes especiales así lo determinen, la sociedad contratará 
profesionales con título habilitante. Podrá presentarse en licitaciones públicas o privadas, en el orden Nacional, 
Provincial o Municipal. Podrá otorgar representaciones, distribuciones y franquicias dentro o fuera del País. A tales 
fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los 
actos que no estén prohibidos por la ley o el presente estatuto, realizar todos los contratos que se relacionen con 
el objeto social. 6) 99 años 7) $ 100.000 8) Uno a siete Directores; Directores Titulares: Carolina Rocío Cardozo, 
Valeria Paola Riberi, Carlos Lapegna y Guillermo Marcelo Baqué. Todos constituyen domicilio en la sede social. 
Duración 3 ejercicios. Fiscalización artículo 55 Ley 19550 9) Representante legal Presidente o Vicepresidente en 
caso de vacancia, impedimento o ausencia. 10) 31/12 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 290 de fecha 
10/10/2017 Reg. Nº 3
Laura rocio Amado - T°: 104 F°: 228 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100097/17 v. 26/12/2017

EQUITECNICA S.A.
Por asamblea extraordinaria y acta de directorio del 25/07/2017 Se redujo el numero de directores que se fijó entre 
2 y 10. se prorrogo el plazo de duración del Mandato de los Directores a Tres Ejercicios. Se reformo articulo 8°. Se 
designo Presidente Miguel Angel Moriena, Vicepresidente Eduardo Jorge Borque y Director Suplente Omar Andres 
Borque ambos con domicilio especial en Sánchez de Loria 1852, CABA. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 255 de fecha 12/10/2017 Reg. Nº 1066
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99992/17 v. 26/12/2017

ESQUINA 3 S.A.
Por Asamblea General Extraordinaria nº 12 del 24/10/2017 la sociedad resolvió: a) Aumentar el Capital Social a 
$ 215.000.000 (pesos doscientos quince millones) reformando el artículo 4º del Estatuto Social; y b) Modificar la 
sede social a la calle 25 de Mayo 277 Piso 12º C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 132 de fecha 
22/12/2017 Reg. Nº 1636
Maria juana Eggimann - Matrícula: 4235 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100402/17 v. 26/12/2017
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EYEWORKS ARGENTIN S.A.
(IGJ 1.576.742) Comunica que por: 1) Asamblea Extraordinaria del 22/11/2017 se resolvió por unanimidad: (i) 
ratificar la reforma del artículo 9° del estatuto resuelto por el sexto punto del Orden del Día de la Asamblea del 
23/04/2012, estableciendo el mandato de los directores en un ejercicio y la representación legal en el presidente 
del directorio o en dos directores actuando conjuntamente en caso de ausencia o impedimento del presidente; 
(ii) ratificar el aumento de capital de $ 1.256.016 a $ 4.825.925 resuelto por el cuarto punto del Orden del Día de 
la Asamblea del 04/03/2013; (iii) ratificar la reducción del capital en los términos del artículo 205 y 206 de la ley 
19.550 de $ 4.825.925 a $ 1.256.016 resuelta por el punto quinto del Orden del Día de la Asamblea del 04/03/2013; 
(iv) ratificar la confirmación de la redacción del artículo 4° del estatuto dado que no hubo variación del capital 
de conformidad a lo resuelto en el punto quinto del Orden del Día de la Asamblea de 04/03/2013; (v) ratificar el 
aumento de capital de $ 1.256.016 a $ 25.526.016 resuelto por el quinto punto del Orden del Día de la Asamblea 
del 09/09/2014; (vi) ratificar la reducción del capital en los términos del artículo 205 y 206 de $  25.526.016 a 
$ 9.835.452 resuelto por el sexto punto del Orden del Día de la Asamblea del 09/09/2014; (vii) ratificar la reforma 
del artículo 4° del estatuto social resuelto por el séptimo punto del Orden del Día de la Asamblea del 09/09/2014; 
(viii) ratificar el aumento del capital de $ 9.835.452 a $ 17.845.542 resuelto por el segundo punto del Orden del 
Día de la Asamblea del 04/06/2015; (ix) ratificar la reforma del artículo 4° del estatuto social resuelta por el tercer 
punto del Orden del Día de la Asamblea del 04/06/2015; (x) ratificar y rectificar la reforma del artículo 9° del estatuto 
social resuelta por Asamblea del 18/12/2015, a fin de permitir la reunión de directorio por medios telemáticos; y 2) 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 15/09/2017 se resolvió por unanimidad: (i) aumentar el capital de 
$ 17.845.452 a $ 163.126.769; (ii) reducir el capital en los términos de los artículos 205 y 206 de la ley 19.550 de la 
suma de $ 163.126.769 a la suma de $ 4.314.667; y (iii) reformar en consecuencia el artículo 4° del Estatuto Social 
quedando el capital de la sociedad en $ 4.314.667. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 
fecha 22/11/2017 y 15/09/2017
Jong Uk Woo - T°: 92 F°: 574 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100400/17 v. 26/12/2017

GASTRONOMIA Y EVENTOS S.A.
Esc. 358 del 21/12/17: María Ester VALLEJO, viuda, 23/11/50, DNI 10.088.766, Craviotto 580, Colón, Entre Rios; 
Gabriel David GERMANA, soltero, 7/7/75, DN I24.155.814, Ruta 8 km 65 Pilar, PBA; ambos argentinos, comerciantes. 
GASTRONOMIA Y EVENTOS S.A. 99 años. Sede: Uruguay 390 Piso 12º Dto. B de CABA. GASTRONOMICAS: 
Explotación comercial del negocio de bar, confietría, restaurante, despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol, 
servicios de café, té, leche y demás productos lácteos, postres, helados, sandwiches, venta de toda clase de 
artículos alimenticios y bebidas, y realización de cualquier otro rubro de la rama gastronómica. La actividad se 
desarrollará en el horario nocturno a partir de las 20 horas. COMERCIALES: Compra, venta, representación, 
consignación y distribución de prendas de vestir en todas sus formas, mediante la cesión de espacios a terceros 
y/o para si misma, de todo tipo de indumentaria, de fibras, tejidos, hilos y las materias primas que lo componen ya 
sean estos, naturales o artificiales, de accesorios en todas sus formas, de artículos de marroquinería, de lencería y 
de calzado. La actividad se desarrollará en el horario diurno hasta las 20 horas. Capital: $ 100.000. Administración: 
1 a 5 por 3 ejercicios. Representación: Presidente o Vicepresidente. Fiscalización: Prescinde. Cierre Ejercicio: 31/12. 
Presidente: María Ester VALLEJO; Director Suplente: Gabriel David GERMANA; ambos con domicilio Especial en 
Sede Social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 348 de fecha 21/12/2017 Reg. Nº 1932
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100438/17 v. 26/12/2017

GTM ARGENTINA COMERCIO DE PRODUCTOS QUIMICOS S.A.
Se hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 30/11/2017, se resolvió modificar los 
artículos noveno y décimo primero, los cuáles quedaran redactados de la siguiente manera: ARTICULO NOVENO: 
LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD: La administración de la Sociedad estará a cargo de un Directorio 
compuesto del número de miembros que fije la asamblea entre un mínimo de 1 y un máximo de 6 con mandato 
por tres ejercicios. La Asamblea podrá designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo 
plazo a fin de llenar las vacantes que se produjeran, en el orden de su elección. Mientras la Sociedad prescinda de 
Sindicatura, la asamblea designará uno o más directores suplentes. En caso de pluralidad de titulares, los directores 
designarán en su primera sesión, un Presidente y un Vicepresidente. El Directorio funciona con la presencia de la 
mayoría absoluta de sus miembros y resuelve por mayoría de votos presentes. La asamblea fijará la remuneración 
del Directorio. ARTICULO DECIMO PRIMERO: LIMITACIÓN A LAS FACULTADES DEL DIRECTORIO. El Directorio 
tendrá las siguientes limitaciones a las actuaciones de la administración, las cuales requieren de la autorización 
previa de la asamblea extraordinaria de accionistas: 1) El sometimiento voluntario a un proceso de quiebra, de 
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disolución o liquidación de la sociedad; 2) Cualquier venta, transferencia u otra manera de disposición de los 
activos de la sociedad o de cualquiera de sus filiales, incluyendo la venta o transferencia de los activos a favor de los 
accionistas o sus afiliados, en todos los casos que no sean en términos de mercado y por su justo valor de mercado; 
3) La incursión de la sociedad en un nuevo negocio no relacionado con su giro, o cualquier otro negocio que tenga 
una relación razonable o complementaria con el género del negocio; 4) cualquier contrato, acuerdo o compromiso 
entre la sociedad, por un lado, y con los trabajadores de la sociedad, o cualquier afiliado o persona relacionada, por 
otro lado (“Contrato entre partes relacionadas”), al igual que cualquier enmienda o extensión a un Contrato entre 
Partes Relacionadas que no sea en términos de mercado y con base en su Justo Valor de Mercado; 5) Cualquier 
acuerdo, contrato o arreglo al que se sometan con la finalidad de proponer o aprobar lo indicado anteriormente; 
6) Distribución de dividendos; 7) Comprar, vender o dar en garantía activos inmuebles de la compañía; 8) Firma de 
contratos de arrendamiento de bienes inmuebles 9) Establecer facilidades de pago y/o cupos de crédito a clientes 
por encima de US$ 5,000 (cinco mil dólares estadounidenses); 10) Celebrar contratos de venta con clientes por un 
plazo superior a los 3 (tres) meses y/o por un valor superior a US$ 5,000 (cinco mil dólares estadounidenses); 11) 
Tomar o suscribir mediante contratos individuales de crédito bancario, préstamos, empréstitos, líneas de crédito 
y otros similares a través de instituciones del sistema financiero local o internacional; 12) celebrar contratos de 
compra con proveedores; 13) Apertura de cuentas corrientes bancarias, cuentas de ahorro, cuentas de inversión 
o similares en instituciones del sistema financiero local e internacional; 14) Otorgar garantías o avales; 15) Otorgar 
poderes generales; 16) Realizar pagos por una cuantía equivalente o superior a US$ 20.000 (veinte mil dólares 
estadounidenses; 17) Autorizar la celebración de contratos de cualquier naturaleza con personas naturales 
que tengan una relación familiar con cualquiera de los miembros del directorio o con el equipo gerencial de la 
sociedad hasta en un cuarto grado. El otorgamiento de mandatos, poderes de administración, poderes especiales 
u otros que el Directorio estime necesarios y convenientes para la adecuada marcha de las operaciones de la 
sociedad, estarán siempre sujetos a las siguientes limitaciones: A) Todas las actuaciones de personas apoderadas 
tienen que ser mancomunadas con otros apoderados de la compañía y/o con un miembro del Directorio. Dichas 
actuaciones estarán sujetas al nivel de autoridad inferior entre el de la persona con quien el apoderado actúa y el del 
apoderado en sí; B) Un apoderado que no sea miembro del Directorio no podrá bajo ninguna circunstancia realizar 
actuaciones que superen los US$ 5,000 (cinco mil dólares estadounidenses). Fuera del alcance de las limitaciones 
indicadas, el Directorio tiene todas las facultades para administrar los bienes de la Sociedad en los términos del 
presente estatuto. REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad corresponde al Presidente 
del Directorio; en caso de impedimento, incapacidad o ausencia del Presidente declarada por el Directorio la 
representación legal corresponderá al Vicepresidente, quien lo reemplazará en tales casos a todos los efectos. 
Para el caso de encontrarse ausente el Presidente y el Vicepresidente, el Directorio podrá autorizar la actuación 
de uno o más Directores para el ejercicio de la representación legal por el tiempo limitado que dure la ausencia 
del Presidente y Vicepresidente. La representación en juicio de la Sociedad como actora, demandada, absolvente 
o en cualquier otro carácter, así como en cualquier instancia laboral, sea ésta administrativa o judicial, estará a 
cargo exclusivamente de los Directores o de los apoderados que designe el Directorio con carácter general o 
especial. El Directorio podrá encomendar a alguno o algunos de sus miembros tareas especiales relacionadas con 
la dirección y administración de la Sociedad con la remuneración que fije la asamblea. Podrá, asimismo, delegar 
la parte ejecutiva de las operaciones sociales en uno o más gerentes que podrán ser directores o no. Asimismo se 
resolvió aceptar la renuncia de los Directores Titulares Carlos Ariel Nintzel; Gabriel Fernando Nuar y del Director 
Suplente Francisco José Carratelli, se fija en 1 el número de Directores Titulares designando al Sr. Juan Andrés 
Gonzalez Bayon, como Presidente y Director Titular y 1 el número de suplentes, designando al Sr. Marcos Lima 
Verde Guimarães Junior como Director Suplente, quienes aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en 
Av. Leandro N. Alem 465, piso 1º, CABA. Autorizada por asamblea de fecha 30.11.17.
MARIA ERNESTINA MARZANA MIGLIORE - T°: 109 F°: 808 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100451/17 v. 26/12/2017

GYM 21 S.A.
Rectificatorio del aviso N° 98344/17 del 19/12/2017. Esc. 1042 del 13/12/2017. El domicilio real del socio Mario Ariel 
Migone es calle Automóvil Club Argentino 2415, San Antonio Oeste, Río Negro. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 1042 de fecha 13/12/2017 Reg. Nº 231
jonatan daniel toledo castro - T°: 119 F°: 642 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100104/17 v. 26/12/2017
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INDUSTRIAS MEGHINASSO S.A.
1) Ricardo Herminio MEGHINASSO, 22/11/1958, casado, argentino, ingeniero, calle Tres de Febrero 2915, de la 
Localidad de San Andrés, Partido de San Martín, Provincia de Buenos Aires, DNI 12821808, CUIT 20-12821808-
5, Federico Nicolás MEGHINASSO, 26/05/1990, soltero, argentino, estudiante, calle Tres de Febrero 2915, de la 
Localidad de San Andrés, Partido de San Martín, Provincia de Buenos Aires, DNI 35229281, CUIT 20-35229281-9 y 
Matías Gino MEGHINASSO, 24/05/1992, soltero, argentino, estudiante, calle Tres de Febrero 2915, de la Localidad 
de San Andrés, Partido de San Martín, Provincia de Buenos Aires, DNI 35229821, CUIT 20-36806968-0 2) 18/05/2017 
3) INDUSTRIAS MEGHINASSO S.A. 4) Calle Juan Agustín García número 5715 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires 5) La sociedad tiene por objeto dedicarse por su cuenta, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en 
el extranjero, a las siguientes actividades; CONSTRUCCION: Construcción, ejecución, dirección y administración, 
estudio, asesoramiento, de obras públicas y privadas en general, ya sean arquitectónicas, civiles, sanitarias; obras 
de electrificación: de alta, baja y media tensión y estaciones, de alumbrado; obras de gas: provisión de gas, 
construcción de redes de distribución de agua potable, gas natural y gas licuado de petróleo, en polietileno, latón 
o bronce y acero, para baja, media y alta presión, construcción de gasoductos, construcción y montaje de plantas 
reguladoras de gas, construcción y montaje de instalaciones de gas a alta presión. INDUSTRIALES: Fabricación 
de válvulas, motores y repuestos, suministros eléctricos y otros accesorios para instalaciones de Electricidad, Gas 
y Agua. Fundición de piezas en metales no ferrosos. COMERCIALES: Compraventa, distribución, importación, 
exportación de accesorios para instalaciones de Electricidad, Gas y Agua y accesorios para uso y aplicación de 
la industria. AGROPECUARIAS: Mediante la explotación de establecimientos rurales, ganaderos y/o agrícolas, 
propiedad de la sociedad o de terceros, comprendiendo la cría, invernada, mestización y cruza de hacienda de 
todo tipo, y la agricultura en todas sus etapas. REPRESENTACIONES Y MANDATOS: Representaciones, mandatos, 
agencias, consignaciones, distribuciones, logística, transporte, gestiones de negocios, administración de bienes 
y capitales, relacionados con su objeto social. DE ASOCIADOS: Crear nuevas empresas, o asociarse a otras bajo 
las formas posibles, con la sola limitación de las leyes. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad podrá realizar 
toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social. 6) 99 
años 7) $ 100.000 8) Uno a siete Directores; Presidente: Ricardo Herminio Meghinasso; Director Titular: Federico 
Nicolás Meghinasso, Director Suplente: Matías Gino Meghinasso. Duración 3 ejercicios, Fiscalización artículo 55 
Ley 19550 9) Representación legal Presidente o Vice Presidente en caso de vacancia, impedimento o ausencia. 10) 
31/08 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 546 de fecha 18/05/2017 Reg. Nº 60
Laura rocio Amado - T°: 104 F°: 228 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100095/17 v. 26/12/2017

INLEX S.A.
Por Asamblea 11/9/17; escritura 394 del 21/12/17 ante ESC. ADRIAN COMAS: Reformó arts. 8 y 11. DIRECTORIO: 
1 a 5, por 3 años. REPRESENTACION: Presidente o Vicepresidente, en su caso. Cierre ejercicio 31/12. Cesó 
Directorio: Adriana Portas, Vicepresidente Juan Ignacio Gonzalez Blanco, y Director suplente Santiago Liporace; 
Designó Directorio: (domicilio real/especial:) PRESIDENTE: Adriana PORTAS (Pasaje Daguerre 4837, Planta Baja, 
C.A.B.A.) y DIRECTOR SUPLENTE: Juan Ignacio GONZALEZ BLANCO (Pasaje Daguerre 4828, Planta Baja, 
C.A.B.A.) Autorizado según instrumento público Esc. Nº 394 de fecha 21/12/2017 Reg. Nº 159
Adrian Carlos Comas - Matrícula: 3717 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100302/17 v. 26/12/2017

INTERBAIRES S.A.
Por Asamblea General Extraordinaria del 19/12/17 se resolvió aumentar el capital social a la suma de $ 350.714.914, 
modificando el art. 4 del Estatuto Social, que queda de la siguiente manera: “Artículo Cuarto: El capital social es 
de Pesos trescientos cincuenta millones setecientos catorce mil novecientos catorce ($ 350.714.914), representado 
por 350.714.914 acciones nominativas no endosables, con $ 1 valor nominal cada una y un voto por acción. El 
Capital podrá ser aumentado hasta el quíntuplo por resolución de la Asamblea Ordinaria, conforme lo establecido 
en el artículo 188 de la Ley de Sociedades Comerciales y sus modificaciones”. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 19/12/2017
Juan Pablo Bianchi - T°: 99 F°: 713 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100236/17 v. 26/12/2017
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INTERPALLETS S.A.
1) Raúl Omar AHEDO, 11/04/1963, DNI 16.377.673 y Walter Nahuel AHEDO, 01/04/1993, DNI 37.377.792, ambos 
argentinos, solteros, comerciantes y domiciliados en República de Portugal 2324, Isidro Casanova, Pdo La 
Matanza, Pcia de Buenos Aires 2) Esc. 13//12/2017 4) Av. Roque Sáenz Peña 547, 5to piso, CABA. 5) por sí, 
terceros o asociada a terceros ya sea mediante contratación directa o por medio de licitaciones públicas o 
privadas, en el país o en el extranjero, a la explotación de talleres de carpintería, compra, venta, importación, 
exportación, fabricación, elaboración, industrialización, fraccionamiento, consignación, reparación, distribución y 
alquiler de maderas, pallets y todo tipo de materias primas, accesorios, productos, subproductos, maquinarias y 
demás elementos vinculados con la industria maderera y de almacenaje. 6) 99 años desde inscripción en I.G.J. 7) 
$ 200.000. 8) Directorio 1/5 titulares y suplentes, por 3 ejercicios. PRESIDENTE: Raúl Omar AHEDO y DIRECTOR 
SUPLENTE: Walter Nahuel AHEDO, constituyen domicilio especial en la sede social. 9) Presidente. 10) 31/12. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 291 de fecha 13/12/2017 Reg. Nº 57 de Moron
Nélida Bellani - T°: 56 F°: 109 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99982/17 v. 26/12/2017

JOSEFINA HOLDINGS S.A.
Por acta de Asamblea General Extraordinaria n° 1 del 12/09/2017 se reforma el estatuto de JOSEFINA HOLDINGS S.A. 
y queda redactado de la siguiente manera: ARTICULO DECIMO PRIMERO: El ejercicio social cierra el 31 de Enero 
de cada año. A esa fecha, se confeccionan los estados contables conforme a las disposiciones en vigencia y 
normas técnicas de la materia, y serán puestos a disposición de los socios con 10 (diez) días de anticipación como 
mínimo, a su consideración. La asamblea o reunión de socios puede modificar la fecha de cierre de ejercicio, 
inscribiendo la resolución pertinente en la Inspección General de Justicia. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 12/09/2017
JOSEFINA BARILATTI - T°: 126 F°: 606 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100256/17 v. 26/12/2017

LABO DIGITAL S.A.
Constituida Por Escritura Nº: 202 del 19/12/2017 por ante el registro 1030 de C.A.B.A.; Socios: Mauro Gonzalo 
OLIVEIRA SANTOS, argentino, nacido el 27/01/1982, D.N.I.: 29.286.201, comerciante, soltero, con domicilio en 
Rawson 738, Zárate, Pcia. de Bs. As.; Charles Antoine Frederic BARTHE LEMEUR, mexicano, nacido el 17/01/1979, 
con Pasaporte de Estados Unidos Mexicanos Nº: G02282198, comerciante, soltero, con domicilio en Centenario 208, 
col Del Carmen, 04100, Coyoacan, México. 1) Denominación: “LABO DIGITAL S.A.”. 2) Duración: 99 años. 3) Objeto: 
realizar, por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, de las siguientes actividades: 
Compra, venta, producción, importación, exportación, distribución, y exhibición de todas las actividades o funciones 
y servicios de la industria cinematográfica y audiovisual general. Compra, venta, renta, reparación, distribución y 
refacciones de equipo y filmaciones para la industria cinematográfica y audiovisual general. Servicios de logística 
para transporte del personal y de cargas y equipos. Importación, exportación, distribución, representación 
de todo tipo de equipo, refacciones, resguardo, y archivo (Piql), materiales, producción de películas, videos, 
comerciales, cortometrajes, videoclips y sus derivados existentes en el mercado. Edición, coedición, impresión, 
publicación, distribución, producción, comercialización, compra, venta, importación y exportación de toda clase 
de obras impresas tales como: libros, revistas, periódicos, folletos, magazines, fascículos, láminas geográficas, 
anatómicas o artísticas y de música impresa así como cualquier otra actividad y/o comercial que se relacione con 
la industria editorial. Procesamiento relevado de copias, efectos especiales. Compra, venta, comisión, mediación 
y comercio en general, producción y uso de obras susceptibles de protección por derecho de autor y los derechos 
conexos, obras de publicidad; propaganda comercial de ideas, campañas publicitarias en cualquier medio de 
comunicación tales como cine, radio, televisión, internet, vía pública; elaboración y comercialización de sistemas 
informáticos o no, propios para el desarrollo cinematográfico y publicitario, elaboración, y comercialización de 
merchandising y productos en general; en todos estos casos, con facultad para registrar, adquirir y transmitir 
la titularidad de derechos sobre la mismas y realizar todo acto jurídico al respecto. Arriendo y subarriendo, uso, 
usufructo, posesión, compra, venta, construcción, reparación, enajenación y operación por cualquier título legal 
de toda clase de equipos, bodegas, almacenes, plantas, oficinas, salones, locales y demás establecimientos 
necesarios o convenientes para la realización de los objetos de la sociedad, incluyendo la adquisición de muebles, 
inmuebles, o derechos reales que se consideren indispensables y que las leyes permitan. Representación en 
calidad de agente, intermediario o mediador, comisionista, factor consignatario, representante legal o mandatario, 
a toda clase de personas físicas y/o jurídicas, nacionales o extranjeras. Promoción, construcción, organización 
y administración de sociedades mercantiles o civiles y asociaciones de otra índole, incluyendo la facultad de, 
enajenar, adquirir o suscribir sus participaciones, acciones o cuotas partes, negociar y/o custodiar sus títulos, 
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acciones, bonos, obligaciones, títulos de crédito, ya sean entidades nacionales como extranjeras. Adquisición o 
concesión de préstamos, otorgando o recibiendo las garantías correspondientes, emitir obligaciones con o sin 
garantía específica, aceptar, girar, endosar o avalar toda clase de títulos de crédito y otorgar fianzas o garantías de 
cualquier clase respecto de las obligaciones contraídas o de los títulos emitidos o aceptados. Fomento, creación, 
divulgación y difusión de las artes, de las humanidades y de las letras a través de toda clase de actividades 
culturales y de capacitación. Suministro y recepción en el país o en el extranjero, de servicios y asesoría de carácter 
técnico, asesoramiento en materia de administración, supervisión, organización, mercadotecnia, investigación, 
desarrollo de los negocios cinematográficos, publicitarios, incluyendo asesoramiento técnico con relación a los 
materiales y equipos. Obtención, adquisición, transmisión, uso, registro, negociación u concesión del uso o goce 
de toda clase de permisos, licencias y concesiones. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo 
por profesionales con título habilitante en la materia. A tales efectos la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o 
este estatuto. 4) Capital: $ 700.000, representado por 70.000 acciones ordinarias, escriturales, nominativas no 
endosables, de Diez pesos ($ 10) valor nominal c/u y con derecho a 1 voto por acción. 5) La administración: de 1 a 5 
directores titulares, igual o menor número de suplentes. Duración: 3 ejercicios. Prescinde Sindicatura. 6) Cierre de 
Ejercicio: 31/12. 7) Directorio: PRESIDENTE: Mauro Gonzalo OLIVEIRA SANTOS, DIRECTOR SUPLENTE: Charles 
Antoine Frederic BARTHE LEMEUR, quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial en la sede social. 8) Sede 
Social: Agüero 1919, Piso 6°, Depto. “5”, de C.A.B.A.. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 202 de fecha 
19/12/2017 Reg. Nº 1030
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100040/17 v. 26/12/2017

LAKOTA INC. S.A.
Por Acta de Directorio de fecha 25/10/17 se resolvió trasladar la Sede Social a Av. Córdoba 435, Piso 4, Departamento 
A, C1054AAD, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por Asamblea General Ordinaria del 30/03/16 se modificó el 
art. 10 del Estatuto Social para adecuarlo a la normativa vigente con relación a la garantía de los Directores. Por 
Asamblea General Extraordinaria del 19/12/17 se resolvió aumentar el capital social a la suma de $ 404.016.773, 
modificando el art. 4 del Estatuto Social, que queda de la siguiente manera: “Artículo Cuarto: El capital social es 
de Pesos Cuatrocientos cuatro millones dieciséis mil setecientos setenta y tres ($ 404.016.773), representado por 
cuatrocientos cuatro millones dieciséis mil setecientos setenta y tres acciones nominativas no endosables, con 
$ 1 valor nominal cada una y un voto por acción. El Capital podrá ser aumentado hasta el quíntuplo por resolución 
de la Asamblea Ordinaria, conforme lo establecido en el artículo 188 de la Ley de Sociedades Comerciales y sus 
modificaciones”. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 19/12/2017
Juan Pablo Bianchi - T°: 99 F°: 713 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100235/17 v. 26/12/2017

LOGISTICA 365 S.A.
Por Escritura Pública del 22/12/2017 pasada ante el Escribano Leandro S. Burzny, folio 1347 Registro 1527 
CABA se transcribió: Acta de Asamblea Extraordinaria Unánime del 23/10/2017 y Acta de Directorio de igual 
fecha: 1) Se designó Director Titular y Presidente: Valeria Fernanda MALETTI y Director Suplente: Juan Domingo 
AGUILAR, ambos domicilio especial 15 de Noviembre de 1889 número 1555 CABA - aceptaron los cargos. 2) 
Se modificó el artículo tercero del estatuto social que queda redactado de la siguiente manera” ARTICULO 
TERCERO: la sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país 
o en el extranjero, las siguientes activadas: Servicios de transporte, almacenamiento, distribución, armado 
de pedidos, manipuleo, consolidación y desconsolidación de cargas terrestres. Servicios de consultoría y 
administración de depósitos. Servicios de mantenimiento y taller mecánico de Camiones y material rodante. 
– A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar 
toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto social, y que no estén prohibidas 
por las leyes o éste Estatuto.” Autorizado según instrumento público Esc. Nº 516 de fecha 22/12/2017 Reg. 
Nº 1527
Leandro Sigfrido Burzny - Matrícula: 5030 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100354/17 v. 26/12/2017
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LUCA PRESTAMOS S.A.
Esc. 85 del 20/12/2017 Reg 206 CABA, Socios: 1) Matías Ianiv NASSIMOFF, 26 años, contador público, DNI 
36.529.286, CUIT 20-36529286-9, domiciliado en Malabia 2360 4° Piso CABA; 2) Martín SISRO, 21 años, DNI 
39.644.914, CUIL 20-39644914-6; 3) Iván SISRO, 22 años, DNI 38.893.538, CUIL 20-38893538-4; y 4) Lucas SISRO, 
23 años, DNI 38.152.171, CUIL 20-38152171-1; domiciliados en Av. Libertador 4444 CABA; todos argentinos, solteros; 
Denominación: LUCA PRESTAMOS SA. Sede: Bogotá 1650 CABA. Duración: 99 años. Objeto: a) FINANCIERA: 
Mediante la realización de operaciones financieras y de inversión; el ejercicio de representaciones, comisiones, 
mandatos, consignaciones, agencias, intermediaciones, leasing, franchising, fideicomisos, gerenciamientos, 
gestiones de negocios, y de administración, cobranza de bienes, capitales y empresas; b) FIDUCIARIA: Mediante 
la celebración de contratos de Fideicomiso en cualquiera de la modalidades permitidas por la normativa vigente 
y ser parte de los mismos como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria o fideicomisaria. La Sociedad no realizara las 
operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras u otras que requieran el concurso público. Capital 
Social: $ 2000000 dividido en 2000000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor nominal c/u. 
Administración y representación legal: PRESIDENTE: Matías Ianiv NASSIMOFF; VICEPRESIDENTE: Martín SISRO; 
DIRECTOR TITULAR: Lucas SISRO; DIRECTOR SUPLENTE: Iván SISRO; quienes aceptan los cargos y constituyen 
domicilio especial en Bogotá 1650 CABA. Duración: tres ejercicios Fiscalización: Se prescinde. Cierre de ejercicio: 
30 de Noviembre de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 85 de fecha 20/12/2017 Reg. Nº 206
Santiago Daniel Rivas - Matrícula: 5625 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100102/17 v. 26/12/2017

M&J CONSTRUCCIONES S.A.
Constitución: Esc. 938 del 19/12/2017, Fº 2.423, Registro 2001 C.A.B.A. Socios: Marianela Edith ESTRADA, 
nacida el 24/04/82, DNI 29.374.592; CUIL: 27-29374592-2, casada, domicilio Suipacha 831, piso 3, depto D, 
CABA y Jorge Raúl ESTRADA, nacido el 3/11/52, DNI 10.587.319, CUIL: 20-10587319-1, divorciado, con domicilio 
Calle 835, N°  2229, San Francisco Solano, pcia Bs As, ambos argentinos y empresarios. Duración: 99 años. 
Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros a las siguientes actividades: 
construcción, remodelación, restauraciones y reparaciones en edificaciones, obras civiles publicas y/o privadas de 
bienes inmuebles en general, elaboración y desarrollo de diseños, planeación y ejecución de los trabajos. Para el 
cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones relacionadas 
directa o indirectamente con el objeto social. Capital: $ 300.000. Administración: Directorio integrado por 1 a 5 
titulares por 3 ejercicios. Representación legal: Presidente del Directorio. Fiscalización: Se prescinde. Presidente: 
Jorge Raúl ESTRADA y Director Suplente: Marianela Edith ESTRADA. Sede social y domicilio especial de los 
directores: Suipacha 831, piso 3, depto D, C.A.B.A.- Cierre de ejercicio: 31 de Diciembre. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 938 de fecha 19/12/2017 Reg. Nº 2001
Hernan Quinos - Matrícula: 4919 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100005/17 v. 26/12/2017

MADRE S.A.
(1) Por Acta de Asamblea Nº 19 del 28/08/2015 cesó por renuncia Carlos Bayala como director titular; Fabián 
Rinaldi cesó como director suplente y asumió como director titular; Rodrigo Menéndez fue electo director 
suplente. (2) Por Acta de Asamblea Nº 20 del 30/03/2016 todo el directorio fue reelegido: Presidente Alejandro 
Domínguez; Vicepresidente Rafael D’Alvia; Directores titulares María Gabriela Scardaccione, Matthew David 
Clark, Mark Howard Waites, Fabián Rinaldi y Sebastián Stagno; Director suplente Rodrigo Menéndez. En 
ambas ocasiones todos constituyeron domicilio en Av. del Libertador 6810, 18º piso, CABA. (3) Por Acta de 
Asamblea Nº 23 del 01/12/2017 (i) cesaron por renuncia los directores titulares María Gabriela Scardaccione, 
Matthew David Clark, Mark Howard Waites y Fabián Rinaldi y el director suplente Rodrigo Menéndez; (ii) fueron 
elegidos: Presidente Alejandro Domínguez; Vicepresidente Rafael D’Alvia; Directores titulares Sebastián Stagno 
y Nicolás Roberts; Director suplente Ezequiel Braun Pellegrini; todos constituyeron domicilio en Rodney 234, 
CABA; y (iii) fue modificado el Art. 1º del Estatuto Social, quedando el mismo redactado: «ARTÍCULO PRIMERO: 
DENOMINACIÓN: La Sociedad de denomina “América Buenos Aires S.A.”, y es continuadora de la Sociedad 
Madre S.A.». Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Nº 23 de fecha 01/12/2017
Rodrigo Sebastian Menendez - T°: 79 F°: 277 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100101/17 v. 26/12/2017
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MPM BRICK S.A.
Se rectifica edicto 96146/17 del 12/12/17 por escritura N° 395: Erróneamente se consigno el N° de escritura “377” 
cuando en realidad es “378”. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 378 de fecha 05/12/2017 Reg. Nº 1991
ALEJANDRO FABIAN WAJNMAN - T°: 46 F°: 333 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100029/17 v. 26/12/2017

REGEM S.A.
1) Mariano Adrián MAZZIERI, 13/03/1992, DNI 36.873.627, soltero, Manuel Rodríguez Fragio 459 Pdo Ituzaingó, 
Pcia de Buenos Aires y Nora Beatriz MASOERO, 5/12/1960, DNI 14.233.327, viuda, Camacuá 156, 1er Piso “F”, 
Pdo. Ituzaingó, Pcia de Buenos Aires, ambos argentinos y comerciantes. 2) Esc. 06/12/2017 4) Av. Roque Sáenz 
Peña 547, 5to piso, CABA. 5) Por sí, terceros o asociada a terceros o sociedades en el país o exterior a: Transporte 
de mercaderías generales, fletes, acarreos, encomiendas y equipajes y su distribución, almacenamiento, depósito, 
embalaje y guarda muebles, comisionistas y representante de toda operación afín. Transporte terrestre de 
sustancias químicas, residuos industriales y/o peligrosos y de productos químicos. 6) 99 años desde inscripción 
en I.G.J. 7) $ 200.000. 8) Directorio 1/5 titulares y suplentes, por 3 ejercicios. Presidente: Mariano Adrián MAZZIERI, 
y DIRECTOR SUPLENTE: Nora Beatriz MASOERO, constituyen domicilio especial en la sede social. 9) Presidente. 
10) 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 278 de fecha 06/12/2017 Reg. Nº 57 de Moron
Nélida Bellani - T°: 56 F°: 109 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99983/17 v. 26/12/2017

RYHL RETAIL S.A.
Por escritura del 07/12/2017 se constituyo la sociedad. Socios: Ricardo Héctor LUIS, 30/7/54, DNI 11.286.574, 
casado, Avenida Alicia Moreau de Justo 1150, 1° piso, departamento “B 103”, CABA; María Mercedes LUIS, 12/4/82, 
DNI 29.480.288, soltera, Ortega y Gasset 1924, tercer piso, departamento “6”, CABA; y Federico LUIS, 10/10/83, 
DNI 30.742.507, soltero, 3 de Febrero 1931, piso 11, departamento “A”, CABA, todos argentinos, empresarios; 
Plazo: 99 años; Objeto: producción, elaboración, compra, venta, importación, exportación, representación, 
comisión, consignación, envasamientos, fraccionamiento y distribución de todo tipo de productos alimenticios y 
bebidas alcohólicas, como vinos espumosos, cervezas y afines, y bebidas sin alcohol, cremas, perfumes y afines, 
máquinas de café, vasos, material publicitario de todo tipo, explotación de patentes de invención y marcas, compra 
de registro de marcas, diseños y modelos industriales, artísticos, franquicias comerciales, y su negociación en 
el país o fuera de él, así como el ejercicio de comisiones, consignaciones y representaciones de los mismos, y 
explotación de locales gastronómicos y comerciales de todo tipo; Capital: $ 150.000; Cierre de ejercicio: 30/11; 
Presidente: Federico LUIS; Vicepresidente: Ricardo Héctor LUIS y Directora Suplente: María Mercedes LUIS.- 
todos con domicilio especial en la sede; Sede: Avenida Alicia Moreau de Justo 1150, 1° piso, departamento “B 
103”, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 309 de fecha 07/12/2017 Reg. Nº 162
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99993/17 v. 26/12/2017

SAN BAUTISTA DEL SUR S.A.
Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 12 de septiembre de 2017 se resolvió modificar el ARTICULO 13° del 
estatuto social: “El ejercicio social cierra el 31 de Diciembre de cada año. A esa fecha, se confeccionan los estados 
contables conforme a las disposiciones en vigencia y normas técnicas de la materia, y serán puestos a disposición 
de los socios con 10 (diez) días de anticipación como mínimo, a su consideración. La asamblea o reunión de socios 
puede modificar la fecha de cierre de ejercicio, inscribiendo la resolución pertinente en la Inspección General de 
Justicia.” Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 12/09/2017
JOSEFINA BARILATTI - T°: 126 F°: 606 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100254/17 v. 26/12/2017
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SILVER CLOUD ADVISORS S.A.
Comunica que por Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 12-12-17, se resolvió: 1) Modificar el artículo 
3º (objeto) y en consecuencia la redacción por: “ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por 
objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, o siendo accionista en otra sociedad, en el 
país o en el extranjero, las siguientes actividades: Proporcionar de manera habitual y profesional servicios de: i) 
asesoramiento respecto de inversiones en el mercado de capitales, ii) gestión de órdenes de operaciones y/o iii) 
administración de carteras de inversión, contando para ello con mandato expreso; a nombre y en interés de sus 
clientes, ya sea por medio de un ALYC y/o por medio de intermediarios radicados en el exterior -siempre que se 
encuentren regulados por Comisiones de Valores u organismos de control y pertenezcan a países incluidos dentro 
del listado de países cooperadores en el artículo 2º del inciso b) del Decreto Nº 589/2013- previa suscripción 
de los convenios respectivos. Para la consecución de sus fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
celebrar toda clase de actos, contratos y operaciones relacionados directa o indirectamente con su objeto, adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. La 
sociedad continuará desarrollando la actividad de Agente Productor (AP) hasta tanto la Comisión Nacional de 
Valores autorice a la sociedad a actuar como Agentes Asesor Global de Inversión (AAGI), y 2) Reordenar el estatuto 
social.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 393 de fecha 21/12/2017 Reg. Nº 2144
Josefina Vivot - Matrícula: 4311 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100096/17 v. 26/12/2017

TECNOLOGIAS Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.
Comunica que por Acta de Asamblea General Extraordinaria N° 25 del 22 de noviembre del 2017, se resolvió 
ampliar el Objeto Social de la Sociedad, modificando e incluyendo los siguientes incisos en el punto “a) Servicios” 
del Artículo Tercero del Estatuto Social: “(…) (ii) Servicios de recolección, transporte, recuperación, tratamiento 
y disposición final de residuos especiales, peligrosos, patológicos. (iii) Servicios de tratamiento, reciclado, 
recuperación o aprovechamiento de residuos domiciliarios; (iv) Servicios de recolección de residuos, barrido y 
limpieza de calzadas, transporte y disposición final de los mismos, así como la ejecución de proyectos de higiene 
y todo otro servicio público o privado relacionado con residuos de todo tipo, incluyendo gestión de cobranzas a los 
contribuyentes o propietarios y la distribución de correspondencia; v) Diseño y ejecución de obras de arquitectura 
e ingeniería tanto en el ámbito privado como público. 1) Llevar a cabo las tareas necesarias para la construcción, 
atención y mantenimiento de redes de alumbrado público y semáforos, ya sean aéreas y subterráneas, de 
alimentación y derivación, tableros de comando, automatismos, control y tele gestión, protecciones, soportes 
de distintos tipos, columnas, postes, ménsulas, transversales, luminarias, lámparas, equipos auxiliares, tomas 
de tensión, sistemas de puesta a tierra, etc. 2) Provisión de todos los insumos y equipamiento necesarios para 
llevar adelante las tareas de construcción, atención y mantenimiento de redes de alumbrado público y semáforos; 
vi) Servicios de mantenimiento, reparación y preservación de equipamiento móvil, sin que implique limitación 
alguna, camiones compactadores de carga trasera y lateral automatizada, equipos lava contenedores, equipos 
de barrido autopropulsados, camiones, camionetas y demás equipos y vehículos livianos, tanto propio como para 
entes privados o públicos. vii) En todos los casos en que las actividades que se ejerzan requieran poseer título 
profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes posean título habilitante 
suficiente y en los casos que se requiera deberán poseer la habilitación de la autoridad sanitaria, municipal o la que 
sea pertinente; (…) “. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Extraordinaria de fecha 22/11/2017
Vanesa Fernanda Mahía - T°: 51 F°: 300 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100452/17 v. 26/12/2017

VIDRIO NOBEL S.A.
Por Escritura Nº 138 del 18/12/2017, se constituye la sociedad: 1) VIDRIO NOBEL S.A. 2) MARCELO MOSQUEIRA, 
argentino, DNI 26.169.370, casado, empresario, domiciliado en Zelada 1135, Libertad, Pcia de Bs As, PRESIDENTE 
y SANDRA NOEMI BENITEZ, argentina, DNI 24.568.174, casada, empresaria, domiciliada en Zelada 1135, Libertad, 
Pcia de Bs As, DIRECTORA SUPLENTE. Todos denuncian domicilio especial en la SEDE SOCIAL: Manuel Trelles 
2571, CABA. 3) 99 Años. 4) La sociedad tiene por objeto: La construcción de edificios, estructuras metálicas o 
de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de carácter público o privado. Realizar refacciones, mejoras, 
remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas, y electromecánicas. Las actividades que así lo requieran 
se realizarán con los profesionales con título habilitante en la materia. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por 
este estatuto 5) $ 100.000.- 6) Uno a diez por tres ejercicios. Representación: Presidente. 7) Prescinde Sindicatura. 
8) Cierre 31/03. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 138 de fecha 18/12/2017 Reg. Nº 1111
Maria Lourdes Irene Pusterla - T°: 119 F°: 299 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100067/17 v. 26/12/2017
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WORKLIFT S.A.
Por asamblea del 06/10/2017 se aprobó la reforma del objeto social, quedando redactado el artículo tercero del 
estatuto de la siguiente manera: “La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada 
a terceros, las siguientes actividades: (a) Inspección y/o certificación de aptitud de equipos de izaje, equipos de 
transporte de cargas en general y de maquinaria industrial pesada, tales como grúas y elevadores de todo tipo, 
plataformas aéreas de trabajo, maquinaria vial o agrícola, carretones, acoplados, entre otros; (b) Capacitación 
profesional y certificación de competencia de las personas respecto a la operación, manejo, inspección y seguridad 
de la maquinaria mencionada en el apartado anterior y en el manejo de sustancias químicas y de residuos 
peligrosos; (c) Servicios de ingeniería mecánica en general, diseños, cálculos y consultoría; (d) Importación y 
comercialización de sistemas de almacenamiento de datos y herramientas y de la maquinaria mencionada en los 
apartados anteriores, así como sus accesorios. Todas las actividades que así lo requieran serán realizadas por 
profesionales con título habilitante. Para el cumplimiento de su objeto, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por 
este estatuto”. Autorizado por Asamblea del 06/10/2017.
Guillermo Balassanian - T°: 118 F°: 502 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100202/17 v. 26/12/2017

X-FIRE S.A.
Constitución: Por escritura 1099 del 19/12/17 Rº 2103 CABA: 1) Socios: Iván Leonardo QUARANTA, DNI 40.950.930, 
CUIT 20-40950930-5, empleado, 26/03/98, Coronel F. Rauch 564 departamento A de Ramos Mejía, Partido de 
La Matanza, Prov de Buenos Aires; y Agostina Denise DI PALMA, DNI 33.960.612, CUIT 27-33960612-4, ama 
de casa, 16/08/88, Aquino 1443 Partido de Ituzaingo, Prov de Buenos Aires, ambos argentinos y solteros; 2) 
X-FIRE S.A.; 3) 99 años. 4) $ 100.000. 5) Objeto: Explotación del negocio vinculado a la seguridad contra incendios 
y seguridad naval y actividades conexas como: a) Fabricación, comercialización, venta, importación y exportación 
de elementos, artículos, maquinarias, motores, vehículos y todo tipo de instalación referidos a la seguridad y 
prevención de incendios, equipamientos para bomberos, emergencias y rescatistas, inclusive indumentarias y 
uniformes. b) Fabricación, comercialización, venta, importación y/o exportación de productos e insumos destinados 
a la seguridad en el agua, ya sea vinculados con la actividad de los guardavidas, como a la seguridad naval. 
c) Fabricación, venta, comercialización, importación y/o exportación de equipamiento médico, equipamiento de 
rescate, equipamiento de emergencias, equipamiento para ambulancias y afines, ambulancias y autobombas. d) 
Fabricación, diseño, industrialización, comercialización, compra, venta, importación, exportación y distribución 
de autobombas y todo tipo de equipamiento para ambulancias y emergencias médicas, rescate y extinción de 
incendios, seguridad naval, indumentaria, productos y accesorios para guardavidas, bomberos y cuarteles de 
bomberos, equipamiento. Podrá presentarse en licitaciones públicas o privadas, en el orden Nacional, Provincial o 
Municipal. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante será 
realizada por medio de estos. 6) Sede: Avenida Cabildo 2847 Piso 6 Oficina 603 CABA; 7) Directorio: 1 a 5 titulares 
por 3 ejercicios. 8) Presidente: Iván Leonardo Quaranta y Suplente: Agostina Denise Di Palma, aceptan cargos y 
constituyen domicilio en la sede. 9) Cierre ejercicio: 30/11. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1099 de 
fecha 19/12/2017 Reg. Nº 2103
maria constanza robledo - T°: 90 F°: 100 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100293/17 v. 26/12/2017

SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

AMERICAN RIDERS PARTS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 20/08/2017. 1.- GUILLERMO HERALDO NASS, 02/07/1986, Casado/a, Argentina, Ingeniero de 
Ventas, HUSARES 2248 piso 1 C CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 32423946, CUIL/CUIT/CDI Nº 20324239465,. 
2.- “AMERICAN RIDERS PARTS SAS”. 3.- HUSARES 2248 piso 1c, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
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Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: GUILLERMO HERALDO 
NASS con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, HUSARES 2248 piso 
1c, CPA 1428, Administrador suplente: MARIA DEL ROSARIO NOGUEIRA, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, HUSARES 2248 piso 1c, CPA 1428; todos por plazo de 99 años. 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100502/17 v. 26/12/2017

BI-LAB IT S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 01/01/2018. 1.- ALDO EZEQUIEL GALLARDO, 17/10/1983, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, RIO DE JANEIRO 877 
piso 1 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 30600375, CUIL/CUIT/CDI Nº 20306003756,. 2.- “BI-LAB IT SAS”. 
3.- BELGRANO AV. 427 piso 6/38, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: ALDO EZEQUIEL GALLARDO con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BELGRANO AV. 427 piso 6/38, CPA 1092, Administrador 
suplente: MALVA CECILIA PASCUAL BEREAU, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, BELGRANO AV. 427 piso 6/38, CPA 1092; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100477/17 v. 26/12/2017

BIRC S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 12/12/2017. 1.- RAUL HECTOR INDARTE, 01/02/1978, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN., ARENALES 1039 piso 6 C SAN_ISIDRO, DNI Nº 26280757, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20262807577,
MARCELO CRISTIAN BENEYTE, 14/11/1968, Casado/a, Argentina, CONSTRUCCIÓN, REFORMA Y REPARACIÓN 
DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, DE LA HIGUERA 4 piso B° TIPAS L244 NORDELTA TIGRE, DNI Nº 20529685, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 23205296859,. 2.- “BIRC SAS”. 3.- MORAN PEDRO 2378 piso 1º C, CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
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forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y 
realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: RAUL HECTOR 
INDARTE con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MORAN PEDRO 
2378 piso 1º C, CPA 1419, Administrador suplente: MARCELO CRISTIAN BENEYTE, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MORAN PEDRO 2378 piso 1º C, CPA 1419; todos por 
plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización de 99 años. 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100461/17 v. 26/12/2017

BLUE CAMP S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 21/12/2017. 1.- LUIS CAMPOS, 03/05/1935, Viudo/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, 
DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, VIAMONTE 927 piso 3 A CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, LE Nº 4150300, CUIL/CUIT/CDI Nº 23041503009,. 2.- “BLUE CAMP SAS”. 3.- BOULOGNE SUR 
MER 663 piso 4 A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) 
Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el 
país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución 
de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a 
personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o 
permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, 
excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro 
público.. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: LUIS CAMPOS con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BOULOGNE SUR MER 663 piso 4 A, CPA 1213, Administrador 
suplente: MARIA ZYLBERBERG, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, BOULOGNE SUR MER 663 piso 4 A, CPA 1213; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100459/17 v. 26/12/2017

CAUH S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 21/12/2017. 1.- IGNACIO MUSSI TISCORNIA, 06/08/1987, Soltero/a, Argentina, ACTIVIDADES 
PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS N.C.P., FRENCH 2242 piso 5 B CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI 
Nº 33203321, CUIL/CUIT/CDI Nº 20332033213,
SANTIAGO MUSSI TISCORNIA, 14/08/1989, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 
Y SERVICIOS CONEXOS DE ASESORAMIENTO TÉCNICO N.C.P., CERRO CAPILLA 223 piso VILLA LAGO 
GUTIERREZ BARILOCHE, DNI Nº 34682599, CUIL/CUIT/CDI Nº 20346825996,. 2.- “CAUH SAS”. 3.- PARAGUAY 
4828 piso PB 4, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con 
terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
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financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $  17720. 7.- Administrador titular: IGNACIO MUSSI TISCORNIA con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PARAGUAY 4828 piso PB 4, CPA 1425, Administrador suplente: 
SANTIAGO MUSSI TISCORNIA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, PARAGUAY 4828 piso PB 4, CPA 1425; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100035/17 v. 26/12/2017

COMPUTACION STC S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 11/12/2017. 1.- DAMIAN VITAS MONTEAGUDO, 25/04/1981, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA ELECTRÓNICA Y LAS COMUNICACIONES, CHACABUCO 137 piso ESTEBAN_
ECHEVERRíA, DNI Nº 28709921, CUIL/CUIT/CDI Nº 20287099216,. 2.- “COMPUTACION STC SAS”. 3.- RAMALLO 
2732 piso, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: DAMIAN VITAS MONTEAGUDO con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, RAMALLO 2732 piso, CPA 1429, Administrador suplente: MARIA 
JULIANA GAZCON ARAOZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, RAMALLO 2732 piso, CPA 1429; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100493/17 v. 26/12/2017

E24 GROUP S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 05/12/2017. 1.- BRENDA AILEN SCHMIDT, 14/11/1994, Soltero/a, Argentina, Estudiante, FELIX 
DE AZARA 1323 piso LOMAS_DE_ZAMORA, DNI Nº 38625129, CUIL/CUIT/CDI Nº 27386251296,
LUIS SANTIAGO HADDAD, 05/05/1996, Soltero/a, Argentina, Estudiante, PALERMO 601 piso BARRIO 
COOPERATIVA GENERAL_GüEMES, DNI Nº 39673595, CUIL/CUIT/CDI Nº 20396735955,
IGNACIO LEON ARTEAGA, 03/03/1995, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN 
Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O 
FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, MARCELO T. DE ALVEAR 1173 piso 2 A CIUDAD_DE_BUENOS_
AIRES, DNI Nº 38995328, CUIL/CUIT/CDI Nº 20389953289,
LUCAS FERNANDO CANCELIER, 11/11/1992, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P., RODRIGUEZ 
PEñA 694 piso 5 D CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 37058729, CUIL/CUIT/CDI Nº 23370587299,. 2.- “E24 
Group SAS”. 3.- RODRIGUEZ PEÑA 694 piso 5 D, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
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toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso 
y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: IGNACIO LEON ARTEAGA con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, RODRIGUEZ PEÑA 694 piso 5 D, CPA 
1020, Administrador suplente: LUCAS FERNANDO CANCELIER, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, RODRIGUEZ PEÑA 694 piso 5 D, CPA 1020; todos por plazo de 99 años. 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100498/17 v. 26/12/2017

GRANJA LA J S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 01/11/2017. 1.- MARIA NUNCIA ARBIZU, 29/06/1951, Casado/a, Argentina, Docente, 5 - 26 Y 27 
756 piso VEINTICINCO_DE_MAYO, DNI Nº 6358175, CUIL/CUIT/CDI Nº 27063581750,
ELIAS ADRIAN BONAVITA, 20/02/1985, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE APOYO PECUARIOS N.C.P., 5 - 26 
Y 27 756 piso VEINTICINCO_DE_MAYO, DNI Nº 30643113, CUIL/CUIT/CDI Nº 20306431138,. 2.- “GRANJA LA 
J SAS”. 3.- LLERENA 2950 piso, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, einmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente conlas siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas yvitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias yconstructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plenacapacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país 
o en el extranjero, realizartoda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución 
de las actividadesenumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a 
personashumanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o 
permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clasede operaciones financieras, 
excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otraque requiera el concurso y/o ahorro público. 
5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: ELIAS ADRIAN BONAVITA con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LLERENA 2950 piso, CPA 1427, Administrador suplente: MARIA 
NUNCIA ARBIZU, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LLERENA 
2950 piso, CPA 1427; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 
99 años. 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100473/17 v. 26/12/2017

GRUPO FMA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/12/2017. 1.- ELSA RAQUEL DOMINGUEZ, 12/06/1948, Casado/a, Argentina, VENTA AL POR 
MAYOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, PEREYRA LUCENA 2535 piso 
LOMAS_DE_ZAMORA, DNI Nº 5816897, CUIL/CUIT/CDI Nº 27058168977,. 2.- “GRUPO FMA SAS”. 3.- MONTES 
DE OCA MANUEL 1060 piso 5A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
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(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) 
Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el 
país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución 
de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a 
personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o 
permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, 
excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro 
público.. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: ELSA RAQUEL DOMINGUEZ con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MONTES DE OCA MANUEL 1060 piso 5A, CPA 
1270, Administrador suplente: ARIEL ESTEBAN PICCHI, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, MONTES DE OCA MANUEL 1060 piso 5A, CPA 1270; todos por plazo de 99 años. 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100475/17 v. 26/12/2017

HCS MARKETING S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 18/12/2017. 1.- GUIDO NICOLAS TERRILE, 19/09/1989, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., AV PEDRO DREYER 3539 piso uf 88 
ESTEBAN_ECHEVERRíA, DNI Nº 34712292, CUIL/CUIT/CDI Nº 20347122921,
DIEGO SEBASTIAN KOGAN, 27/04/1988, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN 
Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., ACUñA DE FIGUEROA 351 piso 1° A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI 
Nº 33768316, CUIL/CUIT/CDI Nº 23337683169,. 2.- “HCS MARKETING SAS”. 3.- CORDOBA AV. 2586 piso 7A, 
CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea 
dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: GUIDO NICOLAS TERRILE con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORDOBA AV. 2586 piso 7A, CPA 1120, Administrador suplente: DIEGO 
SEBASTIAN KOGAN, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
CORDOBA AV. 2586 piso 7A, CPA 1120; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100483/17 v. 26/12/2017

HEBOR S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/12/2017. 1.- MARCOS DANIEL BALE, 07/05/1964, Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD N.C.P., CAMACUA 158 piso 3 14 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 16977586, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 23169775869,. 2.- “HEBOR SAS”. 3.- ARTIGAS JOSE G. 1040 piso, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
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(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: MARCOS DANIEL BALE 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ARTIGAS JOSE G. 1040 
piso, CPA 1406, Administrador suplente: LUIS CAMPOS, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, ARTIGAS JOSE G. 1040 piso, CPA 1406; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde 
del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100495/17 v. 26/12/2017

MAAR COIFFEUR S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 01/12/2017. 1.- ALICIA ALEJANDRA GONZALEZ, 07/09/1966, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE PELUQUERÍA, ORDEN 49 piso ALMIRANTE_BROWN, DNI Nº 18609522, CUIL/CUIT/CDI Nº 27186095222,
EZEQUIEL AREVALO, 20/02/1994, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE PELUQUERÍA, ORDEN 49 piso 0 
ALMIRANTE_BROWN, DNI Nº  40757697, CUIL/CUIT/CDI Nº  20407576978,. 2.- “MAAR COIFFEUR SAS”. 3.- 
CORRIENTES AV. 1250 piso 9° F, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: ALICIA ALEJANDRA GONZALEZ con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORRIENTES AV. 1250 piso 9° F, CPA 1043, Administrador 
suplente: EZEQUIEL AREVALO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, CORRIENTES AV. 1250 piso 9° F, CPA 1043; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100478/17 v. 26/12/2017

MOLINILLO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 20/12/2017. 1.- LUIS JAVIER ALVAREZ, 05/10/1964, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, GRAL URQUIZA 1403 piso 
VICENTE_LóPEZ, DNI Nº 17106327, CUIL/CUIT/CDI Nº 20171063273,
TRIPODI IGNACIO BARLETTA, 26/12/1982, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P., TEODORO 
GARCIA 2349 piso 3 B CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 29986320, CUIL/CUIT/CDI Nº 20299863205,
AGUSTIN CARLOS ALVAREZ, 18/01/1993, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN 
Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES 
EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, JUSTO JOSE DE URQUIZA 1403 piso VICENTE_LóPEZ, DNI Nº 37276579, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20372765799,. 2.- “MOLINILLO SAS”. 3.- CORDOBA AV. 1513 piso 3 “8”, CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
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representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador 
titular: AGUSTIN CARLOS ALVAREZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, CORDOBA AV. 1513 piso 3 “8”, CPA 1055, Administrador suplente: TRIPODI IGNACIO BARLETTA, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORDOBA AV. 1513 piso 
3 “8”, CPA 1055; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 
años. 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100466/17 v. 26/12/2017

QUIMYA YOG S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 18/12/2017. 1.- MIGUEL ANGEL CASCO, 04/05/1989, Soltero/a, Argentina, VENTA AL POR 
MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS N.C.P., EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS, AV CORDOBA 966 piso 
PB F CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 34446690, CUIL/CUIT/CDI Nº 20344466905,
AUGUSTO BIRCHER, 26/12/1990, Soltero/a, Argentina, ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS N.C.P., 25 DE MAYO 152 piso LAS_COLONIAS, DNI Nº 35882902, CUIL/CUIT/CDI Nº 20358829024,
MARIA AGUSTINA CASCO, 04/10/1986, Soltero/a, Argentina, VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS N.C.P., EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS, PLACIDO MARTINEZ 1376 piso PB 2 la rosada 
CORRIENTES_CAPITAL, DNI Nº  32551861, CUIL/CUIT/CDI Nº  27325518613,. 2.- “QUIMYA YOG SAS”. 3.- 
CORDOBA AV. 966 piso PB F, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: MARIA AGUSTINA CASCO con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORDOBA AV. 966 piso PB F, CPA 1054, Administrador suplente: 
AUGUSTO BIRCHER, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
CORDOBA AV. 966 piso PB F, CPA 1054; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100496/17 v. 26/12/2017

#F5450732F#

#I5450762I#

#F5450762F#
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ROCHCA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 12/12/2017. 1.- SILVIA MARIA DEL CAR MARTINOTTI, 17/04/1954, Casado/a, Argentina, 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES 
DE CUERPOS DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, CONCORDIA 2020 piso 3 CIUDAD_
DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 11068999, CUIL/CUIT/CDI Nº 27110689999,
CHRISTIAN GABRIEL LOPEZ, 31/03/1980, Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN 
Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES 
EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, CONCORDIA 2024 piso DUPLEX NRO 3 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI 
Nº 27913309, CUIL/CUIT/CDI Nº 23279133099,
CAMILA BELEN LOPEZ, 08/10/1992, Soltero/a, Argentina, COMERCIANTE, CONCORDIA 2024 piso 3 duplex 
CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  37121185, CUIL/CUIT/CDI Nº  27371211859,. 2.- “ROCHCA SAS”. 3.- 
RIVADAVIA AV. 6085 piso 15 B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $  17720. 7.- Administrador titular: SILVIA MARIA DEL CAR MARTINOTTI con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, RIVADAVIA AV. 6085 piso 15 B, CPA 1406, 
Administrador suplente: CAMILA BELEN LOPEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, RIVADAVIA AV. 6085 piso 15 B, CPA 1406; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100504/17 v. 26/12/2017

SCGFP S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 12/12/2017. 1.- GERMAN EMILIO FERNANDEZ PESCUMA, 02/06/1968, Soltero/a, Argentina, 
SERVICIOS JURÍDICOS, Av. de Mayo 1161 piso 4 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 20349548, CUIL/CUIT/
CDI Nº 20203495480,
SEBASTIAN CASTELLUCCI, 06/09/1968, Casado/a, Argentina, SERVICIOS JURÍDICOS, AV. DE MAYO 1161 piso 4 7 
CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 20404011, CUIL/CUIT/CDI Nº 20204040118,. 2.- “SCGFP SAS”. 3.- DE MAYO 
AV. 1161 piso 4 7, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, 
ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso 
recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente 
con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; 
(d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, 
hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de 
derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos 
y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de 
colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda 
clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera 
el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: GERMAN EMILIO FERNANDEZ 
PESCUMA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DE MAYO AV. 1161 
piso 4 7, CPA 1085, Administrador suplente: SEBASTIAN CASTELLUCCI, con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DE MAYO AV. 1161 piso 4 7, CPA 1085; todos por plazo de 99 años. 8.- 
Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100480/17 v. 26/12/2017

#I5450770I#

#F5450770F#

#I5450746I#

#F5450746F#
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SIGNALS SOLUTIONS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 11/12/2017. 1.- FERNANDO ADRIAN PESSINI, 26/11/1972, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, MENDOZA 5621 piso 
6 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 22965788, CUIL/CUIT/CDI Nº 20229657888,. 2.- “Signals Solutions 
SAS”. 3.- MENDOZA 5621 piso 6 A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: FERNANDO ADRIAN PESSINI con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MENDOZA 5621 piso 6 A, CPA 1431, Administrador suplente: 
MARIO RAIMUNDO PESSINI, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, MENDOZA 5621 piso 6 A, CPA 1431; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100481/17 v. 26/12/2017

TOLIVAS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 20/11/2017. 1.- LUCAS ENRIQUE MINAGLIA, 07/03/1995, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
AUXILIARES PARA LOS SERVICIOS GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PJE LAS BASES 258 piso 
CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 38612704, CUIL/CUIT/CDI Nº 20386127043,
FACUNDO CASALINS, 06/02/1993, Soltero/a, Argentina, Empresario, AZCUENAGA 1571 piso 1 B CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 36987478, CUIL/CUIT/CDI Nº 20369874781,. 2.- “TOLIVAS SAS”. 3.- LAS BASES 258 
piso, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, einmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente conlas siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
yvitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias yconstructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plenacapacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizartoda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución 
de las actividadesenumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a 
personashumanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o 
permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clasede operaciones financieras, 
excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otraque requiera el concurso y/o ahorro público. 
5.- 99 años. 6.- $  17720. 7.- Administrador titular: FACUNDO CASALINS con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LAS BASES 258 piso, CPA 1408, Administrador suplente: 
LUCAS ENRIQUE MINAGLIA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, LAS BASES 258 piso, CPA 1408; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100039/17 v. 26/12/2017

#I5450747I#

#F5450747F#

#I5450036I#

#F5450036F#
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TRES OCHENTA Y UNO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 15/12/2017. 1.- LUCIANO BALIÑA, 26/10/1981, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS 
DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, R. DE ESCALADA DE SAN MARTIN 3163 piso PB 
3 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 29152341, CUIL/CUIT/CDI Nº 20291523413,
NICOLAS IGNACIO SANCHEZ, 01/09/1981, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN 
Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES 
EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, MONTAñESES 2490 piso 2 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 29040031, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20290400318,
FEDERICO HERNAN POGGI, 10/01/1981, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN 
Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES 
EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, ALEJANDRO M. CERVANTES 2894 piso 2° A VILLA STA RITA CIUDAD_DE_BUENOS_
AIRES, DNI Nº 28643158, CUIL/CUIT/CDI Nº 20286431586,. 2.- “Tres ochenta y uno SAS”. 3.- GARCIA JUAN A. 
3989 piso, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: LUCIANO BALIÑA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GARCIA JUAN A. 3989 piso, CPA 1407, Administrador suplente: NICOLAS 
IGNACIO SANCHEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
GARCIA JUAN A. 3989 piso, CPA 1407
FEDERICO HERNAN POGGI, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, GARCIA JUAN A. 3989 piso, CPA 1407; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100503/17 v. 26/12/2017

#I5450769I#

#F5450769F#
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URMI S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 21/12/2017. 1.- MONICA ALEJANDRA HEREDIA, 04/01/1972, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS 
DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, GUATEMALA E INDEPENDENCIA 0 piso 14 
arquitectura MORENO, DNI Nº 22578684, CUIL/CUIT/CDI Nº 23225786844,. 2.- “URMI SAS”. 3.- LIMA 287 piso 
5° A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: MONICA ALEJANDRA HEREDIA con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LIMA 287 piso 5° A, CPA 1073, Administrador suplente: FABIAN 
ALFREDO BARRIONUEVO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
LIMA 287 piso 5° A, CPA 1073; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100038/17 v. 26/12/2017

VIKEN GYM S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 12/12/2017. 1.- GUILLERMO PASCUAL BENITEZ, 13/05/1982, Soltero/a, Argentina, 
EMPRESARIO, DEFENSA 51 piso FOND MERLO, DNI Nº 29545172, CUIL/CUIT/CDI Nº 20295451727,. 2.- “VIKEN 
GYM SAS”. 3.- LIBERTAD 486 piso, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación 
de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de 
servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, 
ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en 
cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias 
y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y 
energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para 
realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 
que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 17720. 7.- Administrador titular: GUILLERMO 
PASCUAL BENITEZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
LIBERTAD 486 piso, CPA 1012, Administrador suplente: MARIANO EZEQUIEL IRIGOYEN, con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LIBERTAD 486 piso, CPA 1012; todos por plazo 
de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de 
cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 26/12/2017 N° 100470/17 v. 26/12/2017

#I5450035I#

#F5450035F#

#I5450736I#

#F5450736F#
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SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

ADMISE S.R.L.
ADMISE Registro 6223, Libro 139 de SRL, se hace saber que por este edicto complementario de fecha de 
publicación 23/11/2017, por un día, N° 90349/17 el Domicilio Especial del Gerente es en la calle José Cabrera 3950, 
Torre 2, piso 3°, Departamento “D”, CABA. Autorizado Julio Alberto González Cabrerizo, Abogado T° 39 F° 938 
CPACF.  Autorizado según instrumento privado REUNION DE SOCIOS de fecha 30/03/2015
Julio Alberto Gonzalez Cabrerizo - T°: 39 F°: 938 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100085/17 v. 26/12/2017

AGLOMETAL S.R.L.
Por acta del 27/11/2017: Modificar el objeto social “ARTICULO TERCERO. La sociedad tendrá por objeto desarrollar 
por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros: 1. Producción, ensamblaje, importación, exportación, 
distribución y en general comercialización de artefactos, aparatos, tecnologías combinadas, y bienes de uso 
doméstico, personal o industrial, accionados por energía solar, u otras energías no convencionales, tales como, por 
vía de ejemplo, la energía eólica. 2. Aplicación de estas tecnologías para la construcción de viviendas o edificios 
destinados a cualquier actividad, así como a emprendimientos urbanísticos o rurales. Para la obtención de sus 
objetivos la sociedad podrá abrir agencias o sucursales o representaciones en todo el país y en el extranjero. 
La sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, operar con entidades 
públicas de cualquier naturaleza y ejercer todos los actos y realizar todos los contratos que no sean prohibidos por 
las leyes o por este contrato.” Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 27/11/2017
Daniel CASSIERI - T°: 103 F°: 515 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99979/17 v. 26/12/2017

AGROPECUARIA MEJORA CONTINUA S.R.L.
Acto privado del 22/12/17: Roberto Fabián HERNANDEZ, 22/8/80, casado, Mecánico, DNI 28.358.703, Jujuy 454 
Gualeguaychú; Máximo Alejandro RIVERO, 20/12/94, soltero, Productor Agropecuario, DNI 38.614.902, Ruta 12 km 
121 Villa Paranacito; ambos argentinos, de Entre Ríos. AGROPECUARIA MEJORA CONTINUA S.R.L. 99 años. a) 
Comerciales: Comercialización y distribución de semillas, fertilizantes y agroquímicos; intermediación y consignación 
de productos y subproductos de alimentación en uso humano y/o animal y de insumos de aplicación en la actividad 
agropecuaria y de cereales y oleaginosos; producción y multiplicación de semillas y venta de las mismas; realización 
de operaciones de canje; depósito de mercaderías de todo tipo; adquisición y venta de bienes muebles y fondos 
de comercio, distribución, importación, exportación y comercialización de todo tipo de productos relacionados 
con el objeto precitado; y todas las operaciones emergentes de la comercialización, acopio, almacenamiento, 
limpieza, clasificación, secado y otros servicios sobre cereales y oleaginosos; b) Servicios: Mediante la prestación 
de servicios agropecuarios y agrícolas en todas sus etapas de producción, con maquinarias propias o de terceros, 
comprendiendo especialmente trabajos de siembra, fumigación, fertilización, cosecha, análisis de mapas de 
rendimiento, caracterización de ambientes y planimetría entre otros; c) Agropecuarias: Mediante la explotación 
de establecimientos rurales, ganaderos y/o agrícolas, propiedad de la sociedad o de terceros, comprendiendo la 
cría, invernada, mestización y cruza de hacienda de todo tipo, y la agricultura en todas sus etapas; d) Inmobiliaria: 
Mediante la adquisición, compra, venta, permuta y fraccionamiento, división y explotación por sí, por terceros 
o por cuenta de otros, de toda clase de inmuebles rurales y/o urbanos; e) Financieras: Podrá realizar aportes 
de capital para operaciones realizadas o a realizarse, financiamiento, con préstamos hipotecarios o créditos en 
general, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas, otorgar avales y garantías 
a favor de terceros, participación en empresas de cualquier naturaleza mediante la creación de sociedades por 
acciones, uniones transitorias de empresas, agropecuarias de colaboración, consorcios y en general de compra 
venta y negociación de títulos, acciones y de toda clase de valores mobiliarios y papeles de créditos en cualquiera 
de los sistemas o modalidades creados o a crearse. Otorgar avales y garantía a favor de terceros, siempre con 
dinero propio. Se excluyen expresamente las operaciones comprendidas en la ley de entidades financieras y toda 
otra que requiera ahorro público. Capital: $ 100.000. Cierre ejercicio: 31/12. Sede: PRESIDENTE ROQUE SAENZ 
PEÑA 974 Piso 10º Dto. A de CABA. Gerente: Máximo Alejandro RIVERO con domicilio especial en sede social. 
Autorizado según instrumento privado Constitutivo de fecha 22/12/2017
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100437/17 v. 26/12/2017
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ALNORSA S.R.L.
Constitución SRL: Escritura 395 del 21/12/17, ante Esc. ADRIAN COMAS Reg. 159 CABA. SOCIOS: (argentinos, 
casados, empresarios, todos GERENTES) Alberto Mario COLIK, 14/4/47, DNI 7.599.378 domicilio real/especial 
Tacuarí 163, piso 5, unidad “B”, C.A.B.A.; Nora Alicia COLIK, 18/9/50, DNI 6.687.188 domicilio real/especial 
Ambrosetti 255, piso 2, C.A.B.A.; y Sandra Mabel COLIK, 1/11/67, DNI 18.409.549, domicilio real/especial Agüero 
1521, piso 2, unidad “B”, C.A.B.A. SEDE: Hidalgo 462, piso 1, unidad “A”, C.A.B.A. PLAZO: 99 años. OBJETO: 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA: Mediante la compra, venta, construcción, permuta, arrendamiento, locación, 
sublocación, subdivisión, segmentación, loteo y administración de inmuebles urbanos y rurales, edificados o 
no, inclusive Propiedad Horizontal, realización de obras viales, civiles e industriales, obras privadas y públicas, 
nacionales, provinciales o municipales, movimientos de tierras y demoliciones. La ejecución de obras constructivas, 
montajes industriales, instalaciones eléctricas, electromecánicas; y en general todo servicio y actividad vinculados 
con la construcción. Toda actividad que así lo requiera será realizada por profesionales con título habilitante en 
la materia. CAPITAL: $ 60.000.- ADMINISTRACION/REPRESENTACION: 1 o más Gerentes, indistinta, socios o 
no, por plazo social. CIERRE: 31/12 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 395 de fecha 21/12/2017 Reg. 
Nº 159
Adrian Carlos Comas - Matrícula: 3717 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100048/17 v. 26/12/2017

ARTE T45 S.R.L.
1) Silvia Beatriz BELVEDERE, argentina, empresaria, 23/07/1964, soltera, DNI Nº 17.255.561, C.U.I.T. 27-17255561-1, 
Avenida Corrientes Nº 4532, Piso 8º, Departamento “41” CABA; y 2) Christian Jaime BROSA, argentino, empresario, 
23/07/1970, soltero, DNI Nº 21.819.701, C.U.I.T. 23-21819701-9, Avenida Otamendi número 778, Localidad y Partido 
de Quilmes, Provincia de Buenos Aires; 2) 21/12/2017. 3) Avenida Corrientes número 4532, Piso 8º, Departamento 
“41” C.A.B.A. 4) 1) Producciones y/o realizaciones, distribución, comercialización, instalación, consignación, 
exportación e importación de obras de arte, ya sea plásticas, escultóricas, musicales; mediante la producción 
y transformación de fibra de vidrio, hierros, chapas, plásticos y materiales reciclables de cualquier tipo a fin de 
obtener productos afines al arte. 2) Comercialización por mayor o menor, directa o indirectamente de los bienes 
y productos mencionados. 3) Producciones y realizaciones audiovisuales, escenografías, puestas en escena, 
shows en vivo, campañas y promociones, en espacios públicos y/o privados. 4) Explotación, representación y/u 
otorgamiento de licencias, patentes y/o marcas nacionales o extranjeras vinculadas al objeto. 5) Participación y 
desarrollo en licitaciones públicas o privadas, concernientes a decoración, muralismo, mosaiquismo, paisajismo, 
actuando como comisionista, consignatario o mandatario de dichos productos y/o servicios. 5) 99 años. 6) 
$ 100.000. 7 y 8) Gerente: Silvia Beatriz BELVEDERE, fijan domicilio especial en la sede social. 9) Cierre de ejercicio 
31/12 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 305 de fecha 21/12/2017 Reg. Nº 1023
Juan Pablo Sivilo - Matrícula: 4842 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100420/17 v. 26/12/2017

AT&T COMMUNICATIONS SERVICES ARGENTINA S.R.L.
Por Asamblea General Extraordinaria de Socios de fecha 15 de diciembre de 2017 se resolvió: i) Aumentar el 
capital social de $ 252.115.876 a $ 368.526.276 por la suma de $ 116.410.400, emitiendo 116.410.400 cuotas de 
valor nominal $ 1 (un peso) cada una y con derecho a un voto por cuota; ii) Reformar el artículo Cuarto del Estatuto 
social a fin de hacer constar el nuevo capital social. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Socios n° 158 de fecha 15/12/2017
Vanesa Fernanda Mahía - T°: 51 F°: 300 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100219/17 v. 26/12/2017
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ATLANTILAB S.R.L.
Por instrumento privado del 24/07/2017 bajo la denominación Social “Atlantilab  S.R.L.”: 1) SOCIOS: Fracchia 
Garcia Sebastian Ezequiel, argentino, 29/09/1982, radiólogo, soltero, DNI 29668877, domiciliado en Anatole France 
1816 1ro C, Lanús, Bs. As. Y Vicente Johanna Cristina, argentina, docente, DNI 28703781, soltera, 10/04/1981, 
domiciliada en Pringles 1887, Lanús, Bs. As; Plazo 99 años; Objeto: servicios médicos ambulatorios, médicos y 
personal auxiliar de la salud a domicilio, estudios clínicos y medicina laboral incluyendo chequeos médicos anuales 
y semestrales, tanto en planta como clínica, estudios médicos preocupacionales y servicios de diagnóstico por 
imágenes a domicilio; Capital: $ 30.000; Cierre de ejercicio 31/08; Administración y representación legal: Socio 
gerente Fracchia Garcia Sebastian Ezequiel (mandato indeterminado),), con domicilio especial en la sede; Sede: 
Camarones 5129, CABA.; Fiscalización: la realizarán cualquiera de los socios en los términos del art. 55 de la Ley 
19.550. Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 24/07/2017
Albano Ramon Abel De La Vega - T°: 395 F°: 040 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100464/17 v. 26/12/2017

BEEHIVE S.R.L.
Por instrumento privado del 21/12/17.1) SOCIOS: a) Cecilia ESTEVES, empleada, soltera, nacida el 28.2.1977, 
DNI. 25.838.863, CUIT. 27-25838863-7, con domicilio real y especial en Florencio Varela 301, Béccar, Provincia 
de Buenos Aires; b) Gerardo Marcelo RACCARO, licenciado en Administración de Empresas, soltero, nacido 
el 8.2.1967, DNI. 18.154.360, CUIT. 20-18154360-5, con domiciliado real y especial en Billinghurst 2566 2º B, 
CABA; ambos argentinos.; 2) “BEEHIVE S.R.L.” 3) 99 años. 4) OBJETO: 1) FIDUCIARIA: actuar como fiduciaria 
en fideicomisos privados ya existentes o a crearse en el futuro con el fin de administrar, disponer y/o gravar 
los bienes fideicomitidos aportados y trasmitidos por los fiduciantes, en especial en fideicomisos cuyo objeto 
sea desarrollar emprendimientos inmobiliarios, de administración, testamentarios, de garantía y/o para explotar 
negocios agropecuarios, de alquileres de inmuebles, de tenencia y alquiler de bienes muebles y rodados. En ningún 
caso actuará como fiduciaria en fideicomisos financieros. 2) CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA: construcción 
de edificios para vivienda, locales, cocheras y oficinas, por cuenta propia, por terceros o asociada a terceros, 
participando de todo tipo de sociedades o como fiduciante en fideicomisos, mediante la realización de negocios 
inmobiliarios en general, ejecutar mejoras, reparaciones y construcciones de todo tipo, compraventa, permuta, 
locación, administración, comercialización, afectación de inmuebles al derecho real de Propiedad Horizontal. 3) 
FINANCIERA: mediante el otorgamiento de préstamos, financiaciones y operaciones de crédito en general con o sin 
garantía real, excluyendo expresamente las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y todas 
las que requieran del ahorro público. 4) REPRESENTACIONES Y MANDATOS: representaciones, gerenciamientos 
y mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes de 
capital, de empresas, y de edificios sometidos al derecho real de propiedad horizontal, loteos o urbanizaciones 
de todo tipo. 6) CONSULTORÍA: prestación de servicios por cuenta propia, asociada a terceros o mediante 
la adscripción prepaga a la sociedad, de asesoramiento integral y consultoría empresaria en materia jurídica, 
comercial, financiera, técnica, contable y de imagen, a personas físicas y jurídicas, nacionales o extranjeras, para la 
organización y administración de empresas. Los servicios de asesoramiento o de consultoría podrán desarrollarse 
en cualquier sector del comercio nacional o internacional y enunciativamente, podrán adoptar todas y cualquiera 
de las siguientes modalidades: asesoramiento legal, administración de contratos, consultoría de imagen, estudio 
e instrumentación de sistemas internos de control de gestión y/o control de calidad, estudio e implementación 
de sistemas informáticos, relevamiento de datos, análisis e interpretación de datos, realización de estudios de 
mercado, estudio y asesoría en la implementación de sistemas operativos generales, asesoramiento jurídico, 
contable, económico y financiero, informático, recursos humanos, tercerización de personal, proyectos de inversión 
internacional, nacional, municipal provincial, regional, y sectorial, capacitación en las distintas ramas relacionadas 
con el objeto social. 5) CAPITAL $ 50.000. 6) GERENCIA: 1 o más socios o no, representación indistinta, por 
todas la vigencia 7) CIERRE 31/12 anual. 8) GERENTE: Claudia Lidia Juncadella, argentina, comerciante, nacida el 
10.3.1959, DNI. 13.232.788, CUIT. 27-13232788-8, domiciliada en Uriburu 180, Béccar, Provincia de Buenos Aires, 
quien en este acto acepta el cargo constituyendo domicilio especial en el suyo particular 9) Sede Social: Scalabrini 
Ortiz 3329, piso 2º departamento C, CABA
Autorizado según instrumento privado acta notarial 113 de fecha 21/12/2017
María del Rosario Siciliani - T°: 105 F°: 253 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99996/17 v. 26/12/2017
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BEST PROTECTION S.R.L.
ESCRITURA 534/07.12.2017. REUNION SOCIOS 07.12.2017. APROBÓ Juan Carlos CORREA RENUNCIA a su cargo 
de GERENTE ocupándo dicho cargo Ricardo Horacio Godino, con DOMICILIO ESPECIAL en Adolfo Alsina 1535, 
segundo piso, oficina 203 CABA. Se TRASLADA la SEDE SOCIAL a Adolfo Alsina 1535, segundo piso, oficina 
203 CABA. Se REFORMA CONTRATO SOCIAL en CLAUSULA CUARTA: CAPITAL SOCIAL: PESOS ONCE MIL 
OCHOCIENTOS ($ 11.800.-)
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 534 de fecha 07/12/2017 Reg. Nº 1976
JOSE DOMINGO MANGONE - Habilitado D.N.R.O. N° 2678

e. 26/12/2017 N° 100069/17 v. 26/12/2017

BESTFOOTBALL S.R.L.
Constitución mediante instrumento privado del 1/12/2017. Socios Juan Manuel Sara DNI 25597970, nacido 
13/10/76, argentino, casado, comerciante, domicilio Quesada 2625 Piso 4 CABA Leonel Gancedo DNI 22005630 
nacido 23/01/71, argentino, divorciado, comerciante, domicilio Italia 1648 Castelar, Provincia de Buenos Aires. 
Denominación Bestfootball SRL, Domicilio Quesada 2625 Piso 4 CABA. Duración 99 años a contar desde su 
inscripción en la IGJ. Objeto Social La sociedad tiene por objeto por cuenta propia o de terceros o asociada a 
terceros a la elaboración distribución comercialización por mayor o al público de productos de panadería pastelería 
confitería y galletiteria elaboración fraccionamiento distribución comercialización importación y exportación de 
toda clase de productos alimenticios, bebidas alcohólicas y sin alcohol y demás afines. Capital Social pesos treinta 
mil ($ 30000) dividido en treinta mil cuotas de pesos uno cada una totalmente suscripto, integrado en un 25% 
comprometiendose a integrar el saldo conforme a las disposiciones legales. Administración a cargo de uno o más 
gerentes socios o no por tiempo indeterminado. Gerente Juan Manuel Sara, constituye domicilio especial Quesada 
2625 Piso 4 CABA. Cierre de ejercicio 31 de Diciembre de cada año. Autorizado por instrumento privado del 
18/12/2017 Elvira Angela Hansen T 106 F 20 CPCECABA Autorizado según instrumento privado Acta Constitutiva 
de fecha 18/12/2017 Autorizado según instrumento privado Acta Constitutiva de fecha 18/12/2017 Autorizado 
según instrumento privado Acta Constitutiva de fecha 18/12/2017 Autorizado según instrumento privado Acta 
Constitutiva de fecha 18/12/2017
Elvira Angela Hansen - T°: 106 F°: 20 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100058/17 v. 26/12/2017

BONE BLOCK S.R.L.
Por instrumento privado del 18/12/17 se resolvió: 1) reformar clausula 5° del contrato social: la administración y 
representación estará a cargo de uno o mas gerentes, socios o no, en forma indistinta; y se adecuó la garantía 
de los gerentes; 2) designar Gerente por renuncia de Alberto Gustavo Naessens y José Hugo Kaltman, a Gustavo 
Freddy Miranda Duarte, con domicilio especial en Viel 535 piso 3° depto. 6, CABA Autorizado según instrumento 
privado Contrato de fecha 18/12/2017
Silvia Epelbaum - Habilitado D.N.R.O. N° 3369

e. 26/12/2017 N° 99964/17 v. 26/12/2017

BUSINESS TRAINING SOLUTIONS ARGENTINA S.R.L.
Con motivo de la observación efectuada por la Inspección General de Justicia Expte. 7823.755 respecto del aviso 
publicado 28/11/2017 N° 91744/17, se hace saber por un día que: (i) donde dice “Business Training Solutions S.R.L”, 
debe decir “Business Training Solutions Argentina S.R.L.” Asimismo se indica que el domicilio especial del Gerente 
Alberto Arturo Franichevich es Avenida Forest N° 1535, Piso 3° Departamento B, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 24/11/2017
Carlos Eduardo Peebles - T°: 34 F°: 971 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100397/17 v. 26/12/2017

CIHMAS S.R.L.
Por Esc. 1150 del 13-12-17 Registro 81 CABA: 1. Se reformó el artículo quinto del contrato social estableciéndose 
que la administración y representación de la sociedad estará a cargo de un gerente, socio o no, quien durará en su 
cargo por tiempo indeterminado pudiendo ser reelecto indefinidamente; 2. Se designó gerente a Leonardo Daniel 
Sztatman, con domicilio especial en Baigorria 4462 CABA; 3. Se fijó nueva sede social en Baigorria 4462 CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1050 de fecha 13/12/2017 Reg. Nº 81
GABRIELA NOEMI MARANZANO - Matrícula: 5132 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100007/17 v. 26/12/2017
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CIMART S.R.L.
Por escritura 493 del 20/12/2017, Reg. 603: 1) Se reforma: “DÉCIMA PRIMERA: El ejercicio cierra el día 30 
de diciembre de cada año. A esa fecha el gerente deberá confeccionar un Inventario y Balance General para 
establecer las ganancias y las pérdidas, el que se pondrá a disposición de los socios con no menos de 15 días 
de anticipación para su consideración y posterior tratamiento. La asamblea de socios puede modificar la fecha 
de cierre del ejercicio, inscribiendo la resolución pertinente en la Inspección General de Justicia. De las utilidades 
realizadas y líquidas se destinarán: a) El cinco por ciento (5%), hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital 
suscripto, para el fondo de reserva legal; b) A remuneración de gerentes y síndico, en su caso; c) El remanente, 
previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos 
en proporción al capital integrado.” 2) Se cambia la sede social a: Coronel Pagola 3932, Piso 7 depto. 66 CABA. 
3) Marta Elsa Souto renuncia a su cargo de gerente. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 493 de fecha 
20/12/2017 Reg. Nº 603
NORBERTO VICTOR FALBO - Matrícula: 3242 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100312/17 v. 26/12/2017

CONSTRUCCIONES IRO S.R.L.
Por escritura del 20/12/17 se constituyo la sociedad. Socios: Isabelino RAMIREZ ORTIZ, 3/6/75, DNI 93.027.334 y 
Griselda Ramona CHAMORRO GONZALEZ, 18/3/80, DNI 94.272.659, ambos paraguayos, casados, comerciantes, 
domiciliados en Larreta N° 6126, La Perlita, Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires; Plazo: 99 años; Objeto: 
Construcción de edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de ingeniería 
y arquitectura de carácter público o privado. Construcción de estructuras y/o infraestructuras de todo tipo, 
demoliciones y construcciones civiles. Construcción de casas, desarrollo de casas de campo, loft y todo tipo de 
construcción. Las actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesionales con título habilitante; 
Capital: $ 200.000; Cierre de ejercicio: 31/12; Gerente: Isabelino RAMIREZ ORTIZ, con domicilio especial en la 
sede; Sede: Avenida Juan de Garay 385, 7 piso, oficina 702, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 134 de fecha 20/12/2017 Reg. Nº 2107
MARIA VICTORIA MORANDO - Matrícula: 5165 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100414/17 v. 26/12/2017

CONTINENTAL EXCHANGE CO (CIA DE INTERCAMBIO CONTINENTAL) S.R.L.
Por Contrato privado del 15/12/17 se modifica los art. 1º y 7º del estatuto: Plazo: 99 años desde inscripción de 
reconducción. Autorizado según instrumento privado Reconducción de fecha 15/12/2017
Jorge Alberto Estrin - T°: 7 F°: 954 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100449/17 v. 26/12/2017

COUTURE DEMOCRACY S.R.L.
Por instrumento privado de fecha 03/11/2017 se modificó el ARTICULO PRIMERO del contrato social y se cambió 
la denominación social por “POSITIVE LABEL  S.R.L.” continuadora legal de COUTURE DEMOCRACY  S.R.L. 
Autorizado según instrumento privado ONTRATO DE CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES – CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN SOCIAL de fecha 03/11/2017
MITIDIERO IGNACIO ANDRES - T°: 94 F°: 413 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100366/17 v. 26/12/2017
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CULTURA AEREA S.R.L.
PÓR ESCRITURA 411 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2017 REGISTRO NOTARIAL 2030 SE CONSTITUYE LA 
SOCIEDAD CULTURA AEREA SRL. SOCIOS: Nicolas Javier LAREO, argentino, 2 abril 1980 soltero, Documento 
Nacional de Identidad 28107052, CUIT 20-28107052-6, docente, domicilio J M Gutierrez 3951 piso 6 departamento 
D C.A.B.A. y Romina Valeria RAMAT, argentina, 9 abril 1980, casada segundas nupcias con Sebastián Valentini, 
Documento Nacional de Identidad 28081313, CUIT 27-28081313- 9, psicologa, domicilio Aime Paine 1351 piso 5 
departamento A C.A.B.A DENOMINACION SOCIAL: CULTURA AEREA SRL DURACION: noventa y nueve años 
contados desde su inscripción en la Inspección General de Justicia. OBJETO: dedicarse por cuenta propia y/o 
de terceros o asociada a terceros a las siguientes actividades: A) Promover todo tipo de eventos culturales y/o 
sociales y/o manifestaciones y/o espectáculos artísticos de cualquier clase, producción y/o coproducción de todo 
espectáculo licito de carácter artístico o que se halle parcialmente integrado por factores artísticos, organizar 
festivales, bailes, exposiciones, recitales, shows, representar artistas; y cualquier otra actividad relacionada con 
espectáculos artísticos en locales propios y/o de terceros y/o ceder espacios propios a terceros en forma gratuita 
y/u onerosa para el desarrollo de las mismas actividades. B) Instituto de enseñanza, técnico académico para el 
aprendizaje de actividades artisticas, circenses, teatrales, y de todo tipo de materias y conocimientos relacionados 
con los mismos. Dictado de talleres de enseñanza propios, pudiendo a tales efectos contratar y acordar con 
personal técnico y profesores, evaluar proyectos, dictar cursos y conferencias de capacitación, perfeccionamiento 
y/o difusión de las materias y/o temas relacionados con el objeto. C) Organización y realización de seminarios, 
simposios, jornadas, encuentros de reflexión, talleres, cursos de formación y especialización en los campos 
enunciados en el punto anterior. E) La administración y toda forma de comercialización de marcas, franquicias, 
licencias, patentes y fondos de comercio relacionados con el objeto principal. Para el cumplimiento de sus fines, 
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y suscribir contratos 
que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social y no estén prohibidos por las leyes o por este 
estatuto - CAPITAL: pesos DOSCIENTOS MIL SEDE SOCIAL: J. M. Gutierrez 3951 piso 6 departamento D C.A.B.A. 
REPRESENTACION: gerente titular a NICOLÁS JAVIER LAREO y Gerente Suplente a ROMINA VALERIA RAMAT 
Duración: 2 ejercicios DOMICILIO ESPECIAL GERENTES J. M. Gutierrez 3951 piso 6 departamento D C.A.B.A. 
CIERRE EJERCICIO. treinta de noviembre de cada año Autorizado según instrumento público Esc. Nº 411 de fecha 
20/12/2017 Reg. Nº 2030 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 411 de fecha 20/12/2017 Reg. Nº 2030
Silvia Judith Titiiewsky De Busto - Matrícula: 3989 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100450/17 v. 26/12/2017

DAMAR LUBRICANT S.R.L.
NOCELLI DAMIAN ALBERTO, 24/10/1972, DNI 23.068.279, C.U.I.T. 20-23068279-9, soltero, domicilio real y especial 
Cramer 840 Depto. 1, CABA, Y MELIA MARCOS DAMIAN, 31/03/78, DNI 26.630.850, C.U.I.T. 20-26630850-8, 
casado, domicilio real y especial Guillermo Marconi 2500, Quilmes, Prov. de Bs As, todos argentinos y comerciantes 
2) 14/12/2017 3) DAMAR LUBRICANT S.R.L. 4) Carlos Calvo 659 Piso 5 Oficina A, C.A.B.A 5) Compra, venta, 
importación y exportación de lubricantes de automotor, aceites, aditivos y accesorios de línea automotriz. La 
prestación de servicios de cambio de lubricantes, instalación de accesorios y de mecánica automotriz en general. 
El ejercicio de representaciones, mandatos, explotación de licencias de uso, realización de contratos de leasing; 
presentaciones a licitaciones públicas o privadas y demás gestiones de negocios. 6) 99 años; 7) $ 60.000; 8) 
Gerencia a cargo de NOCELLI DAMIAN ALBERTO en forma individual por el plazo de duración de la Sociedad. 9) 
Firma de Gerente precedida de denominación social. 10) anual 30 Noviembre. Villalba Laura Marcela. Autorizada 
conforme Contrato social del 14 de Diciembre de 2017.
laura marcela villalba - T°: 370 F°: 084 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100203/17 v. 26/12/2017

DISTRIBUCION G&D S.R.L.
Instrumento Privado 21/12/17. 1) Diego Alejandro Álvarez, 22/2/79, D.N.I. 27.146.827, Av. Fabián Onsari 1612, Wilde, 
Pcia. Bs. As., Sergio Gastón Brignardello, 30/6/79, D.N.I. 27.545.122, Quintino Bocayuva 797, Piso 10, Unidad 
B, CABA, ambos argentinos, solteros, empresarios. 2) Av. Emilio Castro 5478, CABA; 3) 99 años. 4) Objeto: 
comercialización de carnes vacunas, bovinas, porcinas, productos alimenticios y bebidas aptos para consumo 
humano, artículos de limpieza y de perfumería y todo otro relacionado al rubro supermercados. 5) $ 30000. 6) 
31/12. 7) Gerente: Diego Alejandro Álvarez, quien fija domicilio especial en domicilio social. Autorizado por Contrato 
Social de fecha 21/12/2017.
Julieta Pintos - T°: 381 F°: 223 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100206/17 v. 26/12/2017
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ESTUDIO GULLI - CHACUR & ASOCIADOS S.R.L.
Esc. 246 del 5/12/17, reg. 621.1) Juan Martín Chacur, 37 años, DNI 28417265, Rondeau 3535, Planta Baja, CABA 
y Francisco Rubén Gulli, 77 años, DNI 4356953, Rondeau 3535,1ºpiso, CABA; ambos argentinos, casados y 
contadores publicos. 2) 10 años. 3) Sede: Rondeau 3535, Planta Baja, CABA. 4) Proveer a sus socios de la estructura 
material y empresarial necesaria para que los mismos, por sí o a través de terceros, también profesionales, en 
forma coordinada o individual, puedan ejercer las incumbencias profesionales que autoriza la Ley 20488 para 
los graduados de Ciencias Económicas(y en caso de ser una sociedad interdisciplinaria) que les son propias 
por su título universitario habilitante. Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad actuará según la respectiva 
incumbencia profesional, bajo la actuación, responsabilidad y firma de cualquiera de los socios, conforme las 
respectivas normas legales y reglamentarias que rigen a la materia, en función de la incumbencia del firmante. Los 
socios integrantes de la sociedad sólo podrán ofrecer los servicios propios de sus incumbencias profesionales, 
debiendo para ello poseer sus respectivos títulos habilitantes y en el caso que una Ley lo dispusiera, la inscripción 
en el Colegio o Consejo o ente Nacional o Provincial que ejerza la potestad disciplinaria sobre su actuación 
profesional. Los graduados de Ciencias Económicas, además, deberán encontrarse matriculados en el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. A esos efectos, la sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para efectuar todas las operaciones, actividades, asesoramientos, actos y contratos que 
se relacionen, directa o indirectamente con el objeto social. Se deja constancia que queda excluida de la limitación 
de responsabilidad propia del tipo de sociedad de la que se trata(SRL) la asumida por los socios en el ejercicio 
de su profesión. 5) $ 50000.6) Administracion: 1 o más socios gerentes (en forma de colegio, en el caso de ser la 
actividad interdisciplinaria),debiendo estar cada incumbencia representada en el órgano de administración, por 
tiempo indeterminado. 7) 31/8. Gerentes: ambos socios con domicilio especial en la sede. Autorizado por Esc. ut 
supra
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100000/17 v. 26/12/2017

F&C CONSULTORES S.R.L.
Contrato del 19/12/17: Se reformó el artículo 3° así: El asesoramiento integral por cuenta propia o ajena o asociada 
a terceros para la organización de empresas en relativo a asistencia técnica en cualquiera de sus sectores o 
actividades y al relevamiento, análisis, estudio e instrumentación de sistemas operativos generales, ya sean 
administrativos, técnicos y financieros, informaciones. Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 
07/11/2017
CARLOS GERARDO LOPEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 14561

e. 26/12/2017 N° 100221/17 v. 26/12/2017

FEYCON S.R.L.
Por Escritura 183 F. 413 Reg. 727 del 19/12/2017, Francisco Javier PIGNOCCHI, argentino, DNI 23.865.768, publicista, 
nacido el 4/4/1974, divorciado, domiciliado en Aguilar 2233 CABA; Fernando Javier MANOS, argentino, nacido 
el 2/9/1964, casado, Lic en Sistemas, DNI 16.974.700, domiciliado en Caracas 1258, CABA; Juan José TAPIA, 
argentino, nacido el 4/9/1961, divorciado, empresario, DNI 14.726.726, domiciliado en Yerbal 163, Piso 10, Dto. E 
CABA. Objeto: Explotación, instalación, compra, venta, dirección comercial y administrativa de establecimientos 
geriátricos, centros de rehabilitación, internación y hogar de día para personas mayores autoválidas o no; prestación 
de servicios de cuidado de adultos mayores a través de alojamiento, alimentación, primeros auxilios de salud y 
terapias recreativas, en forma directa o mediante sistema de abono a particulares, obras sociales, empresas de 
medicina prepaga y/o mutuales. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título 
habilitante en la materia. Duración 99 años. Cierre de ejercicio 31/01. Capital $ 100.000. Gerente por todo el contrato: 
Francisco Javier PIGNOCCHI con domicilio especial y sede social en Paraná 224, Piso 9, CABA Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 183 de fecha 19/12/2017 Reg. Nº 727
EDUARDO LUIS MAFFI - Matrícula: 3269 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100351/17 v. 26/12/2017
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FLOS NEGOTIUM S.R.L.
Constitución: Por instrumento privado del 13/12/2017. Denominacion “FLOS NEGOTIUM S.R.L. Socios: Carlos 
Martin MENDEZ, argentino, DNI 29.276.054, soltero, licenciado en comercio exterior, CUIT: 20-29276054-0, nacido 
el 9/03/1982, con domicilio en De La Carcova 3508, piso sexto, departamento “B”, Capital Federal y Fernando 
RAMIREZ, argentino, DNI  29.981.735, gastronómico, soltero, CUIT: 20-29981735-1, nacido el 13/03/1983, con 
domicilio en España 192, San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires.. Objeto: a) La compra, fabricación, 
almacenamiento, comercialización y mediación en la venta de toda clase de medicamentos, productos sanitarios 
y productos farmacéuticos para uso humano y animal, productos químicos o biológicos, y material de laboratorio 
médico. b) Agrícolo- Ganadero: mediante la realización de actividades agropecuarias, pesquera, explotación de 
campos, cría, engorde de ganado vacuno, porcino, ovino, equino, lanar por menor y mayor, en establecimientos 
propios o de terceros, pudiendo extender hasta las etapas comerciales e industriales de los productos derivados; 
realizar todas las operaciones emergentes de la consignación y establecimientos mataderos frigoríficos para el 
faenamiento de carnes, elaboración de chacinados, productos y subproductos elaborados y productos alimenticios 
y agroalimenticios derivados directamente de la actividad, y la comercialización de las carnes faenadas, en forma 
directa, por mayor o por menor, o por terceros, o bien a través de comercios mayoristas y/o minoristas, propios 
o de terceros, incluyendo el transporte y distribución de los mismos. c) Gastronómica: Explotación de negocios 
del ramo restaurante, bar, confitería, pizzería, cafetería, venta de toda clase de productos alimenticios y despacho 
de bebidas con o sin alcohol Capital: $ 80.000. Duración: 99 años. Sede Social: De la Carcova 3508 piso sexto 
departamento B, Capital Federal. Se designa Gerente Titular Carlos Martin Mendez y como gerente suplente 
Fernando Ramirez, quienes aceptan cargo y constituyen domicilio en la sede social. Cierre de ejercicio: 31 de 
diciembre Autorizado según instrumento privado CONTRATO de fecha 13/12/2017
Lucas Marchi - T°: 120 F°: 419 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100088/17 v. 26/12/2017

FT HOME ENTERTAINMENT GROUP S.R.L.
Noelia FAJER, argentina, 26/8/77, DNI 26.115.023, CUIL 27-26115023-4, profesora de música y productora, casada, 
Bernardo de Yrigoyen 2693, Quilmes, Provincia Buenos Aires. Sergio Marcelo TUPONE, argentino, 19/10/72, DNI 
22.980.313, del CUIL 20-22980313-2, ingeniero y productor, casado, Bacacay número 3975, 7 “C”, C.A.B.A.. Sede 
Social: ANTONIO BERUTI 2716, de la C.A.B.A. La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de 
terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: Realización de producciones 
y/o coproducciones artísticas, radiofónicas, televisivas, cinematográficas, teatrales, o discográficas, organización 
de shows, espectáculos públicos, eventos artísticos y/o culturales, y/o teatrales de todo tipo, corporativos, ferias, 
exposiciones, festivales nacionales o internacionales; representación de artistas; actividades de capacitación y/o 
formación artística, vinculada a su actividad principal. Asimismo podrá publicitar y comercializar dichas actividades, 
por cualquier medio, especialmente electrónicos, informáticos, automatizados, a través de Internet y cualquier 
otra vía de venta de localidades, entradas, boletos y/o tickets. PLAZO DURACION: 99 años desde inscripción en 
IGJ. CAPITAL SOCIAL: $ 30.000 dividido en 3000 cuotas de $ 10 cada una derecho a 1 voto. La administración 
y representación de la sociedad estará a cargo de 1 o más GERENTES, socios o no, cuyo mandato durará por 
el plazo de duración de la sociedad. En caso de designar dos o más gerentes actuarán en forma CONJUNTA. 
GERENTES DESIGNADOS: Noelia FAJER Y Sergio Marcelo TUPONE. Aceptan cargo. Domicilio especial ANTONIO 
BERUTI 2716 C.A.B.A. Cierre de ejercicio: 31 de diciembre. Autorizado según instrumento privado NOTA de fecha 
21/12/2017
VANINA ANABEL CUESTA - Matrícula: 5444 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100448/17 v. 26/12/2017

GL CONSULTORES S.R.L.
Por instrumento privado del 01/09/2017 renuncian Gerentes Gabriel Lijtztain y Melanie Chantal Brill, se reestructura 
la composición de la Gerencia y resulta electo Gerente Mario Fernando Ruiz, DNI 17169440, con mandato por el 
plazo de duración de la sociedad y domicilio especial en la sede legal que se trasladó a Alicia Moreau de Justo 
1848 Piso 3 Oficina “12” de CABA; y se reformó el Artículo Tercero modificando el objeto social: Construcción, 
explotación y administración de obras civiles e industriales de todo tipo, incluyendo obras de arquitectura en 
general, de edificios de vivienda y de propiedad horizontal, sean urbanos, rurales o emprendimientos de todo 
tipo; importación y/o exportación de materiales para la construcción, instalaciones de infraestructura sanitaria, de 
agua corriente, red cloacal, plantas de potabilización de agua, energía eléctrica, gas, incluyendo la construcción 
de pavimentos y movimientos de suelos, de alumbrado público y de red telefónica, y en general todo tipo de 
construcción no mencionada en la anterior enumeración, de carácter público y/o privado, pudiendo participar en 
licitaciones de todo tipo.
Autorizado según instrumento privado acta de fecha 01/09/2017
Anibal Enrique ALFONZO - T°: 46 F°: 313 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100047/17 v. 26/12/2017
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GRUPO NACMA S.R.L.
1º) Socios= Franco Navarra Zunino, DNI 36.991.611, argentino, nacido el 10/07/1992, comerciante, soltero, domiciliado 
en Unamuno 3755, de Castelar, Provincia de Buenos Aires; Marcelo Alejandro Navarra Zunino, DNI 17.706.054, 
argentino, nacido el 17/01/1966, docente, casado, domiciliado en Donato Álvarez 984, piso 1, departamento 
D, C.A.B.A.; y Agustina Di Raimondo, DNI 35.537.246, argentina, nacida el 10/07/1991, comerciante, soltera, 
domiciliada en Madame Curie 168, San Antonio de Padua, Provincia de Buenos Aires.; 2º) Instrumento público del 
20/12/2017; 3º) Denominación= GRUPO NACMA SRL; 4º) Domicilio: Donato Alvarez 984, piso 1, departamento D, 
C.A.B.A.; 5º) Objeto= Realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, las siguientes actividades: 
FABRICACION Y DESARROLLO: Proyectos, estudio, investigación, consultoría, formación y desarrollo de sistemas 
de ventas por medio de correo, televisión, internet y otros medios de comunicación; COMERCIAL: Distribución, 
asesoramiento, mantenimiento, capacitación y comercialización por medio de la compra, venta, arrendamiento, 
permuta, financiación, importación, exportación, comisión, consignación, representación y distribución de toda 
clase de vehículos automotores nuevos y usados, al por menor y por mayor por medio de correo, televisión, 
internet y otros medios de comunicación; e intermediación en la compra-venta de planes de ahorro; 6º) Duración= 
99 años desde inscripción; 7º) Capital= $ 300.000; 8º) y 9º) Administración y representación: Socio Franco Navarra 
Zunino, con domicilio especial en Donato Alvarez 984, piso 1, departamento D, C.A.B.A.; 10º) Cierre= 31/12 de 
cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 556 de fecha 20/12/2017 Reg. Nº 4
Guillermo Pedro Castro - Habilitado D.N.R.O. N° 3535

e. 26/12/2017 N° 100086/17 v. 26/12/2017

GRUPO PH S.R.L.
Escritura 269 del 14/12/2017. Esc. Maria Cecilia GEBARA. SOCIOS: Eduardo Máximo Ceferino PERONI, argentino, 
29/10/1966, casado en primeras nupcias con María Lissarrague, DNI 18.205.017, CUIT 20-18205017-3, empresario, 
domiciliado en Uruguay 995, 5º piso, CABA; Matías Emilio PERONI, argentino, 29/05/1971, divorciado de sus 
primeras nupcias con María Florencia Ilzarbe, DNI 22.276.147, CUIT 20-22276147-7, empresario gastronómico, 
con domicilio en Ecuador 820, 5º piso, depto “B” CABA y María Natalia PERONI, argentina, 08/11/1965, casada 
en segundas nupcias con Alfredo Leonardo Szmulewicz, DNI 17.739.340, CUIT 27-17739340-7, licenciada en 
administracion, domiciliada en Sanchez de Bustamante 1358, piso 4, depto “E”, CABA. DENOMINACION: GRUPO 
P.H S.R.L. PLAZO: 99 años. OBJETO: La Sociedad tiene por objeto Realizar por cuenta propia, de terceros o 
asociada a terceros, en participación y/o en comisión, tanto en el país como en el exterior, las siguiente actividades: 
construcción, reparación o refacción de obras públicas o privadas, en inmuebles propios o de terceros, sean a 
través de contrataciones directas o licitaciones para la Construcción de viviendas, puentes, caminos, instalaciones 
industriales y/o comerciales. Construcción y posterior venta de todo tipo de inmuebles. La prestación de servicios 
profesionales que requieran título habilitante será realizada por profesionales. Para el cumplimiento de su objeto 
social la sociedad podrá realizar toda clase de actos, contratos, y operaciones que se relacionen directa o 
indirectamente con el objeto social. Para el cumplimiento del presente objeto la sociedad tendrá plena capacidad 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y celebrar todo tipo de actos y contratos que no estén prohibidos 
por las leyes o por este contrato. CAPITAL: $ 100.000.- CIERRE EJERCICIO: 30/11 de cada año. SEDE SOCIAL: 
Sánchez de Bustamante 1358, piso cuarto, departamento E, CABA. REPRESENTACION: Gerentes: María Natalia 
PERONI, Eduardo Máximo Ceferino PERONI y Matías Emilio PERONI, quienes actuarán en forma indistinta 
aceptaron el cargo por el todo el término de la sociedad y/o hasta su reemplazo. y constituyeron domicilio especial 
en la sede social. Firma Lorena Soledad Mazza. Autorizado según instrumento público Esc. Nº  269 de fecha 
14/12/2017 Reg. Nº 510
lorena soledad mazza - T°: 110 F°: 530 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99961/17 v. 26/12/2017

HS IMPORTACION EXPORTACION S.R.L.
Constitución: Instr. Priv. 21/12/2017. Sonia Carolina Huang, argentina, 30/08/1995; D.N.I. 39.207.314, CUIL: 27-
39207314-6, soltera, comerciante, JING HUANG, chino, CUIT: 20-92873062-0; 29/10/1963, casado, comerciante, 
DNI: 92.873.062, ambos con domicilio en la calle Marta Lynch 451, piso 18 Sol de CABA 2) HS Importación 
Exportación SRL 3) Duración: 99 años, 4) por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en el país o en 
el extranjero pudiendo contratar con privados y/o con empresas del estado, sociedades estatales de economía 
mixta y de participación estatal mayoritaria y ante toda institución similar, en cualquier parte del territorio de la 
República Argentina o del extranjero, a las siguientes actividades: La compra-venta de mercaderías y productos 
nacionales y extranjeros; la importación y exportación de mercaderías y artículos en general. Explotar negocios de 
venta de vestimenta, indumentaria, juguetes, muebles, adornos, regalería y accesorios; vender, comprar, distribuir, 
exportar, importar, financiar, industrializar, producir, comercializar y/o realizar cualquier clase de operaciones sobre 
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indumentarias de vestir, juguetes, muebles y adornos para casas y oficinas, regalería y accesorios en general. Venta 
minorista y mayorista de artículos personales y para regalo; artículos souvenirs, marroquinería, librería, cotillón, 
hogar, bijouterie. La realización de actividades relacionadas con la comercialización y/o la venta a través de internet o 
cualesquiera medios telemáticos de toda clase de productos y servicios de lícito comercio, y en especial productos 
de vestimenta e indumentaria, del hogar y pequeños electrodomésticos, productos multimedia, informáticos, 
artículos de fotografía, telefonía y productos de imagen o sonido, así como la prestación de toda clase de servicios 
a través de internet o cualesquiera otros medios telemáticos. La dirección, coordinación, asesoramiento y apoyo 
a sociedades participadas o aquellas sociedades con las que colabore en virtud de relaciones contractuales 
como contratos de franquicia y similares. La realización de actividades de depósito y almacenaje de toda clase 
de mercancías y productos, tanto para la Sociedad como para otras empresas. 5) Capital Social: $ 120.000=, en 
120 cuotas de 1000, valor nominal c/u; suscripto en su totalidad e integrado en dinero en efectivo en% 25 por 
acta notarial. Jing Huang 72 cuotas-parte. Sonia Carolina Huang 48 cuotas-parte. 6) Un gerente, socio o no, por 
la duración de la sociedad. Gerente: Jing Huang, Gerente suplente: Sonia Carolina Huang, ambos aceptan cargo 
8) Fiscalización: socios. Se prescinde sindicatura. 9) Cierre ejercicio: 30/11. 10) Sede Social y domicilio especial: 
Perón 2461, piso 2, Oficina “C” CABA. Autorizado según instrumento privado Constitución de fecha 21/12/2017
Sergio Oscar Callejo - T°: 71 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100290/17 v. 26/12/2017

HTP S.R.L.
15/12/2017 N° 97766/17. IGJ 1920746. Tramite N° 7822142. Rectificatoria: Objeto social: toda clase de inversiones y 
negocios, por cuenta propia o ajena, relativos a todo tipo de bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, 
su explotación, comercialización y/o administración, comprendiéndose especialmente y sin limitación la inversión 
en efectos de comercio, valores mobiliarios, títulos de créditos, acciones, bonos, debentures, letras hipotecarias, 
derechos o acciones de sociedades de cualquier clase o naturaleza, constituidas o por constituirse y cualquier otro 
valor o instrumento de inversión del mercado de capitales; Quedando excluidas las operaciones contempladas 
en la ley 18924; ejercicio de la actividad comercial en sus formas más amplias, especialmente compra, venta, 
consignación, distribución, importación, exportación, representación, comisión, comercialización, por cuenta 
propia o ajena, de toda clase de bienes corporales e incorporales muebles, especialmente relacionados a la 
industria y actividad textil; representación de empresas nacionales, extranjeras y relacionadas, en la actualidad o 
en el futuro. Autorizado según Contrato de fecha 13/12/2017.
VERONICA PAOLA ZAZZALI - T°: 358 F°: 235 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100083/17 v. 26/12/2017

INNOVACIONES TEXTILES S.R.L.
Por Acta de Reunion Unanime de Socios del 27/11/2017 se aprueba: 1) Cesión por instrumento privado del 
27/11/2017: Diego Alfredo Valsi, DNI 28.997.270; Matias Fernando Vilas DNI 30.081.725 y Mauro Alvarez Gramuglia 
DNI 28.325.280 ceden la suma de 100 mil cuotas a favor de Pablo Daniel Quispe DNI 24.556.091 y Juan Carlos 
Martinez DNI 7.869.280. 2) Designar como gerente a Pablo Daniel Quispe (DNI 24.556.091) con domicilio Don Bosco 
254, piso 3 G, San Isidro, Bs As, ambos fijan domicilio especial en la calle CHARLONE 544 PISO 3 DEPARTAMENTO 
A, CABA 3) Modificar Artículo PRIMERO y TERCERO, los que quedaran redactados de la siguiente manera: 
PRIMERO: La Sociedad tiene su domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires y tendrá por denominación “TECH 
CONNECTION S.R.L continuadora de la que se constituyó con el nombre de “INNOVACIONES TEXTILES S.R.L.” 
TERCERO: La sociedad tiene por objeto realizar por, cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, en el país 
o en el extranjero las siguientes actividades: La compra, venta, servicios, diseños, desarrollos, implementación, 
asistencia técnica, consignación, representación, distribución, marketing, importación y exportación de software 
y de todo tipo de equipos y sistemas electrónicos, sus repuestos y accesorios. Las tareas que requieran título 
habilitante la sociedad las realizará a través de los profesionales respectivos. A tal fin la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por 
las leyes o por este estatuto 4) Fijar nuevo domicilio social en la calle CHARLONE 544 PISO 3 DEPARTAMENTO A, 
CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE REUNION DE SOCIOS de fecha 27/11/2017
Maria Lourdes Irene Pusterla - T°: 119 F°: 299 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100064/17 v. 26/12/2017

KEEPERCHEM S.R.L.
Por instrumento privado del 15/12/2017 se modifica la cláusula 4° para eliminar dentro del mismo la suscripción e 
integración del capital social. Autorizado según instrumento privado Cesion de cuotas de fecha 15/12/2017
Alicia Marina Stratico - T°: 105 F°: 201 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100234/17 v. 26/12/2017
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KENAI S.R.L.
Por Instrumento Privado del 30/11/2017, se constituyó la Sociedad KENAI S.R.L. 1) Socios: María Laura Ketlun, 
argentina, divorciada, comerciante, nacida 14/06/1965, DNI 17399222, domicilio Cervantes 4575, Departamento 
4, Ciudad de Buenos Aires y, Gabriela Mercedes Ketlun, argentina, divorciada, comerciante, nacida 12/06/1967, 
DNI 18183402, domicilio: Pasco 1261, Ramos Mejía, provincia de Buenos Aires; 2) Denominación: KENAI S.R.L.; 3) 
Sede Social: Senillosa 32, Planta Baja, Departamento 3, Ciudad de Buenos Aires; 4) Objeto: La Sociedad tiene por 
objeto dedicarse por cuenta propia, o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior, a las siguientes 
actividades: Agropecuarias: la explotación en todas sus formas de establecimientos agrícolas ganaderos, 
frutícolas y de granjas, establecimientos para invernadas y cría de ganado, bovino, porcino y ovino y cría de 
ganado equinos, tambos y cabañas. Almacenamiento en silos de granos y de todo tipo de cereales, forestación 
y reforestación. Industriales: transformación de materias primas, productos y subproductos correspondiente a 
la industria agropecuaria. Elaboración y fraccionamiento de productos regionales. Realización de Agroturismo. 
Arrendamiento de campos y maquinarias. Comercialización: Mediante la compra, venta, importación, exportación 
y distribución de materias primas, Productos y subproductos relacionados con la actividad agropecuaria. Sin 
Perjuicio de esta enumeración enunciativa, la sociedad tiene la capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto. Se deja constancia 
que las actividades que deban ser efectuadas por profesionales con título habilitante conforme a disposiciones 
reglamentarias serán realizadas por profesionales contratados por la sociedad al efecto. 5) Plazo de Duración: 
99 años; 6) Capital social: $ 30.000; 7) La administración de la sociedad estará a cargo de uno o mas gerentes 
en forma indistinta por el término de 7 ejercicios; 8) Gerente: María Laura Ketlun, domicilio constituido en la 
sede social; 9) La Sociedad prescindirá de Sindicatura; 10) Cierre ejercicio: 31/07 de cada año. Autorizado según 
instrumento privado estatuto de fecha 30/11/2017
Julieta Paola Cruzado - T°: 97 F°: 362 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100380/17 v. 26/12/2017

MF GROUP CONSULTORES ESPECIALIZADOS S.R.L.
Contrato social del 20/12/2017: SOCIOS: Maximiliano Omar FERRO, nacido 30/8/1981, casado, DNI 28.997.027, 
CUIT 20-28997027-5, Fitz Roy 2476, 2 “B”, CABA y Omar Aníbal FONTENLA, nacido 10/3/1987, soltero, DNI 
32.881.717, CUIT 23-32881717-9, Eguren 349, Lanús, Provincia de Buenos Aires, ambos argentinos y comerciantes. 
PLAZO 99 años desde su inscripción. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de 
terceros o asociada a terceros, tanto en el país como en el extranjero a las siguientes actividades: a) Servicio de 
consultoría, asesoramiento y/o asistencia técnica para la certificación, homologación y/o aprobación de productos 
que así lo requieran en especial productos eléctricos/electrónicos, equipos de telecomunicación, juguetes, 
bicicletas, medicamentos y cosméticos, aparatos a gas, ascensores, calderas, vehículos y autopartes, productos, 
sanitarios, gráficos, agrícola, alimentos y/o para la construcción, para que los clientes puedan comercializar los 
mismos a nivel nacional e internacional. Y B) Importar, exportar y/o comercializar dichos productos, con la posible 
representación de sus marcas, tanto a nivel nacional como internacional. CAPITAL $ 100.000. ADMINISTRACIÓN 
Y REPRESENTACION: uno o más socios, en forma indistinta quienes revestirán el cargo de “gerentes”. Durarán en 
su cargo por todo el tiempo de duración de la sociedad. Prescinde de la sindicatura. CIERRE 30 de noviemrbe de 
cada año. GERENTES: Maximiliano Omar FERRO y Omar Aníbal FONTENLA, ambos domicilio especial en Perú 
457, piso 3, Oficina E, CABA. SEDE: Fitz Roy 2476, piso 2 departamento B, CABA. Autorizado según instrumento 
privado constitucion de fecha 20/12/2017
LAURA SOLOMITA - Matrícula: 5400 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100468/17 v. 26/12/2017

MICMAR S.R.L.
Constituida por 99 años el 12/12/2017, por folio 475, Registro 193, C.A.B.A. Socios: Lin Jinhua, chino, DNI 
95.695.038, soltero, nacido el 23 de julio de 1993, comerciante, con domicilio real en Fonrouge 641 C.A.B.A., y 
Weiguang Zheng, chino, DNI 94.009.818, soltero, nacido el 14 de noviembre de 1971, comerciante, con domicilio 
real en Fonrouge 641, C.A.B.A. Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o 
asociada a terceros, en el país y/o extranjero, explotación de supermercados, comercializar, comprar, distribuir, 
exportar, importar, transportar, vender todo tipo de sustancias alimenticias, de consumo humano y animal, 
productos cárneos y derivados, frutas, verduras y hortalizas, artículos de primera necesidad, electrodomésticos y 
en general todo los productos y mercaderías que habitualmente se comercializan en los supermercados. Capital: 
$ 100000. Cierre del ejercicio: 31/12. Administración y representación: socio gerente. Representación legal: socio 
gerente. Designados: Socio Gerente: Jingua Lin. Sede social y domicilio especial de los socios: Fonrouge 641, 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 247 de fecha 12/12/2017 Reg. Nº 193
Marcelo Fabián Ojeda - T°: 357 F°: 71 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100091/17 v. 26/12/2017
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MODAS & ESTILOS S.R.L.
Por escritura del 20/12/17 se constituyo la sociedad. Socios: Ezequiel Horacio BRUNO, 20/9/87, DNI 33.298.109, 
Campos Salles 2262, 3° piso, CABA y Sofía Natalia TORRES, 23/1/91, DNI 35.902.603, Campos Salles 2260, 
5° piso, CABA, ambos argentinos, comerciantes, solteros; Plazo: 99 años; Objeto: a la fabricación, elaboración, 
compra, venta, importación, exportación, comisión, consignación, distribución y toda forma de indumentaria de 
prendas de vestir, indumentaria y productos textiles en general, artículos y accesorios tales como cinturones, 
zapatos, billeteras y todo tipo de artículos de marroquinería. Ejercicio de representaciones, comisiones, mandatos 
y consignaciones que se relacionen específicamente con su objeto social; Capital: $ 50.000; Cierre de ejercicio: 
30/11; Gerente: Ezequiel Horacio BRUNO, con domicilio especial en la sede; Sede: Avenida Cabildo 1915, CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 416 de fecha 20/12/2017 Reg. Nº 1036
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100089/17 v. 26/12/2017

MODO HERVIR S.R.L.
Escritura 334 del 3/11/17: Martín Sebastián ESTRAY, 8/1/78, DNI 26280509, Brown 573, departamento 9, Quilmes, 
Pcia. Bs. As y Mirta Elisabeth AGUILAR, 17/1/80, DNI 28041346, Alem 1180, Quilmes, Pcia. Bs. As; ambos argentinos, 
casados, comerciantes. MODO HERVIR SRL. 99 años. Compra y venta or mayor y/o menor de prendas de vestir y 
de la indumentaria. $ 100.000. Administración: Martín Sebastián Estray, domicilio especial en la sede social. 31/01. 
Sede: Juana Manso 1636, piso 6, departamento 6, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 334 de 
fecha 03/11/2017 Reg. Nº 14
CARLOS GERARDO LOPEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 14561

e. 26/12/2017 N° 100232/17 v. 26/12/2017

NORA BUS S.R.L.
Socios: Nora Viviana BARBIERI, argentina, casada, 16/3/1963, DNI 16.259.452, comerciante, y Víctor Hugo 
DATORRE, argentino, casado, 3/4/1962, DNI 14.860.318, comerciante, ambos con domicilio real en Conscripto 
Bernardi 1652, Adrogué, Pcia de Bs As. Fecha de Constitución: 21/12/2017. Denominación: NORA BUS S.R.L. Sede 
social: Acoyte 1346, pb, depto B CABA. Objeto: Transporte: Explotación comercial del negocio de transporte de 
cargas, mercaderías, fletes, acarreos, encomiendas, equipajes y pasajeros; nacionales o internacionales, por vía 
terrestre, fluvial, marítima o aérea. Transporte oferta libre, urbano, interjurisdiccional y/o interurbano de pasajeros 
para turismo nacional, provincial e internacional. Duración: 99 años desde su inscripción. Capital: $  100.000, 
100.000 cuotas de $ 1 cada una. Gerentes: Nora Viviana BARBIERI y Víctor Hugo DATORRE en forma indistinta, 
duración: plazo de duración de la sociedad y constituyen domicilio en la sede social. Representación legal: gerente. 
Cierre de ejercicio: 31/12 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 297 de fecha 21/12/2017 Reg. Nº 1975
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100092/17 v. 26/12/2017

PALERMITANO SOLUTIONS S.R.L.
Se hace saber que: por reunión de socios del 10.04.2017 se resolvió modificar el artículo 4 del estatuto social, 
estableciéndose la nueva nómina de socios; por reunión de socios del 15.09.2017 se resolvió: i) modificar el 
articulo 7 del estatuto, estableciendo que la administración y representación estará a cargo de uno o más gerentes 
por tiempo indeterminado; y (ii) aceptar la renuncia de Fernando José Da Cunha a su cargo de Gerente Titular; 
y designar a Jerónimo María Gallo como gerente titular único, quien constituye domicilio legal en Ramsay 1856, 
2º piso, depto. III, CABA; y por reunión de socios del 25.09.2017 se resolvió modificar el artículo 8º del estatuto, 
facultando al gerente a realizar los actos tendientes al cumplimiento del objeto social. Autorizado según instrumento 
privado acta de reunión de socios de fecha 25/09/2017
Paula Natalia Beveraggi - T°: 64 F°: 364 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100463/17 v. 26/12/2017
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PANELARG S.R.L.
Por Escritura 219 del 05/12/2017 comparecen Roy Emanuel Garay, argentino, 29/06/1989, DNI 37984252, 
soltero, comerciante, Lugones 3226 piso 1º departamento “C” de CABA; y Gastón Hernán Nuzzolese, argentino, 
05/09/1991, DNI 35915886, soltero, Ingeniero Industrial, Av. Del Libertador 2417 piso 8º departamento “802”, 
Olivos, Vicente Lopez, Provincia de Buenos Aires; PANELARG S.R.L.; 99 años; Objeto: construcción, restauración, 
mantenimiento de inmuebles rurales y/o urbanos o no, inclusive los de Propiedad Horizontal, realización de obras 
civiles e industriales, viales, de arquitectura, electromecánicas y en general todo servicio y actividad relacionada a 
la construcción, ya sean éstas obras públicas o privadas, presentándose en licitaciones públicas o privadas o en 
concurso de precios con los distintos Organismos del Estado Nacional, Provincial y/o Municipal. Industrialización, 
fabricación, comercialización de materiales afines a la construcción, paneles, materias primas, productos y 
subproductos, sus partes, repuestos y accesorios ligados al objeto principal. Si la actividad lo requiere se 
contratarán profesionales con título habilitante. Capital Social: $ 400.000; Cierre de ejercicio: 30 de junio; Gerente: 
Gastón Hernán Nuzzolese, con mandato por el plazo de duración de la sociedad y domicilio especial en la sede 
legal Moreno 502 piso 4º oficina “437” de CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 219 de fecha 
05/12/2017 Reg. Nº 165
CARLOS MARTIN LUFRANO - T°: 75 F°: 639 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100370/17 v. 26/12/2017

PILATIMEPALERMO S.R.L.
14/09/2017 N° 68207/17. IGJ 1917854. Tramite N° 7792912. Rectificatoria: Sede social: Sinclair 2965, Piso 6º, Depto. 
D CABA. Por error involuntario se publico Anchorena 528 CABA. Autorizado según Contrato de fecha 24/08/2017.
Martin Laclau - T°: 82 F°: 588 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100081/17 v. 26/12/2017

PONTESCA S.R.L.
1) Marcelo Andres Scatolaro Guntren, chileno, dni 93761435, 3/5/85, Capitan Bermudez 2044 dpto B, Olivos, 
Vicente Lopez, y Juan Pablo Pontelli, argentino, dni 20032087, 4/2/68, Gral. Urquiza 182, Junín, ambos solteros, 
de Pcia. Bs. As, comerciantes y gerentes; 2) 14/12/17; 3) PONTESCA SRL; 4) sede social y domicilio especial: 
Sucre 2525 piso 3 CABA; 5) dedicarse por sí y/o por terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero: 
a la consultoría, asesoramiento, gestión comercial y de negocios y proyectos de inversión inmobiliarios. Celebrar 
contratos de fideicomisos inmobiliarios, constituir fideicomisos, sea como fiduciaria, fiduciante y/o fideicomisaria 
y/o beneficiaria, pudiendo celebrar en el marco de los mismos contratos de cobranza. Administración de 
fideicomisos inmobiliarios y prestación de servicios inmobiliarios. Pudiendo ejercer mandatos y representaciones 
vinculadas a su objeto social. Las actividades que lo requieran serán desarrolladas por profesionales con título 
habilitante; 6) 99 años; 7) $ 200.000; 8) Cierre 30/11 Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 
14/12/2017
Ariel Gustavo Roitman - T°: 353 F°: 77 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100447/17 v. 26/12/2017

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES S.R.L.
1) 20/12/17 2) Osvaldo Fernando REY, DNI 37806131, 2/7/93, Uruguay y Florencia Jacqueline REY, DNI 39757382, 
23/5/96, ambos domicilio en Uruguay 361, Avellaneda, Pcia. Bs. As. comerciantes, solteros y argentinos. 3) 
Av. Córdoba 2830, PB, dto. A CABA. 4) COMERCIAL: Compra, venta, fabricación, importación y exportación 
de: A) Tubos de Oxigeno y garrafas vacías, artículos y maquinarias contra Incendio, matafuegos y artículos 
para seguridad industrial. B) Productos farmacéuticos, material descartable, artículos de higiene, salubridad, 
profilaxis y todos sus derivados para el suministro y cuidado de la salud aparatos e instrumental médico, 
quirúrgico, odontológico y ortopédico. SERVICIOS: Limpieza y Desinfección de Tanques de Agua Potable y 
de Control de Plagas Urbanas mediante limpieza y desinfección. 6) 99 años. 7) $ 290.000 8) Gerente Osvaldo 
Fernando REY domicilio especial sede social. 10) 31/12 Autorizado según instrumento privado contrato de 
fecha 20/12/2017
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 26/12/2017 N° 100430/17 v. 26/12/2017
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SEGURIDAD CASANOVA S.R.L.
Escritura 23 20/12/17 Reg. 1138 1) Estela Clotilde Mattoni, 4/11/51, DNI 10284607; Diego Alejandro Cafferata, 
27/11/78, DNI 26998722. Ambos argentinos, casados, empresarios y domiciliados en Madrid 2374 Isidro Casanova 
La Matanza Pcia Bs As. 2) 99 años. 3) Comercialización, fabricación, importación, exportación, reparación, 
distribución y diseño de materiales y elementos para el uso en seguridad industrial, personal y vial, tales como 
cascos, placas blindadas, uniformes de trabajo, chalecos, calzado y equipos contra incendios, sistemas de alarmas 
y señales, equipos de comunicación y detección, instrumental y aparatos detectores de riesgos, instrumental para 
medición de flujo de líquidos, gases y humo. Las actividades que la legislación vigente así lo requiera, estarán 
reservadas a profesionales con título habilitante. 4) $ 100.000. 5) Uno o más Gerentes, socios o no, con firma 
individual e indistinta por todo el término de duración de la sociedad. Gerentes: Estela Clotilde Mattoni y Diego 
Alejandro Cafferata. Domicilio social y especial gerentes Lope de Vega 462 Piso 2 Oficina 11 CABA. Cierre ejercicio 
31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 23 de fecha 20/12/2017 Reg. Nº 1138
Alexis Morenfeld - T°: 117 F°: 393 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100416/17 v. 26/12/2017

SERDIS S.R.L.
SERDIS SRL HACE SABER QUE POR CESION DE CUOTAS SE HA MODIFICADO EL ART 4 DEL CONTRATO 
SOCIAL DEL SIGUIENTE MODO: “el capital social se fija en la suma de DOS MIL PESOS, dividido en dos mil cuotas 
de un peso, valor nominal, cada una, totalmente suscriptas por los socios de acuerdo al siguiente detalle: CARLOS 
HORACIO RENNA un mil ochocientas cuotas de un peso cada una por un valor total de un mil ochocientos pesos; 
y GERARDO GABRIEL MARANDO, doscientas cuotas de un peso cada una por un valor total de doscientos 
pesos”. Se comunica que en el mismo instrumento consta la renuncia del Sr Enrique Moretti al cargo de gerente y 
la designacion como gerente de CARLOS HORACIO RENNA con domicilio especial en la sede social. Autorizado 
según instrumento privado contrato de cesion de fecha 04/12/2017
Jorge Francisco Tarulla - T°: 5 F°: 420 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99980/17 v. 26/12/2017

SOFTWAY ARGENTINA S.R.L.
Por Reunión de Socios de fecha 22/11/2017 se resolvió de común acuerdo y por unanimidad reformar el objeto 
social de la sociedad, modificando el artículo 4 del estatuto social. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Reunión de Socios de fecha 22/11/2017
Tomas Brave - T°: 104 F°: 990 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100310/17 v. 26/12/2017

SQUEASY TRADING S.R.L.
1) 21/12/17 2) Natalia Lucia PEREZ COSTA, DNI 24616781, 22/12/75, Las Campiñas 602, Del Viso, Pcia. de Bs. As. 
y María Cristina PEREZ COSTA, DNI 31315246, 16/12/94, Humboldt 2045, torre 2, Piso 18, dto. 01 CABA ambas 
argentinas, Casadas, Empresarias. 3) Humboldt 2045, torre 2, Piso 18, dto. 01 CABA 4) Compra, venta, importación, 
exportación, representación, consignación y distribución de a) ropas, indumentaria de deportes y sus accesorios, 
prendas de vestir, de indumentaria, fibras, tejidos, hilados y las materias primas que los componen. B) Artículos 
de Polipropileno, ya sean baldes, recipientes, botellas, juguetes, bolsas y bolsones 6) 99 años. 7) $ 130.000 8) 
Gerente Natalia Lucia PEREZ COSTA domicilio especial sede social 9) 31/12 Autorizado según instrumento privado 
contrato de fecha 21/12/2017
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 26/12/2017 N° 100432/17 v. 26/12/2017
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SS CONSULTING S.R.L.
Constitución: Instr. Priv. 21/12/2017, Jing Shi, china, nacida el 26 de junio de 1965, DNI (extranjero) 92.889.870 
CUIL: 27-92889870-4, casada, JING HUANG, chino, CUIT: 20-92873062-0; 29/10/1963, casado, comerciante, DNI: 
92.873.062, ambos con domicilio en la calle Marta Lynch 451, piso 18 Sol de CABA 2) SS CONSULTING SRL 3) 
Duración: 99 años, 4) por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero pudiendo 
contratar con privados y/o con empresas del estado, sociedades estatales de economía mixta y de participación 
estatal mayoritaria y ante toda institución similar, en cualquier parte del territorio de la República Argentina o 
del extranjero, a las siguientes actividades: Asesoramiento integral y consultoría empresaria: en materia jurídica, 
comercial, financiera, técnica, contable y de imagen, a personas físicas y jurídicas, nacionales o extranjeras, 
para la organización y administración de empresas. Los servicios de asesoramiento o de consultoría podrán 
desarrollarse en cualquier sector del comercio nacional o internacional y enunciativamente, podrán adoptar todas 
y cualquiera de las siguientes modalidades: asesoramiento legal, administración de contratos, consultoría de 
imagen, estudio e instrumentación de sistemas internos de control de gestión y/o control de calidad, estudio e 
implementación de sistemas informáticos, relevamiento de datos, análisis e interpretación de datos, realización de 
estudios de mercado, estudio y asesoría en la implementación de sistemas operativos generales, asesoramiento 
jurídico, contable, económico y financiero, informático, recursos humanos, tercerización de personal, proyectos 
de inversión internacional, nacional, municipal provincial, regional, y sectorial, capacitación en las distintas ramas 
relacionadas con el objeto social. Representación de empresas: Mediante la representación, legal, comercial, 
financiera, o técnica de empresas del exterior, a través de mandato y/o contratos de distribución o franquicias, 
en cualquier sector del comercio nacional o internacional, compra, venta, distribución y/o licencia en general de 
los productos o derechos de las empresas representadas. Organización y Realización de eventos: organización 
y realización de eventos, a través de la prestación, por sí o por terceros, de servicios de alimentación y bebidas, 
iluminación, musicalización, amoblamiento temporario, para lo cual la sociedad estará facultada, entre otros 
a comprar y vender alimentos, bebidas, insumos y equipamiento para la elaboración, guarda y transporte de 
alimentos y bebidas, contratación de personal temporario, y compra, venta y alquiler de equipos de audio y 
video. Constructora: mediante la construcción, demolición y refacción de edificios de cualquier naturaleza, 
proyecto y/o realización de obras y trabajos de arquitectura e ingeniería de todo tipo sean públicas o privadas, 
actuando como propietaria, proyectista, empresaria, contratista o subcontratista de obras en general. Inmobiliaria: 
mediante la compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de inmuebles, inclusive las comprendidas dentro del 
régimen de la ley de propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo 
el fraccionamiento y posterior loteos de parcelas y su posterior venta, como la de las unidades resultantes del 
régimen de la Ley Nº  13.512, urbanización, fideicomisos, barrios cerrados, clubes de campo, explotación de 
parques industriales, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros y 
realizar todas las demás operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes de suelo. Servicios de mantenimiento 
de inmuebles: Prestación de servicios de mantenimiento de inmuebles, sea de exteriores, como de interiores, 
jardinería, decoración, amoblamiento y limpieza, y asesoramiento técnico al respecto. Financiera: Realizar 
actividades financieras y/o contratos financieros, pudiendo prestar o recibir dinero, con o sin garantías, ya sea 
en instituciones bancarias, financieras, empresas públicas o privadas o particulares; asimismo podrá dedicarse a 
la compra, venta y negociación de títulos, acciones, debentures y toda clase de valores mobiliarios y papeles de 
crédito, con exclusión de las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras; Celebrar contratos de 
fideicomiso en términos de lo dispuesto por la Ley Nº 24.441, el Código Civil y normas concordantes y/o en aquellas 
normas que la modifiquen, complementen o sustituyan, pudiendo celebrar cualquiera de los tipos de contratos de 
fideicomiso amparados por la legislación vigente actual y/o futura, revistiendo la calidad de fiduciante, fiduciaria, 
beneficiaria y/o fideicomisaria. Comercial: compraventa de materiales para la construcción y de insumos para el 
mantenimiento de inmuebles. Administración: de inmuebles, administración de consorcios de copropietarios, de 
clubes de campo y de barrios cerrados. 5) Capital Social: $ 120.000=, en 120 cuotas de 1000, valor nominal c/u; 
suscripto en su totalidad e integrado en dinero en efectivo en% 25 por acta notarial. Jing Shi 60 cuotas-parte. Jing 
Huang 60 cuotas-parte. 6) Un gerente, socio o no, por la duración de la sociedad. Gerente: Jing Huang, Gerente 
suplente: Jing Shi, ambos aceptan cargo 8) Fiscalización: socios. Se prescinde sindicatura. 9) Cierre ejercicio: 
30/11. 10) Sede Social y domicilio especial: Perón 2461, piso 2, Oficina “A” CABA. Autorizado según instrumento 
privado Constitución de fecha 21/12/2017
Sergio Oscar Callejo - T°: 71 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100289/17 v. 26/12/2017
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SOCIEDADES EN COMANDITA POR ACCIONES

CURBIAN S.C.A.
Por escritura Nº 207 Folio 659 del 13/09/2017, Registro 331 Ciudad Autonoma de Buneos Aires, se elevo a escritura 
pública el Acta de Socios de fecha 13/07/2017 por la cual se reconduce la sociedad y se reforma el estatuto social. 
a) RECONDUCCION DE LA SOCIEDAD Y REFORMA DE ESTATUTO: Es necesario la reconducción de la sociedad 
para que entre en vigencia nuevamente, por lo que es necesario reformar el artículo segundo del estatuto social. 
Los socios resolvieron por unanimidad reconducir la sociedad estableciendo un plazo de 99 años de duración y 
modificar el artículo SEGUNDO del Estatuto Social, lo cual queda redactado de la siguiente manera: “SEGUNDO: 
La sociedad tendrá vigencia por 99 años a partir de su constitución, el día 16 de abril de 1962”.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 207 de fecha 13/09/2017 Reg. Nº 331
Ana Maria Zubizarreta - Matrícula: 2238 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 99989/17 v. 26/12/2017
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

ADMINISTRADORA WESTON S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 15-1-2018, a las 17, en Lola Mora 457, piso 2, Business Center, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar: l) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea. 
2) Razones para la convocatoria. 3) Documentos del inciso 1º del art. 234 LSC, al 31-3-2016 y al 31-3-2017; 4) 
Tratamiento del resultado del ejercicio; 5) Aprobación de la gestión del Directorio; 6) Fijación del número y elección 
de directores titulares y suplentes. En segunda convocatoria, a las 18. Depósito de acciones, conforme al artículo 
238 LSC en la sede legal sita en Lola Mora 457, piso 4, departamento 411, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El 
Directorio.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 30/4/2015 victor domingo plumari - Presidente

e. 26/12/2017 N° 100431/17 v. 02/01/2018

BLACK SWAN S.A.
Se convoca a los Accionistas de BLACK SWAN SA a Asamblea Extraordinaria para el día 17 de enero de 2018 a 
las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en la sede social de 
la sociedad, Paraná No. 426 Piso 18º. Oficina “F” CABA, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación 
de dos personas para firmar el acta de Asamblea; 2) Aumento del Capital Social actual en la suma de $ 1.600.000, 
modificándose el Estatuto Social en su artículo 4º. en cuanto al monto allí fijado, dado que el aumento propuesto 
supera el quíntuplo del capital social actual. El capital social de aprobarse el aumento propuesto, será de $ 1.900.000. 
3) Delegar en el Directorio la época de emisión, forma y condiciones de pago. Los accionistas deberán comunicar 
su asistencia en los términos del art 238 LGS en el domicilio mencionado los días lunes, miércoles y viernes de 15 
a 18 hs hasta el día 12 de enero del 2018. Ariel H. Acri - Presidente
Designado según instrumento público escritura constitucion de sociedad foja 709 de fecha 3/12/2015 Reg. Nº 1557 
ariel hernan acri - Presidente

e. 26/12/2017 N° 100042/17 v. 02/01/2018
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CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A.
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad a celebrarse el día 6 de febrero a las 12:00 horas, 
en la sede social sita en Av. Alicia M. de Justo 240 Piso 3° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el 
siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la creación de un 
programa global de emisión de obligaciones negociables simples, no convertibles en acciones, con o sin garantía, 
a emitirse en una o más clases y/o series por hasta un monto máximo en circulación en cualquier momento 
durante la vigencia del programa de US$ 300.000.000,00 (o su equivalente en otras monedas), con posibilidad de 
re-emitir las clases y/o series que se hayan amortizado, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.576 
de Obligaciones Negociables, sus modificatorias y demás regulaciones aplicables, incluyendo las normas de 
la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”) (el “Programa”). 3) Consideración de la co-emisión de obligaciones 
negociables tanto en los mercados locales como internacionales, simples (no convertibles en acciones), con o 
sin garantía de terceros y, en el marco de la Ley 23.576 de Obligaciones Negociables, modificada por la Ley 
23.962 y sus reglamentarias y de conformidad a las Normas de la Comisión Nacional de Valores (T.O. 2013) 
por un monto nominal máximo en circulación en cualquier momento de hasta U$S 300.000.000,00 en dólares 
estadounidenses o en otras monedas (las “Obligaciones Negociables”), a través de una co-emisión entre Camuzzi 
Gas Pampeana S.A. y una o más compañías del mismo Grupo Económico, incluyendo pero sin limitación, co-emitir 
junto con Camuzzi Gas del Sur S.A. (las “Co-Emisoras”). 4) Consideración de la solicitud de autorización para (a) 
la creación del Programa y de la oferta pública de las clases y/o series que se emitan o co-emitan oportunamente 
bajo el mismo ante la CNV; y (b) el listado y/o negociación de las obligaciones negociables que se emitan o co-
emitan bajo el Programa ante el ByMA a través de la BCBA, el MAE y/o cualquier mercado de valores de Argentina 
y/o del exterior. 5) Delegación facultades en el Directorio. Nota1: Los Accionistas cuyo registro de acciones sea 
llevado por la Caja de Valores S.A., deberán presentar la constancia de sus respectivas cuentas, y aquellos cuyo 
registro escritural es llevado por la Sociedad tendrán que cursar comunicación de asistencia, ambos hasta el 31 
de enero, en Av. Alicia Moreau de Justo 240 piso 3, CABA, de 9 a 17 hs. Nota 2: La documentación a considerar se 
encuentra a disposición de los Sres. Accionistas en Av. Alicia Moreau de Justo 240 piso 3, CABA, de 9 a 17 horas.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº 384 de fecha 20/04/2017 Alejandro Macfarlane 
- Presidente

e. 26/12/2017 N° 100056/17 v. 02/01/2018

ELSTER MEDIDORES S.A.
Número Correlativo de la IGJ: 1.547.551. Se convoca a los señores Accionistas de ELSTER MEDIDORES S.A. a 
la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas conforme las normas legales vigentes para el día 17/01/2018 
a las 10:30 horas en la sede social de Av. Córdoba 950, piso 10º, C.A.B.A., para tratar el siguiente Orden del 
Día: 1. Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2. Designación de representante de acciones en 
condominio. NOTA: Se informa a los señores accionistas que en virtud de lo dispuesto en el artículo décimo cuarto 
de los Estatutos Sociales, para tener derecho a asistencia y voto en la Asamblea Extraordinaria deberán cursar 
comunicación de asistencia de conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley N° 19.550 en la sede 
social de la Av. Córdoba 950, piso 10º, C.A.B.A., en el horario de 9 a 12 horas, hasta el día 11/01/2018 inclusive. 
Declaramos que la sociedad no se encuentra comprendida en el artículo 299 de la Ley 19.550 de Sociedades.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 15/09/2014 FEDERICO GUILLERMO TOMAS 
LEONHARDT - Síndico

e. 26/12/2017 N° 100276/17 v. 02/01/2018
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GEN AVE S.A.
CONVOCATORIA
CONVOCASE A LOS ACCIONISTAS DE GEN AVE SOCIEDAD ANONIMA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
A CELEBRARSE EN EL DOMICILIO SOCIAL, CALLE URUGUAY 772, 4º, 42, C.A. DE BUENOS AIRES, EL DIA 
19.01.2018 A LAS 19 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y EL MISMO DIA A LAS 20 HORAS, EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA PARA TRATAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA:
1) CONSIDERACION DE LA DOCUMENTACION DEL ART. 234 INC. 1 DE LA LEY 19.550 CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO Nº 36 CERRADO EL 30.09.2017
2) REMUNERACION AL DIRECTORIO Y SINDICOS Y DESTINO DE LOS RESULTADOS
3) DESIGNACION DE DOS ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA.
NOTA 1: SE DEJA CONSTANCIA QUE SE ENCUENTRA A DISPOSICION DE LOS ACCIONISTAS LA 
DOCUMENTACION REFERIDA AL TEMARIO PROPUESTO, DISPONIBLE EN EL DOMICILIO SOCIAL.
NOTA 2: SE INFORMA A LOS ACCIONISTAS QUE DEBERAN DEPOSITAR SUS ACCIONES O CERTIFICADOS 
BANCARIOS CON 3 DIAS HABILES DE ANTICIPACION EN EL DOMICILIO SOCIAL, EN EL HORARIO DE 9 A 18 
HORAS.
JOAQUIN DE GRAZIA
PRESIDENTE
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 217 del 20/01/2015 Joaquín De Grazia - Presidente

e. 26/12/2017 N° 100016/17 v. 02/01/2018

GUARDERIA NEPTUNO S.A.C.I.F.M. Y DE SERVICIOS
Convóquese a Asamblea Ordinaria para el día 16/01/2018, a las 10:30 hs en la Av. Córdoba 939, piso 3° Dpto A, 
CABA para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta; 2) Aumento 
del Capital Social, fijación de su monto, condiciones de Suscripción e integración, y posibilidad de fijación de 
prima de emisión, y aplicación del aumento al pago de deudas financieras.- En caso de no lograrse el quórum 
necesario, la Asamblea queda citada en segunda Convocatoria para el mismo día, en el mismo lugar y con igual 
Orden del Día, a las 11:30 hs.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 26/12/2016 José Liberman - Presidente

e. 26/12/2017 N° 100017/17 v. 02/01/2018

QUINTANA WELLPRO S.A.
Por acta de directorio del 23/11/2017 se resolvió convocar a asamblea general ordinaria para el 16/01/2018, a las 
12.30 hs en primera convocatoria y las 13.30 hs en segunda convocatoria, en la sede social sita en Av. Córdoba 
1131, Piso 5º, C.A.B.A., para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA 1. Designación de accionistas para aprobar y firmar 
el acta. 2. Razones por las cuales la convocatoria a asamblea de de accionistas se realiza fuera del plazo legal. 
3. Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234, Inciso 1° de la ley general de sociedades, 
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016. 4. Consideración de los resultados del ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre. Los accionistas deberán cursar las comunicaciones de asistencia dentro del término 
establecido por el artículo 238 de la ley 19.550.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA de fecha 12/05/2016 Jose Maria 
Ronchino - Presidente

e. 26/12/2017 N° 100191/17 v. 02/01/2018

TRANSPORTES AGUILA S.A.
Por acta de directorio del 23/11/2017 se resolvió convocar a asamblea general ordinaria para el 16/01/2018, a las 
11 hs en primera convocatoria y las 12 hs en segunda convocatoria, en la sede social sita en Av. Córdoba 1131, 
Piso 5º, C.A.B.A., para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA 1. Designación de accionistas para aprobar y firmar 
el acta. 2. Razones por las cuales la convocatoria a asamblea de de accionistas se realiza fuera del plazo legal. 
3. Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234, Inciso 1° de la ley general de sociedades, 
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016. 4. Consideración de los resultados del ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 2016. Los accionistas deberán cursar las comunicaciones de asistencia dentro del 
término establecido por el artículo 238 de la ley 19.550.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 12/05/2016 Jose Maria Ronchino - 
Presidente

e. 26/12/2017 N° 100192/17 v. 02/01/2018
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AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

2HG S.R.L.
Por acta de socios del 24/10/17 renuncio el gerente Horacio Héctor Guerra y se designo Gerente a Víctor Sebastián 
Gómez con domicilio especial en BENEDETTI OSVALDO 45 piso 7, of. C, CABA Autorizado según instrumento 
privado acta socios de fecha 24/10/2017
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 26/12/2017 N° 100433/17 v. 26/12/2017

ABERTURAS SAN EDUARDO ALBERDI S.A.
Comunica que por asamblea general ordinaria del 12/10/17 se resolvió designar Presidente a Carla Valeria Back 
y Director Suplente a Solange Nadia Back ambas con domicilio especial en Av. Juan B. Alberdi 4036 CABA. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria de fecha 12/10/2017
Silvia Leonor Mato - T°: 73 F°: 1000 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99981/17 v. 26/12/2017

ADMINISTRADORA Y OPERADORA DE TARJETAS S.R.L.
Por Acta de Gerencia de fecha 11 de septiembre de 2017 se resolvió fijar la sede social en la calle Della Paolera 
N° 299, Piso 6°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Gerencia de 
fecha 11/09/2017
Pablo Gabriel Noseda - T°: 38 F°: 751 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100306/17 v. 26/12/2017

ADVISUM S.A.
Por asamblea general ordinaria del 1/9/17 se resolvió designar como director titular a José Fermin 
Larralde(Presidente),Eduardo Guillermo Diaz(Director Titular) e Iván José Larralde (Director Suplente) y se 
distribuyeron los cargos en el directorio. Domicilio especial directores en Tte. Juan Domingo Perón 315, piso 6, 
oficina 23, C.A.B.A.Autorizado según instrumento privado de designación autoridades de fecha 01/09/2017
Ana Isabel Victory - T°: 47 F°: 491 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99984/17 v. 26/12/2017

AG SERVICIOS INTEGRALES S.R.L.
Por Instrumento Privado, Contrato, del 06/12/2017, se resolvió: I) Aceptar la renuncia al cargo de gerente de Gustavo 
Norberto RODRÍGUEZ, y designar como nuevo Gerente a: José María Casado CARBALLO, quien acepta el cargo 
y fija domicilio especial en sede social.- 
Autorizado según instrumento privado CONTRATO de fecha 04/05/2016
Gustavo Fabian Albertelli - T°: 80 F°: 843 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100059/17 v. 26/12/2017

AKTION S.R.L.
Por Acta de Reunión de Socios N° 24 del 18/12/2017 se designó como gerente por un período de 10 ejercicios 
al socio Walter Leonardo BELLO, con domicilio especial en Tabare 1526, CABA. Autorizado según Acta de fecha 
18/12/2017.
LAURA MAZZA - Matrícula: 4742 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100046/17 v. 26/12/2017
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ALIMENTOS & LOGISTICA GENERAL ARGENTINA S.A.
Por Asamblea General Ordinaria N° 26 del 27/10/2017, se designó, por 1 ejercicio, a los Sres. Ricardo Horacio Rossi 
como Presidente, Alejandro Andrés Rossi Arriagada como Vicepresidente, a la Sra. Carolina Paola Rossi Arriagada 
como Directora Titular y al Sr. Juan Carlos Berisso (h) como Director Suplente, quienes constituyeron domicilio 
especial en Maipú 267, piso 13º, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria de 
fecha 27/10/2017
sabrina belen hernandez - T°: 116 F°: 137 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100434/17 v. 26/12/2017

ALTAMAR INMOBILIARIA S.C.A.
La asamblea del 30/12/15 resolvió designar como administradores con mandato por dos ejercicios a Carlos Aram 
Barceghian y a Eduardo David Saal y por instrumento privado del 12/07/17 constituyeron domicilio especial en 
Lavalle 2479, CABA. Autorizado según instrumento privado de designación de administradores de fecha 30/12/2015
Rubén Jorge Orona - Matrícula: 4273 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100278/17 v. 26/12/2017

ARTRESTO S.A.
Por Acta de Asamblea del 18/12/2017 se designaron autoridades por renuncia del Directorio. PRESIDENTE: Gerardo 
William CANO. DIRECTOR SUPLENTE: Christian Alejandro BELLOMO. Ambos fijaron sede social en Corrientes 
1660 Local 8 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 353 de fecha 21/12/2017 Reg. Nº 1525
Juan Carlos Nardelli Mira - Matrícula: 3858 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 99963/17 v. 26/12/2017

AUTOTROL S.A.
Por Asamblea y Reunión de Directorio, ambas del 23/11/2017, los accionistas y directores resolvieron por 
unanimidad que el directorio quedara conformado así: PRESIDENTE: Armando David MAIDANIK, DNI 10.623.665; 
VICEPRESIDENTE: Isaac BEKENSTEIN, DNI 5.790.256; DIRECTORES TITULARES: Osvaldo Emilio CANDOLFI, 
DNI 4.310.831; Jorge David SAROKA, DNI 4.206.744; Clara RADUNSKY, DNI 1.302.793; Bernardo José Daniel 
BEKENSTEIN, DNI 22.042.946; y Julio Valentín MAIDANIK, DNI 10.623.502; DIRECTORES SUPLENTES: 
Gustavo Adolfo SAROKA, DNI 4.208.805; y Rubén Jorge SOTERA, DNI 10.839.643; quienes aceptaron cargos y 
constituyeron domicilio especial en O’Gorman 3060, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 392 de 
fecha 21/12/2017 Reg. Nº 104
Sebastián Alberto Szabo - Matrícula: 4535 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100022/17 v. 26/12/2017

BAXALTA ARGENTINA S.A.U.
Comunica que, según Asamblea de Accionistas del 13.11.2017 se resolvió la disolución anticipada de la Sociedad. 
A tal efecto se designó como Liquidador Titular a Emilio Nicolás Vogelius quien constituye domicilio especial en 
Tucumán 1, piso 4, C.A.B.A.
Constanza Connolly, autorizada en Asamblea del 13.11.2017
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 13/11/2017
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100065/17 v. 26/12/2017

BENJAR S.A.
Por Asamblea del 18/4/17 se aprobó la cesación del Presidente Néstor J. Álvarez, designándose de Presidente a 
Gabriel A. Szpigiel y Suplente a Laura Silvina Rosignuolo, ambos con Domicilio Especial en Av. Santa Fe 1327 de 
CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 18/04/2017
Jose M Seoane - T°: 77 F°: 789 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100309/17 v. 26/12/2017
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CAÑABOM S.A.
Por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 42 de fecha 20/10/15, cesaron en sus cargos por vencimiento del 
mandato los directores Presidente Jorge Horacio Rucco, Vicepresidente Nora Myriam Rucco y Director Suplente 
Ailin Ayelen Rucco y quedó formalizada la elección de Directores; y por Acta de Directorio N° 183 de fecha 25/10/15, 
se distribuyeron los cargos así: Presidente: Jorge Horacio Rucco, Vicepresidente: Nora Myriam Rucco, Director 
Suplente: Ailin Ayelen Rucco, todos con domicilio especial en Yerbal 537, 3° Piso, Dto. “E”, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 20/10/2015.
Maximiliano Stegmann - T°: 68 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100401/17 v. 26/12/2017

CARDA S.A.
La Asamblea del 10/05/2017 designó Presidente Martín Ernesto Federico, Vicepresidente Mariza Gini, ambos con 
domicilio especial en Av. Libertador 6550 piso 4º B CABA; y Directora Suplente Michele Goupil con domicilio 
especial en Av. Santa Fe 1707 piso 2 CABA Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 10/05/2017
Michele Goupil - T°: 34 F°: 773 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99920/17 v. 26/12/2017

CASERTA S.A.
Se comunica que, atento el vencimiento de mandatos, por Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 14/08/2017 se 
resolvió designar como Directora Titular (Presidente) a la Sra. Liliana Mónica Frávega y como Director Suplente al 
Sr. Rodolfo Salvador Sgroi. Los Directores aceptaron cargos y fijaron domicilio especial en Valentín Gómez 2813 
CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 14/08/2017
Martin Miguel Jándula - T°: 105 F°: 329 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99928/17 v. 26/12/2017

CENTRY S.A.
Por escritura Nº 294 Folio 981 del 19/12/2017, Registro 331 Ciudad Autonoma Buenos Aires, se elevo a escritura 
pública el Acta de Asamblea de fecha 15/11/2017, por la cual se designan y se distribuyen los cargos del actual 
Directorio.- a) Designación de nuevas autoridades: PRESIDENTE: Daniel Alberto BARG, argentino, ingeniero, 
casado, nacido el 11 de diciembre de 1958, con Documento Nacional de Identidad 12.644.747, Cuit 20-12644747-8, 
domiciliado en Puan 261, piso 8° de esta Capital Federal; DIRECTOR SUPLENTE: Sergio Eduardo BARG, argentino, 
comerciante, casado, nacido el 20 de septiembre de 1964, con Documento Nacional de Identidad 16.966.398, Cuit 
20-16966398-0, domiciliado en Pringles 1181, Lanus Este, Provincia de Buenos Aires.- Que prestan su conformidad 
y aceptan los cargos para los que fueron designados y constituyen domicilio especial en la calle Pasco 755, Capital 
Federal.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 294 de fecha 19/12/2017 Reg. Nº 331
Ana Maria Zubizarreta - Matrícula: 2238 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 99995/17 v. 26/12/2017

CERNOBIO S.A.
Se comunica que, atento el vencimiento de mandatos, por Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 18/10/2017 se resolvió 
designar a la Sra. Liliana Mónica Frávega como Directora Titular y Presidente y al Sr. Rodolfo Salvador Sgroi como 
Director Suplente. Los Directores aceptaron cargos y fijaron domicilio especial en Valentín Gómez 2813 CABA. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 18/10/2017
Martin Miguel Jándula - T°: 105 F°: 329 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99927/17 v. 26/12/2017
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CIBASA S.A.
Comunica que: Por Acta de Asamblea del 11/08/2017 y Acta de Directorio del 14/08/2017 se resolvio: 1) Trasladar la 
sede social a la calle Antonino Ferrari 1024, CABA y 2) Designar las siguientes autoridades: PRESIDENTE: Enrique 
Jorge Antonio RUFFO, DNI 4.120.761, VICEPRESIDENTE: Enrique Jorge RUFFO, DNI 13.808.885, DIRECTORES 
TITULARES: 1.- María Carolina RUFFO, DNI 20.729.261, 2.- María Cristina RUFFO, DNI 16.335.514 y 3.- Rafael 
Ignacio RUFFO, DNI 16.945.155 y DIRECTOR SUPLENTE: María Sabina MONGIANO, DNI 878.840; quienes 
expresamente aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la calle Antonino Ferrari 1024, CABA. 
Firma Lorena Soledad Mazza. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 263 de fecha 11/12/2017 Reg. Nº 510
lorena soledad mazza - T°: 110 F°: 530 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99962/17 v. 26/12/2017

CISCO SYSTEMS (ARGENTINA) S.A.
Por Asamblea del 07/11/2017 se resolvió la designación del nuevo Directorio: Presidente: Miguel Ángel Marsili; 
Director Suplente: Diego Gabriel Schain, ambos constituyendo domicilio especial en Cecilia Grierson 255, piso 6°, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 07/11/2017
Natalia Mendez - T°: 73 F°: 342 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100079/17 v. 26/12/2017

COINCAR S.A.
La Asamblea Ordinaria unánime y el Directorio del 10/05/2016 designaron: Presidente: Mario Osvaldo Lalla; 
Vicepresidente: Gabriel Marcelo Rubacha; Director titular: Guillermo Osvaldo Díaz; Directores suplentes: Federico 
Alejandro Segura, Claudio Antonio Encinas y Eduardo Martín Albarracín; Síndicos titulares: Ignacio María Casares, 
Martín Carlos Arriola y Santos Oscar Sarnari; Síndicos suplentes: Horacio Ramón de las Carreras, Fernando 
Jorge Mantilla y Víctor Mariano Payaslian. La Asamblea Ordinaria unánime y Directorio del 20/3/2017, designaron: 
Presidente: Mario Osvaldo Lalla; Vicepresidente: Gustavo María Gallino; Director titular: Guillermo Osvaldo Díaz; 
Directores suplentes: Federico Alejandro Segura, Gabriel Marcelo Rubacha y Eduardo Martín Albarracín; Síndicos 
titulares: Ignacio María Casares, Martín Carlos Arriola y Santos Oscar Sarnari; Síndicos suplentes: Horacio Ramón 
de las Carreras, Fernando Carlos Moreno, y Víctor Mariano Payaslian. En las reuniones de Directorio del 08/05/17 
y del 3/7/2017 se aceptaron las renuncias de Gabriel Marcelo Rubacha y Mario Osvaldo Lalla. Consecuentemente, 
el Directorio quedó integrado: Presidente: Gustavo María Gallino; Vicepresidente: Federico Alejandro Segura; 
Director titular: Guillermo Osvaldo Díaz; Director suplente: Eduardo Martín Albarracín. Domicilio especial de los 
Directores: Los Sres. Gallino y Segura constituyen domicilio en Pje. C. M. della Paolera 297/299, piso 16; en tanto 
los Sres. Díaz y Albarracín, lo hacen en Av. del Libertador 602, piso 22 Dpto. B, ambos de C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 20/03/2017
Fabiana Andrea Sinistri - T°: 66 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99957/17 v. 26/12/2017

CONSTRUCCIONES CIVILES Y PUBLICAS S.A.
Por acta de asamblea del 22/09/14 se designó Presidente a Alejandro Enrique Sampietro y Director Suplente a 
Juan Manuel Di Bella, todos con domicilio especial en Moldes 3035 6º Piso A CABA. Cesan en su cargo como 
Director Juan Manuel Di Bella y como director Suplente: Nilton Darlis ARECO FLORENCIANO.
Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 22/09/2014
Damian Maximo Jakim - T°: 79 F°: 284 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100379/17 v. 26/12/2017

CONSULTATIO INVESTMENTS S.A.
IGJ 1873272. Por escritura del 21/12/2017 registro 754 por renuncia de Juan Martín Aguado se designó director 
titular a Jorge Gabriel Arguissain, con domicilio especial en Ortiz de Ocampo 3302, módulo IV, piso 3 CABA, quien 
acepto el cargo. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 175 de fecha 21/12/2017 Reg. Nº 754
Luis vicente Costantini - Matrícula: 2846 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 99986/17 v. 26/12/2017
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CONSULTORA CONCEPTO CIUDAD S.A.
Por Acta de Asamblea del 04-12-2017 se Designaron nuevas Autoridades: Director Titular y Presidente: Pedro 
Mario ARRICAU, DNI 20.460.021 y Directora Suplente: Alejandra Beatriz MARCHESSE, DNI 20.052.121, quienes 
fijaron Domicilio especial en Sarmiento 1.371, Piso 1º, Oficina 103, CABA. Cesaron por vencimiento de mandato: 
Presidente Roberto Luis Vilches y como Directora Suplente: Ana Rosa Vilches. Por Acta de Directorio del 04-
12-2017 se resolvió el cambio de sede social a Sarmiento 1371, Piso 1º, Oficina 103, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Directorio de fecha 04/12/2017
Rosa Mabel Luján Duartes - T°: 119 F°: 389 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100205/17 v. 26/12/2017

CORRIENTES 3360 S.A.
Por acta del 10/07/2017 se reeligió el directorio: Presidente: Diego Hernán Fernández, DNI: 28323841, Director 
Suplente: Sergio Julián Fernández, DNI: 24170118, ambos con mandato por tres ejercicios y domicilio especial en 
la sede social de Moreno 3.160, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 10/07/2017
Alejandro Daniel Dominguez - T°: 77 F°: 850 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100421/17 v. 26/12/2017

COTIZAR S.A.
Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 07/09/2017 y escritura del 15/12/17, Fº 885, Reg. Not. 502, CABA.- 
Se acepta la renuncia de la Directora Suplente Bárbara Lacroze de Aberg Cobo.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 206 de fecha 15/12/2017 Reg. Nº 502
Javier Horacio Saa Avellaneda - Matrícula: 3121 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100082/17 v. 26/12/2017

CP KELCO ARGENTINA S.A.
(I.G.J. 1.869.537) Comunica que mediante Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 31 de mayo de 
2017 se resolvió designar el siguiente directorio: Sres. Renato Bertini (Director Titular y Presidente), David Scian 
(Director Titular) y Graciela Guananja (Director Suplente), quienes constituyeron domicilio del siguiente modo: los 
Sres. Bertini y Guananja en Bolívar 187, Piso 6º, Departamento “A”, Ciudad de Buenos Aires y el Sr. Scian en Av. 
Alicia Moreau de Justo 2030, Piso 1º, Oficina 117, Edificio “Dock del Sol”, Ciudad de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 31/05/2017
Daniel Francisco Di Paola - T°: 72 F°: 581 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99959/17 v. 26/12/2017

#I5450471I#

#F5450471F#

#I5450687I#

#F5450687F#

#I5450079I#

#F5450079F#

#I5449956I#

#F5449956F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.778 - Segunda Sección 51 Martes 26 de diciembre de 2017

DET NORSKE VERITAS S.A. Y GERMANISCHER LLOYD ARGENTINA S.A.
DET NORSKE VERITAS S.A. - GERMANISCHER LLOYD ARGENTINA S.A.
FUSIÓN POR ABSORCIÓN
De conformidad por lo dispuesto en el Art. 83 inc. 3º de la Ley 19.550 se hace saber por 3 días que DET NORSKE 
VERITAS S.A., con sede social en la calle Pasaje Santos Discépolo 1859, Piso 5º, CABA, inscripta en la Inspección 
General de Justicia el 4 de septiembre de 2006 bajo el Nº 13971, Libro 32, Tomo - de Sociedades por Acciones, y 
GERMANISCHER LLOYD ARGENTINA S.A., con sede social en Av. Leandro N. Alem 790, Piso 9º, CABA, inscripta 
en la Inspección General de Justicia el 22 de diciembre de 1999 bajo el Nº 19211, Libro 8, Tomo - de Sociedades 
por Acciones, resolvieron su fusión siendo la primera de ellas la incorporante. El Compromiso Previo de Fusión se 
firmó el 18 de diciembre de 2017 y las resoluciones sociales que lo aprobaron fueron: DET NORSKE VERITAS S.A.: 
Acta de Directorio del 18 de diciembre de 2017 y Acta de Asamblea General Extraordinaria del 19 de diciembre 
de 2017, GERMANISCHER LLOYD ARGENTINA S.A.: Acta de Directorio del 18 de diciembre de 2017 y Acta de 
Asamblea General Extraordinaria del 19 de diciembre de 2017. Se practicaron balances especiales de fusión de 
ambas sociedades al 30 de septiembre de 2007. Activo y pasivo al 30 de septiembre de 2017 de DET NORSKE 
VERITAS S.A.: $ 56.528.930 y $ 35.159.570 respectivamente. Activo y pasivo al 30 de septiembre de 2017 de 
GERMANISCHER LLOYD ARGENTINA S.A.: $ 6.786.802 y $ 3.110.221 respectivamente. Como consecuencia de 
la fusión, GERMANISCHER LLOYD ARGENTINA S.A. se disuelve sin liquidación y DET NORSKE VERITAS S.A. 
aumenta su capital en $ 5.784, ascendiendo el nuevo capital a $ 35.784. Las oposiciones previstas por la Ley 
19.550 pueden formularse en Av. Leandro N. Alem 356 Piso 13º, de lunes a viernes en el horario de 10 a 16 
hs, atención Sres. Tomás Martínez Casas, Franco Covezzi, y Francisco Lobos. Fdo: Tomás Martínez Casas, 
autorizado por actas de Asamblea de fecha 19/12/2017 de DET NORSKE VERITAS S.A. y GERMANISCHER LLOYD 
ARGENTINA S.A. respectivamente.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 19/12/2017
Tomas Martinez Casas - T°: 80 F°: 406 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100255/17 v. 28/12/2017

DISTRIBUIDORA ESPECIAL S.A.
Por acta de asamblea de fecha 5 de diciembre de 2017 han cesado sus cargos y son reelegidos Presidente Pablo 
C. Neto y Director suplente Lisandro Di Menna todos con domicilio especial en Pedro I. Rivera 3160 Piso 1º A. 
CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 05/12/2017
silvana andrea bongiardina - T°: 316 F°: 193 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100419/17 v. 26/12/2017

DON NAZARENO S.A.
Por asamblea ordinaria del 28/9/17 renunció Presidente Guillermo Raúl Paoltroni y Director Suplente: Julia Paoltroni. 
Designaron Presidente: Guillermo Raúl Paoltroni, Director Titular: Paoltroni Agustin y Director suplente: Carlos Raúl 
Fage con domicilio especial en Uruguay Nº 911, piso 4º, Dpto. “A” CABA Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 216 de fecha 14/12/2017 Reg. Nº 2156
CLAUDIA INES LLAMAZARES - Matrícula: 4536 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100024/17 v. 26/12/2017

DORLAND S.A.
Se comunica que por Esc. nº191 de fecha 11/12/2017 pasada ante el Registro Notarial 1688 de CABA, se protocolizó 
el Acta de Asamblea 21 y el Acta de Directorio 100 ambas del 14/11/2017 por la cual se designó el siguiente 
Directorio: Presidente: Viviana Mónica Devoto. Vicepresidente: Cecilia Alicia Osler. Director Titular: Paula Alejandra 
Perez; quienes constituyeron Domicilio Especial en Av. Corrientes 753, Piso 26, Of “C”, CABA.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 191 de fecha 11/12/2017 Reg. Nº 1688
Daniel Ernesto Badra - Matrícula: 4103 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100003/17 v. 26/12/2017
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DOT LIB INFORMATION LLC - SUCURSAL ARGENTINA
Por Resolución de casa matriz de fecha 30/09/2017 se resolvió aprobar el cierre, liquidación y cancelación registral 
de su Sucursal; y designar como Liquidador y conservador de los libros a Federico Agostino, con domicilio especial 
en Sarandí 1088 CABA. Autorizado según instrumento privado Resolucion de fecha 30/09/2017
Francisco Levis - T°: 109 F°: 464 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100023/17 v. 26/12/2017

EDIFICAR SEGUROS S.A.
Por asamblea ordinaria del 23/10/2017 se designó Presidente Nicolás E. Martello, Vicepresidente Patricia Norma 
Rodríguez y Director Titular Cristian Gabriel Milano y como Directores Suplentes a: Víctor José Manuel Del Re 
Liuzzi y Lucas Martin Ramírez todos con domicilio especial en Riobamba 429, Piso 18°, CABA. Autorizado según 
instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 26/10/2017
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99991/17 v. 26/12/2017

EL PORVENIR DE LLORENS S.A.
Se comunica que por acta Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 18/01/2017 se resolvió por unanimidad reelegir 
en sus cargos al Directorio compuesto por: Presidente: Susana Elsa Llorens, Vicepresidente: Agustina Welsh y 
Director Suplente: Juan Carlos Welsh, quienes aceptan los cargos para los que fueron designados y fijan domicilio 
especial en Suipacha 570, 2º piso, Dpto. B, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 
fecha 18/01/2017
ROBERTO EZEQUIEL MARINO - T°: 259 F°: 87 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100257/17 v. 26/12/2017

EL PRETAL DE CARLOS CURTI S.A.
Por Asamblea Ordinaria del 30/3/17 y Acta de Directorio del 16/05/2017 por vencimiento de mandato de Carlos 
Antonio Curti como Presidente y Florentina Vaudano con Directora suplente, se designó a Carlos Antonio Curti 
como Presidente, Florentina Vaudano de Curti como Directora titular y a Adriana Curti como Directora suplente, 
todos con domicilio especial en Riglos 177 piso primero departamento B CABA. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Directorio de fecha 16/05/2017
Laura Graciela MEDINA - Matrícula: 3296 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100061/17 v. 26/12/2017

ELCINCUENTA S.A.
Por escritura Nº 296 Folio 985 del 21/12/2017, Registro 331 Ciudad Autónoma Buenos Aires, se elevo a escritura 
pública el Acta de Asamblea de fecha 14/11/2017 por la cual se resolvió DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES. a) 
FALLECIMIENTO DEL PRESIDENTE: Falleció el Presidente Enrique Osvaldo Mauriño.- b) DESIGNACION DE 
NUEVAS AUTORIDADES: PRESIDENTE: Roxana Gloria FERNANDEZ, argentina, casada, empleada, nacida el 9 
de febrero de 1961, con DNI 14.413.464, con Cuit 27-14413464-3, domiciliada en Colombia 1485, Lanús, Provincia 
de Buenos Aires; DIRECTOR SUPLENTE: Gonzalo Patricio RUIZ, argentino, soltero, comerciante, nacido el 19 de 
noviembre de 1983, con DNI. 30.595.117, con Cuit 20-30595117-0, domiciliado en Millan 3428, Lanús, Provincia 
de Buenos Aires. Los directores aceptaron sus cargos, y constituyen domicilio especial en Bernardo de Irigoyen 
1422, Unidad 17 de esta Capital Federal Autorizado según instrumento público Esc. Nº 296 de fecha 20/12/2017 
Reg. Nº 331
Ana Maria Zubizarreta - Matrícula: 2238 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 99994/17 v. 26/12/2017
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ELSTER MEDIDORES S.A.
Por Acta de Asamblea del 18/12/2017 se resolvió: (i) aumentar el capital social de la suma de $ 1.726.024.- a la 
suma de $ 1.800.000.-, modificar el valor nominal de las acciones de $ 0,0001 a $ 10.000 cada una y modificar 
el artículo cuarto del estatuto social referente al capital social; (ii) notificar conforme art. 194 de la Ley 19.550 a 
los accionistas que no comparecieron a la Asamblea para que, dentro del plazo legal, ejerzan a su opción los 
derechos de suscripción preferente y acrecer. La suscripción debe llevarse a cabo en la sede de la sociedad (Av. 
Córdoba 950, piso 10º, C.A.B.A.). Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 18/12/2017
Verónica Lorena Zeppa - T°: 86 F°: 155 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100277/17 v. 28/12/2017

EMPRENDIMIENTOS 109 S.A.
Por asamblea ordinaria del 17/03/2017 cesaron como Presidente Gilda Ana Sicurella y como Director Suplente 
Daniel Carlos Kersevan. Se designo Presidente Gilda Ana Sicurella y como Director Suplente Daniel Carlos 
Kersevan, ambos con domicilio especial en Piedras 605, planta baja, departamento “3”, CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 606 de fecha 13/12/2017 Reg. Nº 1252
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99990/17 v. 26/12/2017

EMPRENDIMIENTOS BEIRO S.A.
Escritura 1013 del 29/11/2017 1264 Elección de Autoridades por Acta de Asamblea 28/04/2017 Presidente: Alejandra 
Cecilia Garófalo DIRECTOR SUPLENTE: Eduardo Raúl Petrini. Por Acta de Asamblea del 29/11/2017 Presidente: 
Francisco Martín AUGERI; y Director Suplente: Francisco Fernando AUGERI, aceptan cargos y constituyen 
domicilio especial en sede social; y cambio de sede Ciudad de la Paz 2719 Piso Sexto Departamento A CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1013 de fecha 29/11/2017 Reg. Nº 1264
Bernardo Calandra Demolitsas - Matrícula: 4676 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100015/17 v. 26/12/2017

EMPRENDIMIENTOS URBANOS DEL SUR S.A.
Conforme las resoluciones adoptadas por la Asamblea Ordinaria unánime del 22/11/2017 el Directorio quedó 
integrado así: Presidente: Héctor Masoero; Vicepresidente: Vicente Roberto Cardone; Director titular: Eduardo 
Alberto Russo; Director suplente: Juan Carlos Madoz; Síndico titular: Horacio Ramón de las Carreras; Síndico 
suplente: Ignacio María Casares. Todos los Directores constituyen domicilio especial en Pje. C. M. della Paolera 
297/299, piso 16°; CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 22/11/2017
Fabiana Andrea Sinistri - T°: 66 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99960/17 v. 26/12/2017

ESTABLECIMIENTO LA ANGELITA S.A.A.
Se comunica que por acta Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 16/10/2017 se resolvió por unanimidad reelegir en 
sus cargos al Directorio compuesto por: Presidente: Juan José Casimiro María Okecki, y Director Suplente: Dolores 
Casal, quienes aceptan los cargos para los que fueron designados y fijan domicilio especial en Av. Corrientes 
N° 378, Piso 6, CABA Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 16/10/2017
ROBERTO EZEQUIEL MARINO - T°: 259 F°: 87 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100231/17 v. 26/12/2017

ESTABLECIMIENTO LA ROMANA S.A.
Por Asamblea Ordinaria del 31/10/2017 el directorio quedó conformado: Presidente: Mónica Isabel BONNEU; 
Directora Suplente: Macarena NUÑEZ AGUILAR. Todas con domicilio especial en Pereyra Lucena 2600, Piso 3, 
departamento “B”, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 378 de fecha 14/12/2017 Reg. Nº 533
Ezequiel Antonio Galarce - Matrícula: 5443 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100057/17 v. 26/12/2017
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EURO S.A.
Se hace saber que la Sociedad en su reunión de directorio del día 19 de diciembre de 2017, ha resuelto transferir 
fiduciariamente los créditos presentes y futuros originados por la venta de productos a ALIMENTOS MAGROS 
SA (CUIT: 30707731601); ARIAS ERNESTO (CUIT: 20053066411); CAGNOLI SA (CUIT: 30504312212); CAMPO 
AUSTRAL SA (CUIT: 30663197599); CASA SAVIO SA (CUIT: 30707851135); CASANOVA NESTOR Y MOSCA FABIAN 
(CUIT: 33708277199); CHACINADOS SAN ANTONIO SRL (CUIT: 30710693346); CINGOLANI ADRIAN ALBERTO 
(CUIT: 20175562177); EL ABASTO SRL (CUIT: 30672383850); F&C GRUPPO SA (CUIT: 30708931469); FRIAR SA 
(CUIT: 30504005085); FRIGORIFICO EBRO SRL (CUIT: 30505049655); FRIGORIFICO LA JAMONERA SA (CUIT: 
30675005873); FRIGORIFICO LA POMPEYA  S.A.C. (CUIT: 30504103257); FRIGORIFICO RIOSMA SA (CUIT: 
30504960559); FRIGORIFICO SANSU SA (CUIT: 30504750295); GAPRE SRL (CUIT: 30695344054); MENUDENCIAS 
SA (CUIT: 30653430074); MOLLERACH HECTOR (CUIT: 20104733450); NUÑEZ RAUL (CUIT: 20054439300); 
SANTA RITA SRL (CUIT: 30553632664); SHORTON ARGENTINA SRL (CUIT: 30701518396); SODECAR SA (CUIT: 
30694424410); SORDO RAUL H. (CUIT: 20121230578); SUPERMECADOS TOLEDO SA (CUIT: 30551497492); 
TRIOVAC SRL (CUIT: 30630818539); LABORATORIO OPOTERAPICO ARG SA (CUIT: 30529980856); INSUGA SA 
(CUIT: 30540367120); CRYAN MARIO OMAR (CUIT: 20217865299); SUCESION DE VINCENTI ROBERTO H (CUIT: 
23122554279); ESTABLECIMIENTO LOS CALVOS SRL (CUIT: 30502169161); SEGUFER SA (CUIT: 30678145366); 
PATAGONIC CASING SA (CUIT: 30711495238); MARIANI ANDRES ALFREDO (CUIT: 23172569099); ENZIMAS 
SA (CUIT: 30677835881); SABORIGAL  S.A. (CUIT: 30714224065); ATG FOODS SRL (CUIT: 30714344885); 
EL SOLITARIO SRL (CUIT: 33714678219); FRIGORIFICO LOS ALISOS SRL (CUIT: 30710659245); AMARILLA 
ANTONIO BERNANRDO (CUIT: 23202106889); CUNEO SRL (CUIT: 30714903426); ANTONINO SRL (CUIT: 
30710471688); JOSE SANTOS CHINCHILLA HIDALGO (CUIT: 33714660239); DISTRIBUIDORA MANOLO SRL 
(CUIT: 30715059734); ABAD SALVADOR (CUIT: 20275523713); DON RAFAEL SRL (CUIT: 30714904201); DINARDI 
MENUDENCIAS SA (CUIT: 33712475159); CERRO AZUL SRL (CUIT: 30708080620); SUPERMERCADO MAYOR SA 
(CUIT: 30709735418); IDOETA HERMANOS SRL (CUIT: 30715197819); RICCISIMAS SA (CUIT: 30707596437); MAS 
CARNES SRL (CUIT: 30714733571); DELLACCECA DIEGO JAVIER (CUIT: 23254979309); BLANCH BENJAMIN 
LUIS (CUIT: 20080006218); MARIANO SA (CUIT: 30616491780); GOALGOPEZ SA (CUIT: 30714843199); COOP. 
PROVISION Y CREDITO DE S (CUIT: 30615308451); ARENNIS SRL (CUIT: 30708299940); URIBURU MIGUEL PIO 
(CUIT: 20076420565); SM GRUPO SA (CUIT: 30715524690); SANTA ELENA ALIMENTOS S.A. (CUIT: 30709230634); 
DELFIN  S.A. (CUIT: 33703405709); FRIGORIFICO VERDU  S.R.L. (CUIT: 30714293369); VERGARA MARIA DEL 
CARMEN (CUIT: 27149484014); CHACINADOS LA NONA CARTI SA (CUIT: 30711981094); MAXIVALENTI SRL 
(CUIT: 30714385719); PARANA FISHING GROUP S.A. (CUIT: 30710738668); ROVAFARM ARGENTINA S.A. (CUIT: 
30504818825) AQUATRO SA (CUIT: 30708515902); BENELLI Y CIA SRL (CUIT: 30708569875); FERNANDEZ 
ROBERTO ALEJANDRO (CUIT: 20123671261); DE SANCTIS SANTO Y CIA SA (CUIT: 30503059882); CONDIGRAL 
SA (CUIT: 30708346523); ANDRADE SILVIO (CUIT: 20204618608); SA ESTANCIA LA PELADA GANADERA (CUIT: 
30509279647) (en adelante los “Deudores Cedidos”) a favor de CFA COMPAÑÍA FIDUCIARIA AMERICANA S.A. 
actuando exclusivamente en su carácter de fiduciario de un fideicomiso establecido en garantía de ciertas 
obligaciones y por hasta el monto máximo de tales obligaciones. La transferencia que aquí se notifica refiere 
a los créditos especialmente indicados dentro de los discos compactos y archivos digitales incluidos en cada 
comunicación de transferencia de créditos. La presente importa notificación en los términos del artículo 1620 del 
Código Civil. La transferencia de los créditos al fideicomiso no implica alterar las relaciones jurídicas originales 
celebradas entre la Sociedad y los Deudores Cedidos, y sólo determina para éstos el cambio de la persona del 
acreedor, que en lo sucesivo en virtud de la transferencia pasará a ser el fideicomiso, representado en la persona 
del fiduciario. Las obligaciones garantizadas y el listado de créditos transferidos ha sido incluido en los discos 
antes referidos y podrá ser consultado por los interesados en el domicilio del fiduciario, sito en San Martín 491, 
Piso 4, Oficina 15, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado (Acta de Directorio 
N° 186 de fecha 22/12/2017–. Juan Martín Ferreiro – Autorizado). Autorizado según instrumento privado Acta de 
Directorio N° 186 de fecha 22/12/2017
Juan Martin Ferreiro - T°: 69 F°: 668 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100369/17 v. 26/12/2017

FADAF S.A.
Por asamblea del 27/4/17 se designo al siguiente directorio: Presidente: Nadia Sonia Pohle; Director suplente: Jose 
Luis Eguia. Todos aceptaron el cargo y constituyeron domicilio en la sede social. Autorizado según instrumento 
privado asamblea de fecha 27/04/2017
Paola Gisela Szwarc - T°: 68 F°: 0006 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100043/17 v. 26/12/2017
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FERMAR S.A.C.I.A.E I.
Por Acta asamblea del 2/11/17 se resolvió designar a los siguientes miembros del Directorio: Presidente: Oscar 
Gold, Vicepresidente: Lucas Gold, Director Suplente: Martín Gold, quienes constituyeron domicilio en Av. Rivadavia 
755 piso 4, Departamento G de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado 
asamblea de fecha 02/11/2017
Mariana Berger - T°: 94 F°: 61 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100002/17 v. 26/12/2017

FIRST DATA CONO SUR S.R.L.
Por Acta de Gerencia de fecha 11 de septiembre de 2017 se resolvió fijar la sede social en la calle Della Paolera 
N° 299, Piso 6°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Gerencia de 
fecha 11/09/2017
Pablo Gabriel Noseda - T°: 38 F°: 751 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100304/17 v. 26/12/2017

FRAGATA TOWER S.A.
Escritura 1055 del 06/12/2017 Registro 1264 CABA se protocolizó Acta de Directorio del 23/11/2017 donde se 
resolvió fijar nueva sede social Tucumán 540 Piso Sexto Oficina J C.A.B.A. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 1055 de fecha 06/12/2017 Reg. Nº 1264
Bernardo Calandra Demolitsas - Matrícula: 4676 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100013/17 v. 26/12/2017

FULL BENEFITS S.A.
La asamblea del 7/4/17 designo Presidente a Emilio Alejandro Martínez Peyrouton, Vicepresidente a Martin Ignacio 
Sorichetti, Director a Carlos María Puricelli, y director suplente a Anahí Julieta Curzi todos domicilio especial Luis 
Maria Campos 46, piso 3 of. B CABA. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 07/04/2017
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 26/12/2017 N° 100428/17 v. 26/12/2017

GARCIA REGUERA S.A. COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA E INMOBILIARIA
Inscripta el 29/4/54, Nº 490, Fº 418, Lº 40 Tomo A, comunica que por Asamblea de fecha 14/12/2017 y reunión de 
Directorio de fecha 15/12/2017, procedió a elegir a los miembros del Directorio y Síndicos y a distribuir los cargos 
en la siguiente forma: Presidente: Sr. José Luis A. Garcia Villaverde; Vicepresidente: Sr. Jorge E. García Villaverde; 
Directores Titulares: Sra. Clara María García Villaverde, Sr. Sebastián García Villaverde, Sra. Clara García Villaverde 
de López Aufranc, Dr. Enrique A. Marques y Dra. Lucia N. Foggia; Directores Suplentes: Sra. Laura Schleh de 
García Villaverde, Sra. Alejandra M. Imperiale Orbe de García Villaverde, Sr. Ruben A. Soria y Sr. Eduardo M. Yohai; 
Síndicos Titulares: Abogado Dr. Norberto E. Peiró, Contador Público Dr. Roberto J. Desirello y Contadora Pública 
Dra. Viviana N. Rivera; Síndicos Suplentes: Contador Público Dr. Jorge M. Scherz, Contadora Pública Dra. Natalia 
S. Desirello y Contadora Pública Dra. Mirta N. Nudelman. Todos los Directores y Síndicos constituyen domicilio 
especial en Moreno 1432 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Designado según instrumento privado acta de directorio N°  929 de fecha 15/12/2017 José Luis Angel García 
Villaverde - Presidente

e. 26/12/2017 N° 100028/17 v. 26/12/2017

GARSON S.A.
Comunica que por Acta Asamblea 4/12/2017 Renuncian: Monica teresa Dotto como presidente y a Carlos Alberto 
Dotto como director suplente y se designa: PRESIDENTE: Carlos Alberto DOTTO y DIRECTOR SUPLENTE: Luis 
Francisco DOTTO; quienes constituyen domicilio especial en O’Higgins 2244, piso 1° Departamento J Capital 
Federal. Autorizado a publicar en BO. Esc. 195 del 4/12//2017 Reg. 1727 Cap. Fed. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 195 de fecha 04/12/2017 Reg. Nº 1727
Juan Pablo Martinez - Matrícula: 4349 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 99965/17 v. 26/12/2017
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GIVILUC S.A.
Acto privado: 13/12/17. Acta: 20/7/17. Renuncia de Diocles Ariel Gomez Chapo como director suplente. Se designo: 
Presidente: Luis Maria Montti y Suplente: Gina Maria Montti, ambos con domicilio especial en Santa Fe 1752,1ºpiso, 
dpto A, CABA. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 20/07/2017
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100034/17 v. 26/12/2017

GRUPO MSA S.A.
Por escritura Nº 118, fº 236 del 28/11/2017, Registro 1897 CABA se protocolizo: 1) Acta de Asamblea Ordinaria del 
2/10/2017 y Directorio del 3/10/2017 donde se eligió Directorio, distribuyeron y aceptaron cargos y constituyeron 
domicilios especiales en Atuel 362, CABA. Presidente: Sergio Osvaldo Orlando ANGELINI. Director titular: Gabriel 
Oscar SERIO, y Nicolás Martín ANGELINI. Director Suplente: Matías ANGELINI. El directorio anterior, ceso por 
vencimiento de plazos estatutarios. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 118 de fecha 28/11/2017 Reg. 
Nº 1897
Flavia Andrea Rossi - Matrícula: 4123 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100110/17 v. 26/12/2017

GRUPO TAIM S.A.
Por protocolización de actas por escritura del 6/11/17, Fº 1475, Registro 1318, C.A.B.A. se formalizó: por Acta de 
Directorio N° 16 del 2/6/17 se trató la renuncia del directorio: José Maleh, DNI 4.173.377 (presidente) y Adolfo Anibal 
Maleh, DNI 16.245.877 (Director Suplente) y por Acta de Asamblea Extraordinaria N° 1 del 5/6/17, se aprobó su 
gestión, la renuncia, se designó nuevo directorio y se aceptaron los cargos: Presidente: Salomón EKSTEIN, CUIT 
20-26520214-5, nacido: 25/10/77, DNI 26.520.214, domicilio real: Av. Cordoba 2634, 3° piso, dpto. A, C.A.B.A. y 
Director Suplente: José MIZRAHI, CUIT 24-30021444-0, nacido: 1/3/83, DNI 30.021.444, domicilio real: Av. Nazca 
433, 1° piso, dpto A, C.A.B.A.; ambos argentinos, casados, empresarios y con domicilio especial en Diputado 
Osvaldo E. Benedetti 246, C.A.B.A. Autorizado: Escr. Gabriel A. Salem Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 391 de fecha 06/11/2017 Reg. Nº 1318
Gabriel Angel Salem - Matrícula: 3691 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100055/17 v. 26/12/2017

HUSKY INJECTION MOLDING SYSTEMS ARGENTINA S.A.
(IGJ N° 1.646.288) Comunica que por Asamblea General Ordinaria del 17/08/2017, se designó el siguiente Directorio: 
(i) Director Titular y Presidente: Juan Pablo Domingo Simón Padrós y (ii) Director Suplente: Nicolas Griot, ambos 
constituyen domicilio en la Av. Leandro N. Alem 882, Piso 13 C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Asamblea General Ordinaria de fecha 17/08/2017
Pablo Fernando Sanchez Costa - T°: 94 F°: 783 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100429/17 v. 26/12/2017

IMPERIO MAGNO S.A.
Por Acta Asamblea General Ordinaria del 06/03/2017 y Actas de Directorio del 06/03/2017 y del 08/03/2017 se 
aceptó la renuncia del Presidente Mario Alberto Gomez, Vicepresidente Vicente Raúl Magua, Director Titular Jorge 
Omar Romano y del Director Suplente Leandro Gabriel Gomez y se eligió por tres ejercicios Presidente: Eduardo 
Víctor Reboredo, argentino, empresario, DNI 12.396.875, CUIT 20-12396875-2, domicilio real Dr. Gonzalez 240, 
Adrogue Pcia. Bs. As.; Director Suplente: Pedro Leonardo Castillo Aybar, argentino, empresario, DNI 27.053.396, 
CUIT 20-27053396-6, domicilio real Zubiria 298, Burzaco, Pcia. Bs. As. Los Directores constituyeron domicilio 
especial Avda. Roque Sáenz Peña 1219, piso 9, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Directorio de fecha 08/03/2017
Fernando Gabriel Stamilla - T°: 370 F°: 175 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100220/17 v. 26/12/2017
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INSTITUTO MANDATARIO DE RECAUDACIONES S.A.
Por Acta de Asamblea Ordinaria N° 29 del 09/10/17 se resolvió fijar en uno el número de Directores Titulares y 
Suplentes, designándose a Alfredo Juan Luis Daverede como Director titular y a Esteban Carlos Bruzzon como 
Director suplente. Por Acta de Directorio N° 150 del 09/10/17 se aceptaron los cargos, quedando el Directorio 
conformado de la siguiente manera: Presidente: Alfredo Juan Luis Daverede, con domicilio especial en Viamonte 
1133 Piso 1° CABA, y Director Suplente: Esteban Carlos Bruzzon, con domicilio especial en Reconquista 458 Piso 
14° CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria N° 29 de fecha 09/10/2017
Brenda Irina Saluzzi - T°: 69 F°: 916 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100353/17 v. 26/12/2017

INTEPUBLICA SA DE PUBLICIDAD S.A.
Comunique por asamblea ordinaria de accionistas del dia 09.10.2017 se resolvió designar a las siguientes 
autoridades: Juan Manuel D’Emilio (presidente), Enrique Alejandro Gray (Vicepresidente), Eduardo José Esteban 
(Director titular) y Alberto Mario Tenaillon (Director suplente). Todos aceptaron sus cargos en el mismo acto y 
constituyeron domicilio especial en Av. Leandro N. Alem 592 piso 6, C.A.B.A. Autorizado según instrumento 
privado Acta de asamblea de fecha 09/10/2017
maria lucia quinteiro - T°: 128 F°: 871 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100358/17 v. 26/12/2017

INVERSIONES SUNCHALES S.A.
1 DIA. 1) Asamblea Gral. Ordinaria: 09/06/2017. 2) Designación del Directorio: Presidente: Horacio Octavio Feruglio 
y Director Suplente: Julia Esther Wachter, 2 Ejercicios, Domicilio Especial: Quintino Bocayuva 545, Depto. 15, 
C.A.B.A. Dra. Monica J Stefani, Autorizada: Instrumento privado: 09/06/2017
Autorizado según instrumento privado Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 09/06/2017
Mónica Josefa Stefani - T°: 16 F°: 107 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100033/17 v. 26/12/2017

JOHN DEERE CREDIT COMPAÑIA FINANCIERA S.A.
AVISO DE EMISIÓN
En cumplimiento del artículo 10 de la Ley Nº 23.576 (y sus modificatorias) se informa: a) John Deere Credit Compañía 
Financiera S.A. (la “Sociedad”) constituida el 25/11/1999 en la Ciudad de Buenos Aires, con duración hasta el 
3/04/2099, inscripta en la Inspección General de Justicia el 3/04/2000 bajo el número 4623, Libro 10, de Sociedades 
por Acciones, y autorizada a funcionar como compañía financiera por el Banco Central de la República Argentina 
(“BCRA”), mediante Resolución Nº 579/1138 y Resolución N° 579/1583 de su directorio de fecha 30/03/2000 y 
4/05/2000, respectivamente, con sede social en Av. del Libertador 498, piso 12°, de la Ciudad de Buenos Aires, ha 
resuelto mediante Asamblea Ordinaria y Extraordinaria N° 21 de fecha 31/01/2012, la creación de un programa global 
para la emisión de Obligaciones Negociables Simples (no convertibles en acciones) por hasta $ 3.500.000.000 o 
su equivalente en otras monedas (el “Programa”). Por la reunión del Directorio de la Sociedad de fecha 23/11/17, 
se resolvió la emisión de obligaciones negociables por un monto hasta U$S 50.000.000. Asimismo, por decisión 
de fecha 12/12/17, uno de los funcionarios subdelegados designados en las mencionadas reuniones de Directorio, 
resolvió la emisión de obligaciones negociables Clase XIV de Obligaciones Negociables a tasa fija con vencimiento 
a los 36 meses desde la Fecha de Emisión y Liquidación por un valor nominal de hasta U$S 40.000.000 (las “ON 
Clase XIV”) y a la Clase XV de Obligaciones Negociables a tasa fija con vencimiento a los 48 meses desde la Fecha 
de Emisión y Liquidación por un valor nominal de hasta U$S 40.000.000 (las “ON Clase XV” y junto con las ON 
Clase XIV, las “ON”), ambas clases ampliables en conjunto hasta el monto máximo disponible del Programa. El 
18/12/17, un funcionario subdelegado por el Directorio de la Sociedad resolvió la emisión de las ON Clase XIV por 
un valor nominal de U$S 4.987.000 y las ON Clase XV por un valor nominal de U$S 34.844.000. Las ON constituirán 
obligaciones directas, incondicionales, no subordinadas y con garantía común de la Sociedad. Las ON no contarán 
con garantía de ningún otro tipo ni de la Sociedad ni de terceros. Las ON constituyen obligaciones quirografarias 
de la Sociedad. Las ON no serán convertibles en acciones. El capital de las ON se pagará íntegramente en la fecha 
de vencimiento, que tendrá lugar en las ON Clase XIV a los 36 meses desde la Fecha de Emisión y Liquidación 
y en las ON Clase XV a los 48 meses desde la Fecha de Emisión y Liquidación. Las ON Clase XIV devengarán 
intereses a una tasa de interés fija anual de 5,25% nominal. Las ON Clase XV devengarán intereses a una tasa 
de interés fija anual de 6,25% nominal. Los intereses se pagarán trimestralmente por período vencido a partir de 
la Fecha de Emisión y Liquidación, comenzando en el mes y año que se informará oportunamente en el Aviso 
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de Resultados y en las fechas que sean un número de día idéntico a la Fecha de Emisión y Liquidación, pero del 
correspondiente mes, o, de no ser un Día Hábil, el primer Día Hábil posterior (cada una, una “Fecha de Pago de 
Intereses”). La última fecha de pago de intereses será el mismo día de la Fecha de Vencimiento. b) El objeto social 
de la Sociedad es actuar como compañía financiera, en los términos de la ley de entidades financieras, a cuyo fin 
puede: a) Emitir y colocar letras, pagarés y obligaciones negociables. En el caso de las obligaciones negociables, 
el monto mínimo de valor nominal de los títulos será el que disponga la normativa del BCRA a la fecha de emisión 
correspondiente; b) conceder créditos para la compra y venta de bienes pagaderos en cuotas o a término y 
otros préstamos personales amortizables; c) otorgar avales, fianzas, u otras garantías; d) otorgar anticipos sobre 
créditos provenientes de ventas, adquirirlos, asumir riesgos, gestionar su cobro y prestar asistencia técnica y 
administrativa; e) realizar inversiones en valores mobiliarios vinculadas con operaciones con la intervención del 
emisor, prefinanciar emisiones y colocarlas; f) intermediar en la oferta pública de títulos valores mobiliarios; g) 
efectuar inversiones de carácter transitorio en colocaciones fácilmente liquidables; h) gestionar por cuenta ajena la 
compra y venta de valores mobiliarios y actuar como agente pagaderos de dividendos, amortizaciones e intereses; 
i) actuar como fideicomisarios y depositarios de fondos comunes de inversión, administrar carteras de valores 
mobiliarios y cumplir otros encargos fiduciarios; j) obtener créditos en el exterior y actuar como intermediarios 
de créditos obtenidos en moneda nacional y extranjera, previa autorización al BCRA; k) dar en locación bienes 
de capital adquiridos con tal objeto; l) cumplir mandatos y comisiones conexos con sus operaciones; m) acordar 
préstamos a otra entidades; o) efectuar inversiones en acciones y obligaciones; p) adquirir inmuebles, acciones y 
obligaciones en defensa o en pago de créditos; q) invertir en acciones y obligaciones de empresas de servicios 
públicos en la medida que sean necesarias para obtener su prestación. c) El capital social de la Sociedad al 
30/09/17, asciende a $ 40.087.000, representado por 40.087.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, 
cartulares de $ 1 valor nominal y con derecho a un voto por acción y su patrimonio neto asciende a $ 173.439.000 
al 30/09/2017. d) La Sociedad ha emitido obligaciones negociables Clase I, Clase II, Clase IV, Clase V, Clase VI, 
Clase VII, Clase VIII, Clase IX, Clase X, Clase XI, Clase XII y Clase XIII en forma previa y las obligaciones negociables 
subordinadas Clase 1 a través de oferta privada. A la fecha del presente, el monto de deuda correspondiente a 
obligaciones negociables en circulación emitidas por la Sociedad, netas de recompras efectuadas por la misma, 
asciende a $ 2.774.618.000. Al 30/09/17, la Sociedad no posee deudas con privilegios o garantías.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº  369 de fecha 22/04/2016 FABRICIO JOSE 
RADIZZA - Presidente

e. 26/12/2017 N° 99931/17 v. 26/12/2017

KODAK ARGENTINA S.A.I.C.
(I.G.J. N°  215723) Comunica que por Asamblea Ordinaria de Accionistas y Reunión de Directorio, ambas del 
18/12/2017, se resolvió: (i) aceptar las renuncia presentadas por los Sres. Ivanna Andrea Suares y Claudio Omar 
Graziano a sus cargos en el Directorio de la Sociedad; (ii) Fijar en 1 (uno) el número de Directores Titulares y en 
1 (uno) el de Directores Suplentes; (iii) designar al Sr. Héctor Oscar González como miembro titular del Directorio 
y al Sr. Juan Esteban Sanchez como miembro suplente; y (iv) dejar constancia que fijan domicilio especial, a los 
fines del artículo 256 in fine de la Ley General de Sociedades No. 19.550, en Bonpland 1930/32, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de Accionistas de fecha 18/12/2017
Maria Fernanda Molina - T°: 79 F°: 387 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100392/17 v. 26/12/2017

LA REMOLONA S.A.
Por Asamblea Ordinaria del 31/10/2017 el directorio quedó conformado: Presidente: Marcelo Adrián BONNEU; 
Directora Suplente: Silvia Ester FONTENLA. Todos con domicilio especial en Avenida Pueyrredón 1487, piso 6, 
departamento “B”, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 377 de fecha 14/12/2017 Reg. Nº 533
Ezequiel Antonio Galarce - Matrícula: 5443 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100060/17 v. 26/12/2017

LABORATORIO RONTAG S.A.
Mediante acta de directorio N° 59 del 21/11/2017 se resolvió por unanimidad el cambio de la sede social trasladando 
la misma al nuevo domicilio de Marcelo T. de Alvear 684, piso 2°, CABA. Autorizado: Diego Piñeiro Sorondo, CPACF 
T° 45, F° 852, mediante acta de directorio N° 59 del 21/11/2017.
Diego Piñeiro Sorondo - T°: 45 F°: 852 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100245/17 v. 26/12/2017
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LAS NUBES. S.A.
Por Asamblea Extraordinaria Nº  25 del 30/11/17, se aprobó: a) la disolución anticipada de la sociedad; b) la 
designación como liquidadora, depositaria de los libros y documentos sociales a Yasmina Soldati, argentina, 
casada, ama de casa, DNI 26844785, 17/09/78, domicilio especial en Av. Córdoba 669 piso 11 A CABA; y c) 
el balance de liquidación final y proyecto de distribución al 31/10/2017. Autorizado según instrumento privado 
ASAMBLEA de fecha 30/11/2017
Silvina Beatriz Bacigaluppo - T°: 84 F°: 823 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100258/17 v. 26/12/2017

LAS TOYAS S.A.
Se comunica que por acta Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 31/10/2017 se resolvió por unanimidad reelegir en sus 
cargos al Directorio compuesto por: Director Titular y Presidente: Christian Edmundo Raguenet, Director Titular y 
Vicepresidente: Victoria María Oswald; y Director Suplente: Tatiana Ramos Mejia, quienes aceptan los cargos para 
los que fueron designados y fijan domicilio especial en Suipacha N° 570, Piso 2, Dpto. B, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 31/10/2017
ROBERTO EZEQUIEL MARINO - T°: 259 F°: 87 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100280/17 v. 26/12/2017

LAS YUNTAS S.A.
Se comunica que por acta Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 31/10/2017 se resolvió por unanimidad reelegir en sus 
cargos al Directorio compuesto por: Director Titular y Presidente: Christian Edmundo Raguenet, Director Titular y 
Vicepresidente: Victoria María Oswald; y Director Suplente: Tatiana Ramos Mejia, quienes aceptan los cargos para 
los que fueron designados y fijan domicilio especial en Suipacha N° 570, Piso 2, Dpto. B, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 31/10/2017
ROBERTO EZEQUIEL MARINO - T°: 259 F°: 87 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100295/17 v. 26/12/2017

LATIN SHOES S.A.
Por asamblea ordinaria del 5 de junio de 2017 se designó Presidente a Carlos Castica y Director Suplente a 
Ezequiel Fabian Halyo, ambos con domicilio especial en Mendez de Andes 1746, C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 12/12/2017
Damian Karzovinik - T°: 122 F°: 909 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100415/17 v. 26/12/2017

LAU ARREBAK S.A.
Se comunica que por acta Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 11/10/2017 se resolvió por unanimidad reelegir en 
sus cargos al Directorio compuesto por: Presidente: Ayerza Martín José Domingo, Vicepresidente: Martín Luciano 
Ayerza y Director Suplente: María Luisa Ballester, quienes aceptan los cargos para los que fueron designados y 
fijan domicilio especial en Suipacha 570, 2º piso, Dpto. B, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea de fecha 11/10/2017
ROBERTO EZEQUIEL MARINO - T°: 259 F°: 87 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100279/17 v. 26/12/2017

LONQUIMAY S.C.A.
Por Asamblea del 10/04/2017 cesaron los directores a su cargo del Directorio, Administrador/Director Titular; 
Gabriela Eliana Levin y Administrador/Director Suplente Héctor Horacio Levin. Por Acta de Asamblea 10/04/2017 se 
designaron a los miembros del Directorio, Administrador/Director Titular Sra. Gabriela Eliana Levin y Administrador/
Director Suplente Sr. Leonardo Daniel Levin. Todos los directores electos aceptaron el cargo y fijan domicilio 
especial en calle Arregui 6051, CABA.
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 10/04/2017
JAVIER ALEJANDRO SAINT PAUL - T°: 125 F°: 321 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99930/17 v. 26/12/2017
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LUGAM S.A.
Por Acta del 12/10/2017: RENUNCIA Guillermo Juan Julián MUJICA al cargo de Presidente y María Silvia ESTEVES 
al cargo de Directora Suplente. Se designa PRESIDENTE: Camilo Enrique GALEANO y DIRECTORA SUPLENTE 
Olga Norida GALEANO Todos con DOMICILIO ESPECIAL Sarmiento 1469, piso 3, departamento B”, CABA. 
Cambio de sede de Ayacucho 490, 2 piso, Departamento 5, CABA a la calle Sarmiento 1469, piso 3, departamento 
B, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 784 de fecha 21/12/2017 Reg. Nº 1220
LAURA SOLOMITA - Matrícula: 5400 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100465/17 v. 26/12/2017

MADERO CLEANERS S.R.L.
Por Escritura y Reunion de Socios del 14/11/17 - Gerencia: Renuncia: Carlos Miguel OYARBIDE; Designan: Ulises 
Adrian PESANTE con domicilio especial en Paseo Colon 1160 Torre 2 piso 1 Dpto. “E” CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 228 de fecha 14/11/2017 Reg. Nº 1461
Jorge Natalio Kleiner - Habilitado D.N.R.O. N° 1848

e. 26/12/2017 N° 100291/17 v. 26/12/2017

MCCAIN ARGENTINA S.A.
Se hace saber por un día, en los términos del artículo 60 de la ley 19.550, que la Asamblea General Ordinaria 
del 06.10.2017 designó como directores titulares a Diego Peña (Presidente), Marcos Vicente López Rosales 
(Vicepresidente), Luis Enrique Verdaro y como director suplente a Paolo Picchi. Los directores electos constituyeron 
domicilio especial en Av. Roque Sáenz Peña 637, piso 1°, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea de fecha 06/10/2017
María Clara Pujol - T°: 99 F°: 854 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100399/17 v. 26/12/2017

MERCADO ABIERTO ELECTRONICO S.A.
Se hace saber en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley Nº 19.550, que por Acta de Directorio 
de fecha 14 de diciembre de 2017 se aceptó la renuncia del Señor Fabio SARANITI DNI 20.434.108, casado, CUIT-
CUIL 20-20434108-8, a su cargo de Director Titular, quien fuera oportunamente designado por Asamblea General 
Ordinaria celebrada el 26 de abril de 2017.
PODER GENERAL AMPLIO DE ADMINISTRACION Y DISPOSICION, según escritura N° 184.- de fecha 19/10/2009.- 
Juan Francisco Urrutia

e. 26/12/2017 N° 100010/17 v. 26/12/2017

METRO BUILDING S.A.
Por Asamblea 22 del 14/03/17 se designó Directorio: Presidente: Alejandro Escolar. Vicepresidente: Víctor Salomón 
Feingold y Suplente: Guillermo Escolar, aceptan cargos y constituyen domicilio especial en Manuel Ugarte 1694 
Planta Baja Oficina 1 CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea 22 de fecha 14/03/2017
maria constanza robledo - T°: 90 F°: 100 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100292/17 v. 26/12/2017

MINERA ARGENTA S.A.
Comunica que por Asamblea General Ordinaria del 13/12/2017 se resolvió aceptar la renuncia de Bret Alan Boster 
y Leonardo Gabriel Rodriguez a sus cargos en el directorio y designar en su reemplazo a Diego Parravicini como 
Director Titular y Angel Severino Bertoluzza como Director Suplente, quienes constituyen domicilio especial 
en Av. Córdoba 836 piso 7 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se deja constancia de que el directorio queda 
conformado por: Presidente Ricardo A. Zarandon, Vicepresidente: Eusterio V. Huerta Leon, Director Titular: Diego 
Parravicini, Director suplente: Angel S. Bertoluzza Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 
fecha 13/12/2017
MARIA MERCEDES RUDOLPH - T°: 124 F°: 167 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100394/17 v. 26/12/2017
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MINERA JOAQUIN S.R.L.
Comunica que por Reunión Ordinaria de Socios del 13/12/2017 se resolvió aceptar la renuncia de Bret Alan Boster 
y Leonardo Gabriel Rodriguez a sus cargos en la gerencia y designar en su reemplazo a Diego Parravicini como 
Gerente Titular y Angel Severino Bertoluzza como Gerente Suplente, quienes constituyen domicilio especial en Av. 
Córdoba 836 piso 7 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se deja constancia de que la gerencia queda conformada 
por: Presidente Ricardo A. Zarandon, Vicepresidente: Eusterio V. Huerta Leon, Gerente Titular: Diego Parravicini, 
Gerente Suplente: Angel S. Bertoluzza. Autorizado según instrumento privado Acta Reunion de Socios de fecha 
13/12/2017
MARIA MERCEDES RUDOLPH - T°: 124 F°: 167 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100396/17 v. 26/12/2017

MINERA TRITON ARGENTINA S.A.
Comunica que por Asamblea General Ordinaria del 13/12/2017 se resolvió aceptar la renuncia de Bret Alan Boster 
y Leonardo Gabriel Rodriguez a sus cargos en el directorio y designar en su reemplazo a Diego Parravicini como 
Director Titular y Angel Severino Bertoluzza como Director Suplente, quienes constituyen domicilio especial 
en Av. Córdoba 836 piso 7 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se deja constancia de que el directorio queda 
conformado por: Presidente Ricardo A. Zarandon, Vicepresidente: Eusterio V. Huerta Leon, Director Titular: Diego 
Parravicini, Director suplente: Angel S. Bertoluzza. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 
fecha 13/12/2017
MARIA MERCEDES RUDOLPH - T°: 124 F°: 167 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100393/17 v. 26/12/2017

NAVALIS S.A.
Por Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 24/11/2017 y Reunión de Directorio de igual fecha, se 
designaron las nuevas autoridades de la sociedad: Luís Javier Picco, DNI 13.053.315, Presidente del Directorio y, 
Maria Griselda Díaz, DNI 16.427.906, Directora Suplente, todos constituyen domicilio especial en Av. Julio A. Roca 
751 6º piso CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 24/11/2017
Fidel Martinez - T°: 101 F°: 607 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100230/17 v. 26/12/2017

NEW BODY S.A.
Asamblea General Ordinaria del 22/03/17: Se aceptó la renuncia del Presidente Marcelo Adrián Oshea y del 
Director Suplente Diego Nahuel Ciriaco. Se designó Presidente a Marcelo Jacobo SABAH y Director Suplente a 
Esther Claudia AZZAN; ambos con domicilio especial en Av. Coronel Diaz 2170, piso 22, departamento B, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 22/03/2017
CARLOS GERARDO LOPEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 14561

e. 26/12/2017 N° 100435/17 v. 26/12/2017

NEW TEXTIL S.A.
Por Esc. 80 del 12/12/2017 Reg 206 CABA se protocolizo: a) Actas de Directorio del 19/10/2017; y b) Asamblea 
General Ordinaria del 03/11/2017; que resolvieron por unanimidad: Por vencimiento de mandato se hizo elección, 
distribución y aceptación de cargos de los integrantes del Directorio PRESIDENTE: José Luis GUARNERIO; 
DIRECTORA SUPLENTE: María Marta GUARNERIO. El directorio constituyó domicilio especial en Moreno 584, 4º 
piso, Dpto. “B” CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 80 de fecha 12/12/2017 Reg. Nº 206
Santiago Daniel Rivas - Matrícula: 5625 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100103/17 v. 26/12/2017
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NINA S.A.
NINA S.A.C.I.I.A. y F.
Por Asamblea Extraordinaria N° 63 del 11 de Diciembre de 2017, se aprobó la designación de directores, quedando 
conformado el actual directorio de la siguiente manera: Presidente: Aurora Lidia Pedraza, como Presidente de la 
Sociedad y el Sr. Marcelo Francisco Pampuro, como Director Suplente, ambos con domicilio especial en Lavalle 
1783 - 7 B - CABA. Cesando en sus cargos el Directorio anterior, conformado por Diana Rocío Duré Espinola y 
Estela Mari Ramirez. Se autoriza a la Contadora Publica Alicia Eva Mónaco, designados por instrumento privado 
en la Asamblea Extraordinaria N° 63 de fecha 11 de diciembre de 2017.
Autorizado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de fecha 11/12/2017
ALICIA MONACO - T°: 209 F°: 245 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100440/17 v. 26/12/2017

ORACLE ARGENTINA S.A.
(I.G.J. N° 1.521.859) Comunica que por Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 21/12/2017, se resolvió 
unánimemente, conforme al Balance Especial de Transformación confeccionado al 30/11/2017: (a) cambiar el tipo 
societario de la Sociedad en los términos del art. 74 de la ley 19.550, modificando su designación de ORACLE 
ARGENTINA S.A. en ORACLE ARGENTINA S.R.L.; (b) dejar constancia de que no existen accionistas recedentes, 
debido a que la transformación ha sido resuelta por unanimidad; (c) capital social: dejar constancia que el capital 
social es de $ 38.177.190, representado por 3.817.179 cuotas de valor nominal $ 10 cada una y que dan derecho a 
un voto por cuota; (d) Administración y representación legal: la administración de la sociedad estará a cargo de una 
Gerencia compuesta del número de miembros que fije la asamblea o reunión de socios, entre un mínimo de 3 (tres) y 
un máximo de quince (15), y podrán ser elegidos por tiempo determinado o indeterminado. La representación legal 
de la sociedad corresponde al Presidente de la Gerencia o al Vicepresidente en caso de ausencia, impedimento o 
vacancia en el cargo; (e) composición de la gerencia: fueron designados los Sres. Lucio María Fabani Larrañaga, 
Pedro Damaso y Sebastián Riganti como Gerentes Titulares, y los Sres. Andrés Molinario y Adriano Silveira como 
Gerentes Suplentes. Los gerentes constituyen domicilio en Juana Manso 1069, Piso 7°, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 21/12/2017
Maria Fernanda Molina - T°: 79 F°: 387 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100398/17 v. 26/12/2017

OUTLET MPM S.A.
Comunica que por Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 22/05/2017, se resolvió designar el siguiente 
Directorio: Presidente: Miguel Morrone; Director Titular: Ricardo Rubén Portnoi, Director Suplente: Ernesto Fabian 
Morrone. Todos los directores aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en Teniente General Juan 
Domingo Perón 1493, piso 2, of. 2, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Directorio de fecha 22/05/2017
CARLOS MARIA CASALIS - T°: 182 F°: 112 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100090/17 v. 26/12/2017

P. ZUCCO Y CIA S.A.
Asamblea General Extraordinaria del 17/4/17: Se trasladó la sede social a Zequeira 6128, CABA. Asamblea 
General Ordinaria del 8/5/17: Se designó Presidente a Cecilia Luciana ZUCCO; Vicepresidente a Cecilia Irene 
Rota LENARDUZZI; ambas con domicilio especial en Pueyrredón 346, piso 1, Ramos Mejía, La Matanza, Pcia. Bs. 
As y Director Suplente a Andrés Sergio SOBRAL, domicilio especial en Zequeira 6128, CABA Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 625 de fecha 04/10/2017 Reg. Nº 73
CARLOS GERARDO LOPEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 14561

e. 26/12/2017 N° 100233/17 v. 26/12/2017

#I5450706I#

#F5450706F#

#I5450664I#

#F5450664F#

#I5450087I#

#F5450087F#

#I5450499I#

#F5450499F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.778 - Segunda Sección 63 Martes 26 de diciembre de 2017

PAN AMERICAN SILVER ARGENTINA S.A.
Comunica que por Asamblea General Ordinaria del 13/12/2017 se resolvió aceptar la renuncia de Bret Alan Boster 
y Leonardo Gabriel Rodriguez a sus cargos en el directorio y designar en su reemplazo a Diego Parravicini como 
Director Titular y Angel Severino Bertoluzza como Director Suplente, quienes constituyen domicilio especial 
en Av. Córdoba 836 piso 7 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se deja constancia de que el directorio queda 
conformado por: Presidente Ricardo A. Zarandon, Vicepresidente: Eusterio V. Huerta Leon, Director Titular: Diego 
Parravicini, Director Suplente: Angel S. Bertoluzza. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 
fecha 13/12/2017
MARIA MERCEDES RUDOLPH - T°: 124 F°: 167 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100395/17 v. 26/12/2017

PEGASO ARGENTINA S.R.L.
Por Acta de Gerencia de fecha 11 de septiembre de 2017 se resolvió fijar la sede social en la calle Della Paolera 
N° 299, Piso 6°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Gerencia de 
fecha 11/09/2017
Pablo Gabriel Noseda - T°: 38 F°: 751 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100305/17 v. 26/12/2017

PINTALUX S.R.L.
Por escritura del 22/12/2017 renunció como Gerente Facundo Nahuel Aguirre, y se designó en su reemplazo a 
María Luz Pérez Canter, con domicilio especial en Tapalque 7164, CABA. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 451 de fecha 22/12/2017 Reg. Nº 441
MARIANO RENE RODRIGUEZ - Matrícula: 5224 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100418/17 v. 26/12/2017

POSNET S.R.L.
Por Acta de Gerencia de fecha 11 de septiembre de 2017 se resolvió fijar la sede social en la calle Della Paolera 
N° 299, Piso 6°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Gerencia de 
fecha 11/09/2017
Pablo Gabriel Noseda - T°: 38 F°: 751 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100307/17 v. 26/12/2017

R&M ENERGY SISTEMS DE ARGENTINA S.A.
Por acta de asamblea del 11/07/2017 se resolvió renovar a los Sres. Carlos Allen como Director Titular y Presidente; 
Carolina Casas como Directora Titular y Vicepresidente; Marcelo G. Pelliccia como Director Titular y a Emilio 
Saraccocomo Director Suplente. Los Directores designados aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial 
en Lavalle 465, Piso 7, CABA. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 11/07/2017
Maria de la Paz D’alessio - T°: 82 F°: 743 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99958/17 v. 26/12/2017

RADIATION ONCOLOGY S.A.
Instrumento Privado. Por Acta de Asamblea General Ordinaria Unánime de Accionistas del 31/10/2017 se resolvió: 
1) Ratificar la aprobación de la renuncia al directorio de fecha 29/06/2017 efectuada por el Sr. Mario Héctor 
Gentini y aprobada en Asamblea General Ordinaria del 29/06/2017; 2) Reducir el número de directores titulares a 2 
miembros; y 3) Designar por un nuevo período de 3 años, a contar desde el 31/10/2017 hasta el 31/10/2020, como 
presidente a Guillermo Maximiliano González, como vicepresidente a Guillermo Juan González y como director 
suplente a Rodolfo Alejo González. Domicilios reales y especiales: Del presidente: calle Gorostiaga 1801 piso 4 
departamento “A”. Del vicepresidente: calle Martha Salotti 540 Torre 2 orientación Rio 2 Piso 27º departamento 
“R2”. Del director suplente: calle Quesada 2462. Todos los domicilios en Ciudad Autónoma de Bs. As. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 31/10/2017
Eric Rodolfo Trinks - T°: 253 F°: 197 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100336/17 v. 26/12/2017
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RECIPET INTERNACIONAL S.A.
Por Asamblea del 10/5/16 se designó Presidente a Leonardo Spokojny y Suplente a Héctor R. López, ambos con 
Domicilio Especial en Viamonte 2146 piso 1 de CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio 
de fecha 29/11/2017
Jose M Seoane - T°: 77 F°: 789 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100308/17 v. 26/12/2017

REUTERS LIMITED
Por Resolución de fecha 20/11/2017 se resolvió asignar capital a la sucursal argentina por Pesos 47.250.000. 
Autorizado según instrumento privado Resolucion de fecha 20/11/2017
Tamara Novakovich - T°: 92 F°: 475 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100444/17 v. 26/12/2017

ROJOSE S.A.
Por Esc. 94 del 5/12/2017 Fº 222, Registro 1733 C.A.B.A., se protocolizo el Acta de Directorio Nº 15 del 3/11/2017 
en la cual se resolvió cambiar la sede social fijándola en la calle Lavalle 1616, Piso 4, departamento “B” de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- Esc. Romina D´Ovidio autorizada por escritura.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 94 de fecha 05/12/2017 Reg. Nº 1733
ROMINA MABEL D’OVIDIO - Matrícula: 5309 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100021/17 v. 26/12/2017

SABRE DYNAMIC ARGENTINA S.R.L.
Comunica que según Reunión de Socios del 16.11.16 se resolvió (i) disolver la Sociedad en los términos del artículo 
94, inciso 1 de la ley 19.550, y (ii) designar como Liquidador al Sr. Martín Gastaldi, quien constituyó domicilio 
especial en Carlos Pellegrini 885, Piso 10, CABA. Constanza Connolly, autorizada en Reunión de Socios del 
16.11.2016. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 16/11/2016
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100066/17 v. 26/12/2017

SBS ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION
Por instrumento privado de fecha 14/12/17 se resolvió cambiar la sede social (sin reforma de estatuto) a Av. 
Eduardo Madero 900, Piso 19º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Directorio de fecha 14/12/2017
Pablo Agustín Legon - T°: 69 F°: 113 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100337/17 v. 26/12/2017

SBS TRADE S.A.
Por instrumento privado de fecha 14/12/17 se resolvió cambiar la sede social (sin reforma de estatuto) a Av. 
Eduardo Madero 900, Piso 19º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Directorio de fecha 14/12/2017
Pablo Agustín Legon - T°: 69 F°: 113 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100338/17 v. 26/12/2017

SBS TRADING S.A.
Por instrumento privado de fecha 14/12/17 se resolvió cambiar la sede social (sin reforma de estatuto) a Av. 
Eduardo Madero 900, Piso 19º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Directorio de fecha 14/12/2017
Pablo Agustín Legon - T°: 69 F°: 113 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100356/17 v. 26/12/2017
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SCHRODER S.A. SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION
Schroder  S.A. Sociedad Gerente de Fondos Comunes de Inversión (Agente de Administración) y Banco de 
Valores S.A. (Agente de Custodia) informan que han modificado el Reglamento de Gestión SCHRODER CAPITAL 
RENTA FIJA F.C.I. El texto actualizado completo del Reglamento se encuentra disponible en el domicilio del Agente 
de Administración sito en Ing. Enrique Butty 220, Piso 12. C.A.B.A. Aprobado por la Comisión Nacional de Valores 
Resolución RESFC 2017 19116 Autorizado según instrumento privado acta directorio de fecha 04/12/2017
Santiago Roque Yofre - T°: 58 F°: 544 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100018/17 v. 27/12/2017

SCHRODER S.A. SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION
Schroder  S.A. Sociedad Gerente de Fondos Comunes de Inversión (Agente de Administración) y Banco 
de Valores  S.A. (Agente de Custodia) informan que han modificado el Reglamento de Gestión SCHRODER 
ARGENTINA F.C.I El texto actualizado completo del Reglamento se encuentra disponible en el domicilio del Agente 
de Administración sito en Ing. Enrique Butty 220, Piso 12. C.A.B.A. Aprobado por la Comisión Nacional de Valores 
Resolución RESFC 2017 19116. Autorizado según instrumento privado acta directorio de fecha 04/12/2017
Santiago Roque Yofre - T°: 58 F°: 544 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100019/17 v. 27/12/2017

SCHRODER S.A. SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION
Schroder  S.A. Sociedad Gerente de Fondos Comunes de Inversión (Agente de Administración) y Banco 
de Valores  S.A. (Agente de Custodia) informan que han modificado el Reglamento de Gestión SCHRODER 
BALANCEADO F.C.I. El texto actualizado completo del Reglamento se encuentra disponible en el domicilio del 
Agente de Administración sito en Ing. Enrique Butty 220, Piso 12. C.A.B.A. Aprobado por la Comisión Nacional de 
Valores Resolución RESFC 2017 19116. Autorizado según instrumento privado acta directorio de fecha 04/12/2017
Santiago Roque Yofre - T°: 58 F°: 544 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100020/17 v. 27/12/2017

SCHRODER S.A. SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION
Schroder  S.A. Sociedad Gerente de Fondos Comunes de Inversión (Agente de Administración) y Banco de 
Valores S.A. (Agente de Custodia) informan que han modificado el Reglamento de Gestión SCHRODER RENTA 
GLOBAL DOS F.C.I. El texto actualizado completo del Reglamento se encuentra disponible en el domicilio del 
Agente de Administración sito en Ing. Enrique Butty 220, Piso 12. C.A.B.A. Aprobado por la Comisión Nacional de 
Valores Resolución RESFC 2017 19116 Autorizado según instrumento privado acta directorio de fecha 04/12/2017
Santiago Roque Yofre - T°: 58 F°: 544 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100030/17 v. 27/12/2017

SCHRODER S.A. SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION
Schroder  S.A. Sociedad Gerente de Fondos Comunes de Inversión (Agente de Administración) y Banco de 
Valores S.A. (Agente de Custodia) informan que han modificado el Reglamento de Gestión SCHRODER RETORNO 
ABSOLUTO F.C.I. El texto actualizado completo del Reglamento se encuentra disponible en el domicilio del Agente 
de Administración sito en Ing. Enrique Butty 220, Piso 12. C.A.B.A. Aprobado por la Comisión Nacional de Valores 
Resolución RESFC 2017 19116. Autorizado según instrumento privado acta directorio de fecha 04/12/2017
Santiago Roque Yofre - T°: 58 F°: 544 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100031/17 v. 27/12/2017

SCHRODER S.A. SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION
Schroder  S.A. Sociedad Gerente de Fondos Comunes de Inversión (Agente de Administración) y Banco de 
Valores S.A. (Agente de Custodia) informan que han modificado el Reglamento de Gestión SCHRODER RENTA 
VARIABLE F.C.I. El texto actualizado completo del Reglamento se encuentra disponible en el domicilio del Agente 
de Administración sito en Ing. Enrique Butty 220, Piso 12. C.A.B.A. Aprobado por la Comisión Nacional de Valores 
Resolución RESFC 2017 19116 Autorizado según instrumento privado acta directorio de fecha 04/12/2017
Santiago Roque Yofre - T°: 58 F°: 544 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100044/17 v. 27/12/2017
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SEANTEC S.A.
Por Acta de Asamblea Extraordinaria N° 14 del 10/01/2014 se resolvió por unanimidad cambiar la sede social a 
Pasteur 528 3° piso of C CABA Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 
10/01/2014
Natalia Soledad Mangas - T°: 95 F°: 431 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100357/17 v. 26/12/2017

SEGURIDAD Y COMUNICACIONES S.A.
Por Esc. 942 del 21/12/17, F° 2.442, Registro 2001 CABA, se protocolizo Acta de Asamblea del 18/12/2017 que 
resolvió Modificar la fecha de cierre del ejercicio económico al 30 de junio de cada año, no reforma estatuto 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 942 de fecha 21/12/2017 Reg. Nº 2001
marcelo nardelli mira - Matrícula: 4091 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100006/17 v. 26/12/2017

SEPYN S.A.
Comunica que por Asamblea de 9/11/2017 se designaron las siguientes autoridades: Presidente: Maximiliano 
Grosman, con domicilio especial en Aarias 2332, depto. 4, C.A.B.A.; Vicepresidente: Arnoldo Grosman, con 
domicilio especial en Terrero 1883, C.A.B.A.; Director Titular: Eduardo Jorge Urman, con domicilio especial en 
Anchorena 1463, piso 9, depto. B, C.A.B.A.; y Directora Suplente: Gabriela Urman, con domicilio especial en Julián 
Álvarez 1514, C.A.B.A. Asimismo, se comunica que el directorio saliente se componía de: Presidente: Maximiliano 
Grosman; Vicepresidente: Florencia Rocío Santaya; Directora Titular: Brenda Giselle Aquerman; y Director Suplente: 
Eduardo Jorge Urman. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 09/11/2017
Uriel Szarfsztejn - T°: 102 F°: 539 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100032/17 v. 26/12/2017

SERNOVA S.A.
Por Asamblea del 30.06.2017 se resolvió: (i) aceptar la renuncia de María Cecilia Yad como Director Titular y 
Alejandro Peluffo como Director Suplente y (ii) designar a Francisco Mackinlay como Director Titular y Agustin 
Sanchez Alcazar como Director Suplente, con domicilio especial en Carlos María Della Paolera 265, Piso 1°, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 30/06/2017
Agustín Isola - T°: 95 F°: 458 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99917/17 v. 26/12/2017

SOLARES DE PATRICIOS S.A.
Escritura 1067 del 06/12/2017 Registro 1264 CABA se protocolizó Acta de Directorio del 05/12/2017 donde se 
resolvió fijar nueva sede social Tucuman 540 Piso Sexto J C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 1067 de fecha 06/12/2017 Reg. Nº 1264
Bernardo Calandra Demolitsas - Matrícula: 4676 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100012/17 v. 26/12/2017

SUTEC S.A.
Por actas de asambleas ordinarias y extraordinarias del 24/8/17 y 07/9/17 y reunión de directorio del 27/9/17 se 
resolvió: 1. Aprobar y aceptar la renuncia de Miguel Angel Herrera como Director Titular y Vicepresidente de la 
Sociedad; 2. Designar directores titulares a Andrés Rodrigo Cufiño Marín (Presidente), Carmen Cecilia Fajardo 
Coronado (Vicepresidente) y Claudia Patricia Velandia Tunaroza - (Director Titular) y como Director Suplente a Julio 
Cesar Salazar Ibáñez (Director suplente) y 3. Distribuir los cargos en el directorio. Domicilio Especial directores: 
Castro 1260, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado de renuncia y designación autoridades de fecha 
24/08/2017; 07/09/2017 y 27/09/2017.
Ana Isabel Victory - T°: 47 F°: 491 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99985/17 v. 26/12/2017
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TANGIERE S.A. - WELDIN S.A.
Aviso complementario del publicado desde el 29/6/16 hasta el 3/7/2016 T.I. 44876/16. Se deja constancia que 
los activos de TANGIERE S.A. previos a la fusión ascienden a $ 3.256.259,14. y el Pasivo asciende a $ 1.470.-, 
mientras que los Activos de WELDIN S.A. que se incorporan al patrimonio de Tangiere S.A. es de $ 341.606,55 y 
el Pasivo que resulta asumido es de $ 18.400, valuados ambos al 31 de marzo de 2015. Con motivo de la Fusión el 
Capital de TANGIERE S.A. se incrementará en $ 462.000, ascendiendo el total de Capital a $ 3.574.000- y estará 
representado por acciones de $ 1.- cada una y un voto por acción. Cumplimiento del Artículo 83 inciso 3 (Oposición 
de acreedores) Avenida Córdoba 950 Piso 12° departamento “B” - C.A.B.A., horario de 11 a 16 horas. Autorizado 
según instrumento privado Asambleas Extraordinarias de Tangiere S.A. y Weldin S.A de fecha 07/12/2017
GASTON LEONEL DI IORIO - T°: 123 F°: 734 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100041/17 v. 28/12/2017

TASKEN GLOBAL S.R.L.
Por reunión de socios del 21/12/2017 renunciaron como gerentes Martin Ignacio Falcon Faya, Eduardo Raúl Balliriain 
Costa y Andres Eugenio Falcon Faya. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 135 de fecha 21/12/2017 Reg. 
Nº 2107
MARIA VICTORIA MORANDO - Matrícula: 5165 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100417/17 v. 26/12/2017

TECH GUARANI S.R.L.
Se informa que según instrumento privado de fecha 15/12/2017, el Sr Viana Juan Ignacio; DNI 36.058.401; 
nacionalidad Argentina; fecha de nacimiento 12/03/1994; ocupación Estudiante; domicilio Av. Roque Saenz Peña 
1388, piso 17 Posadas, Misiones, cedió la totalidad de sus cuotas sociales (3.000 a 10 $ c/u), de la Sociedad Tech 
Guaraní S.R.L. a favor del Sr. Cejas Braian Nicolas; DNI 40.255.571; nacionalidad argentino; fecha de nacimiento 
16/03/1997; estado civil soltero; ocupación Estudiante; domicilio Irala 655, Rincon de Milberg, Tigre, Pcia. de 
Buenos Aires la cantidad de 3.000 cuotas partes totalmente suscriptas e integradas. Asimismo se informa que 
según reunión de socios de fecha 15/12/2017 se ha resuelto cambiar la sede social al domicilio Godoy Cruz 1655 
Torre 1 1er piso Departamento 2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Cesion 
de cuotas parte de fecha 15/12/2017
JOSE PABLO STACHON - T°: 102 F°: 63 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100303/17 v. 26/12/2017

TENERE GROUP S.A.
Asamblea del 6/11/17: por vencimiento del mandato se designan por 3 ejercicios Presidente Daniel Juan Luis Luzzi 
DNI 16486369, y Director suplente Alejandro Mario Marini DNI 17357422. Todos aceptan cargos y fijan domicilio 
especial en Perú 540, Piso 5, departamento “B” CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 
06/11/2017
LEONEL HERNAN VIOLA - T°: 122 F°: 644 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100244/17 v. 26/12/2017

TERMOELECTRICA JOSE DE SAN MARTIN S.A.
Por Asamblea del 26/04/2017 y Directorio del 11/05/2017 se designó: Presidente: Ricardo Arakaki; Vicepresidente: 
Adrián Salvatore; Directores Titulares: Andrea Biasotto, Mónica Diskin, Martín Genesio, Emiliano Chaparro, Gerardo 
C. Paz, José M. Tierno, Jorge Ravlich; Directores Suplentes: Leonardo P. Katz, Leonardo Marinaro, Antonino 
Ascione, Fernando Antognazza, Iván Durontó, Julián Mcloughlin, Luis A. L. Longombardo, Sergio R. Sánchez, 
Rodrigo García. Los Sres. Arakaki, Salvatore, Katz y Marinaro fijan domicilio especial en Av. Thomas Edison 2701, 
CABA; Biasotto en Av. España 3301, CABA; Diskin, Ascione y Antognazza en San José 140 4°, CABA; Genesio, 
Chaparro, Durontó Y Mcloughlin en Carlos Pellegrini 1023 9°, CABA; Paz, Ravlich, Longombardo y García en Maipú 
1 21°, CABA; Tierno y Sánchez en Av. Alem 855 26°, CABA. Autorizado según instrumento privado Nota Privada 
de fecha 20/12/2017
Daniela Grud - T°: 123 F°: 8 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100367/17 v. 26/12/2017

#I5450038I#

#F5450038F#

#I5450683I#

#F5450683F#

#I5450569I#

#F5450569F#

#I5450510I#

#F5450510F#

#I5450633I#

#F5450633F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.778 - Segunda Sección 68 Martes 26 de diciembre de 2017

THE CARPENTER STORE S.R.L.
Se hace saber que mediante Acta de Reunión de socios nº 1, de fecha 10 de octubre de 2017, la totalidad de los 
socios dispusieron por unanimidad el cambio de sede social, sin reforma de estatuto; estableciéndose la misma 
en Av. Corrientes 2817 piso 4to depto “B” CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de gerentes de fecha 
10/10/2017
Andres Sebastian Bertelegni - T°: 83 F°: 183 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100355/17 v. 26/12/2017

TIKAN S.A.
Por Asamblea General Extraordinaria del 20/12/2017 se aumentó el capital social de $ 18.417.569 a $ 27.081.641, 
dentro del quíntuplo de su monto. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Extraordinaria de 
fecha 20/12/2017.
Jorge Eduardo Carullo - T°: 26 F°: 996 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100004/17 v. 26/12/2017

TMF OUTSOURCING S.R.L.
Escritura 1.308 del 14/12/17 Registro 698 Cap. Fed.: Por reunión de socios del 27/06/16: Se revocó la designación de 
Roberto Scrimieri como gerente titular y Presidente. Por reunión de socios y de gerentes del 04/04/17: La Gerencia 
quedó así integrada: Presidente: Diego Fernando Dotto; Vicepresidente: Claudio Sergio Cirocco; y Gerente Titular: 
Hernán Javier Kogan; todos con domicilio especial en Avenida Leandro N. Alem 518 piso 2º C.A.B.A. Por acta de 
Gerencia del 11/10/17 la actual Gerencia quedó así integrada: Presidente: Claudio Sergio Cirocco; Vicepresidente: 
Hernán Javier Kogan; y Gerente Titular: Diego Fernando Dotto; todos con domicilio especial en Avenida Leandro 
N. Alem 518 piso 2º C.A.B.A. Facultado a publicar por escritura 1.308 del 14/12/17 registro 698 Capital Federal.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1308 de fecha 14/12/2017 Reg. Nº 698
JORGE DANIEL DI LELLO - Matrícula: 3108 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 99918/17 v. 26/12/2017

TRADE MEDIA ARGENTINA S.A.
Por Asamblea 6/11/2017; escritura 391 del 20/12/2017: Cesó Directorio: Presidente Gabriela Bentancour, Director 
titular Carlos Alberto Méndez, y Director suplente Sergio Fabián Otero; Designó Directorio: (domicilio real/especial:) 
PRESIDENTE: Gabriela BENTANCOUR (Suecia 511, C.A.B.A.), VICEPRESIDENTE: Carlos Alberto MENDEZ (Guido 
903, Lanús, Provincia de Buenos Aires) y DIRECTOR SUPLENTE: Sergio Fabián OTERO (Suecia 511, C.A.B.A.)
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 391 de fecha 20/12/2017 Reg. Nº 159
Adrian Carlos Comas - Matrícula: 3717 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100014/17 v. 26/12/2017

TRANSAIR S.A.
Expediente 1546563. Por Asamblea Ordinaria del 27/09/2016 por unanimidad se aceptó la renuncia del Presidente: 
Guillermo Francisco MURPHY, DNI 11.478.414, domicilio especial en Virrey Aviles 2857 piso 5º Dpto. “C” Cap. Fed. 
y se designó: Presidente: Sergio Antonio CABRERA, DNI 22.695.052, CUIT 20-22695052-5, argentino, 18/02/1972, 
soltero, comerciante, domicilio real y especial en Antares 2005, El Talar, Prov. Bs. As. y Director Suplente: Eduardo 
Roberto Ferrero. Por asamblea Ordinaria del 10/11/2016 por unanimidad se mudó la sede legal a TINOGASTA 
3245 piso 2º Dpto. “12” (C1417EHQ) Cap. Fed. Por Asamblea Ordinaria del 11/12/2017 por unanimidad se aceptó 
la renuncia de Eduardo Roberto FERRERO, DNI 14.021.752, domicilio especial en Salvador Debenedetti 1947, 
Olivos, Prov. Bs. As. al cargo de Director Suplente y se designo a Maria Cristina DE OLIVEIRA, DNI 24.678.462, 
CUIT 27-24678462-6, argentina, 14/08/1975, casada, comerciante, domicilio real y especial en Buenos Aires 
628, Gral. Pacheco, Prov. Bs. As.; quedando el Directorio conformado: Presidente: Sergio Antonio CABRERA y 
Director Suplente: Maria Cristina DE OLIVEIRA. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de 
fecha 11/12/2017
Jose Luis Marinelli - T°: 42 F°: 783 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100368/17 v. 26/12/2017
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TRANSFARMACO S.A.
Asamblea 16/11/17. Se designaron por 1 ejercicio como Directores Titulares a Juan Carlos García (Presidente), 
Matías Benito Ahumada Velásquez (Vicepresidente Primero), Sergio Alberto Ferrando (Vicepresidente Segundo), 
Rubén Darío Tornadú Martínez y Ricardo Giménez Zapiola. Todos con domicilio especial en Paraguay 866 P. 3 
CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 16/11/2017
Maria Agustina Vitolo - T°: 86 F°: 830 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100084/17 v. 26/12/2017

TRAVELCAM S.A.
Por asamblea del 08/05/2017 se designó por dos ejercicios: Presidente: Miguel Poots; Directora Suplente: Carolina 
Andrea Arjones. Ambos fijaron domicilio especial en Tucumán 893, piso 3, departamento H, C.A.B.A. Autorizado 
por Asamblea del 08/05/2017.
Guillermo Balassanian - T°: 118 F°: 502 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100204/17 v. 26/12/2017

TURNKEY INNOVATIVE ENGINEERING PTY LTD
Por resolución del 7/11/2017, se resolvió registrar a Turnkey Innovative Engineering Pty Ltd ante la Inspección 
General de Justicia como Sucursal, en los términos del art. 118 Ley 19.550. 1) Denominación: Turnkey Innovative 
Engineering Pty Ltd; 2) Fecha de Constitución: 26/3/2015; 3) Datos de inscripción en la jurisdicción de origen: 
inscripto el 26/3/2015, bajo el N° 604 996 849; 4) Socio: Enirgi Innovation (Aust) Pty Ltd.; 5) Sede social en su 
país de origen: Calle McCredie 179, Smithfield NSW 2164, Australia; 6) Domicilio fijado en Argentina: Maipú 1300, 
Piso 13º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 7) Representante de la Sucursal en Argentina: Pablo José Fragueiro 
Risso, argentino, nacido el 30/9/1967, DNI 18.529.301, CUIT 20-18529301-8, abogado, casado, con domicilio real 
en Av. Pueyrredón 2362, Piso 4° “A”, C.A.B.A., quien aceptó el cargo para el cual fue electo y constituyó domicilio 
especial en Maipú 1300, Piso 13º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 10) El ejercicio de la sociedad cierra el 31 de 
diciembre de cada año; 11) No se asignó capital a la sucursal. Autorizado según instrumento privado Resolucion 
de fecha 07/11/2017
gonzalo alfredo gandara - T°: 126 F°: 509 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100311/17 v. 26/12/2017

UNIPROP S.A.
Por protocolización de actas por escritura de 22/11/17, Fº 1593, Registro 1318, C.A.B.A. se formalizó: 1) por Acta 
de Directorio del 26/6/16 se trató la renuncia del directorio: Alberto Fallas, DNI 4.296.927 (presidente) y Mariano 
Andres Rubinowicz, DNI 26.363.193 (Director suplente); por Acta de Asamblea del 11/7/16, se aprobó su gestión, la 
renuncia y se designó nuevo directorio y por Acta de Directorio del 11/7/16 se distribuyeron y aceptaron los cargos: 
Presidente: Moises Mariano Tobal, DNI 21.831.547 y Director Suplente: Gabriela Tempelsman, DNI 22.080.404; 2) 
Posteriormente, por Acta de Directorio del 12/9/16, se trasladó la sede social a la Av. del Libertador 2424, 6° piso, 
C.A.B.A. y 3) Luego por Acta de Directorio del 21/7/17 se trató la renuncia del directorio: Moises Mariano Tobal 
(presidente) y Gabriela Tempelsman (Director suplente); por Acta de Asamblea del 21/7/17, se aprobó su gestión, 
la renuncia y se designó nuevo directorio y por Acta de Directorio del 21/7/17 se distribuyeron y aceptaron los 
cargos: Presidente: David Alejandro SALAMA, CUIT 23-24030296-9, nacido: 10/5/74, DNI 24.030.296, casado y 
Director Suplente: Lucila Estela SCHEINES, CUIT 27-26885571-3, nacida: 1/10/78, DNI 26.885.571, casada, ambos 
argentinos, comerciantes y con domicilio real y especial en Av. Libertador 2424, 6° piso, C.A.B.A. Autorizado: Escr. 
Gabriel Salem Autorizado según instrumento público Esc. Nº 416 de fecha 22/11/2017 Reg. Nº 1318
Gabriel Angel Salem - Matrícula: 3691 C.E.C.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100054/17 v. 26/12/2017
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VALMONT INDUSTRIES DE ARGENTINA S.A.
(IGJ N° 1.668.047) Se hace saber que por Acta de Asamblea del 21 de abril de 2017 se resolvió fijar el número 
de directores en cinco Directores Titulares y cuatro Directores Suplentes, dejando integrado el Directorio de la 
siguiente forma: Presidente y Director Titular: Martín Pasman; Vicepresidente y Director Titular: Gabriel Santos; 
Directores Titulares: Juan O.E. Popken, Roger Andrew Massey y Joshua M. Dixon; y Directores Suplentes: John 
L. Schwietz, Karen C. Potts, Maria Silvina Brané y Amalia Wyckers. Martín Pasman, Gabriel Santos, Maria Silvina 
Brané, Amalia Wyckers y Juan O.E. Popken constituyeron domicilio especial en la sede social sita en Suipacha 
1111, piso 18º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Roger Andrew Massey, Joshua M. Dixon, John L. Schwietz 
y Karen Potts constituyeron domicilio especial en Av. Leandro N. Alem 882, Piso 13, Ciudad de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea ordinaria de fecha 21/04/2017
Osvaldo Norte Sabino - T°: 120 F°: 117 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100080/17 v. 26/12/2017

VANTEAY DEVELOPMENT S.A.
Asamblea del 6/11/17: por vencimiento del mandato se designan por 3 ejercicios Presidente Daniel Juan Luis Luzzi 
DNI 16486369, y Director suplente Ricardo Omar Giusti DNI 11821198. Todos aceptan cargos y fijan domicilio 
especial en Av. Córdoba 657 Piso 2 CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 06/11/2017
LEONEL HERNAN VIOLA - T°: 122 F°: 644 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100243/17 v. 26/12/2017

VENTIMIGLIA S.A.
Se comunica que, atento el vencimiento de mandatos, por Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 18/04/2017 se 
resolvió designar como Directora Titular (Presidente) a la Sra. Liliana Mónica Frávega y como Director Suplente al 
Sr. Rodolfo Salvador Sgroi. Los Directores aceptaron cargos y fijaron domicilio especial en Valentín Gómez 2813 
CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 18/04/2017
Martin Miguel Jándula - T°: 105 F°: 329 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 99929/17 v. 26/12/2017

WORKLIFT S.A.
Por directorio del 06/10/2017 se trasladó la sede social de Álvarez Thomas 289, piso 2, departamento “E”, C.A.B.A., 
a Virrey Loreto 2876, C.A.B.A. Autorizado por directorio del 06/10/2017
Guillermo Balassanian - T°: 118 F°: 502 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100201/17 v. 26/12/2017

ZELNUT S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 20/12/2017 se renovó el Directorio Presidente: Ricardo Abel Trouboul, con 
domicilio real Máximo Paz 723, Zárate, Pcia. de Buenos Aires, Director suplente: Adrián Hugo Trouboul, con 
domicilio real en Balcarce 226, CABA, constituyendo ambos domicilio en Balcarce 226 4º of 2 CABA. Cesan 
en su mandato Presidente: Ricardo Abel Trouboul y Director suplente: Adrián Hugo Trouboul. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea general Ordinaria de fecha 20/12/2017
SARA GABRIELA MONTENEGRO - T°: 133 F°: 207 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 26/12/2017 N° 100436/17 v. 26/12/2017

ZYS FACTORS S.A.
En escritura N° 110 del 21/12/17 pasada al F° 366 en el Registro 1417 de C.A.B.A. se elevó a escritura la Asamblea 
General Ordinaria Nº 31 del 13/10/17 que resolvió: designar Presidente Jorge Daniel Surur Director Titular: María 
Cecilia Ratti. Director Suplente: Martin Ernesto Marquez por 2 años, todos constituyen domicilio especial en 
Paraguay Nº 610 piso 26º de C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 110 de fecha 21/12/2017 Reg. 
Nº 1417
María José Renauld - T°: 91 F°: 797 C.P.A.C.F.

e. 26/12/2017 N° 100049/17 v. 26/12/2017
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO FEDERAL DE SAN JUAN NRO. 2
SECRETARÍA PENAL NRO. 4

Cítese al encausado Ángel Héctor Grossi Acosta, DNI 7.956.671 por el termino de 5 días hábiles para que 
comparezca ante el Juzgado Federal Nº 2 de San Juan, Secretaría Penal Nº 4 el día 14/02/2018 a las 11:00 hs. a 
fin de recibirle declaración indagatoria; previa notificación al mismo de su facultad de designar abogado defensor 
(Art. 197 C.P.P.N.), con el fin que ejerza las atribuciones que la ley confiere, bajo apercibimiento de tenerle por 
tal al Defensor Oficial ante este Tribunal (Art. 107); todo esto en el marco de los Autos Nº FMZ 54017330/2009, 
caratulados: “C/AHUN, Emilio y otros - Por: Inf. Ley 24.769”. Fdo: Leopoldo Rago Gallo, Juez Federal - María Laura 
Farina, Secretaria de Juzgado. A continuación se trasncribe el decreto que ordena la publicación: “San Juan, 29 de 
Noviembre de 2017. Atento lo informado por la Actuaria, cítese por edictos a los encausados Elba Rosa Pastrán y 
Ángel Héctor Grossi Acosta, a fin que comparezcan a este Tribunal el día 14 de Febrero de 2018 a las 9,00 y 11,00 
horas, respectivamente, a fin de prestar declaración indagatoria. Notifíquese al Ministerio Público Fiscal.- “
Leopoldo Rago Gallo - Juez Federal Juez - María Laura Farina Secretaria de Juzgado
Leopoldo Rago Gallo Juez - María Laura Farina Secretaria de Juzgado

e. 26/12/2017 N° 100117/17 v. 02/01/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 60

El Juzg. Nac. de 1° Inst.en lo Comercial N° 30, a cargo de Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría N° 60, a mi 
cargo, sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica por cinco días que el 15/12/2017 se decretó la quiebra de 
LATINA CONSTRUCTORA S.R.L. s/QUIEBRA (COM 2578/2017) 33-69532911-9, con domicilio en Ricardo Balbin 
2570 CABA. Síndico: contador Karin Eduardo Daniel, Av. Carabobo 365 6 ° A, 1161803804. Plazo para verificar ante 
el síndico: hasta el 03/04/2018 (LCQ 32) de 12:00 a 18:00 hs. Informe individual (LCQ 35): 16/05/2018. Se ordena a 
la fallida y a terceros que entreguen al síndico los bienes de la fallida. Se intima a la deudora para que: 1) entregue 
a la sindicatura los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad en el plazo de 24 
hs; y 2) constituya domicilio procesal en el plazo de 48 hs., bajo apercibimiento de tenerlo por constituído en los 
estrados del juzgado. Se prohíben los pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Buenos Aires, 21 de diciembre 
de 2017. SEBASTIAN I. SÁNCHEZ CANNAVÓ Juez - THELMA L. LOSA SECRETARIA

e. 26/12/2017 N° 100167/17 v. 02/01/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 28
SECRETARÍA NRO. 55

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 28, a cargo de la Dra. María José Gigy Traynor, Secretaría 
Nº 55, a cargo de la Dra. Mercedes Arecha, sito en Montevideo 546 piso 3° de esta ciudad, comunica por cinco 
días que con fecha 13.12.2017, en autos “MERGING GROUP S.R.L. s/QUIEBRA” expte. Nº6558/2017 se decretó la 
quiebra de MERGING GROUP S.R.L. CUIT Nº30-70801236-6 con domicilio en Grito de Asencio 3186, CABA, siendo 
desinsaculado como síndico el Contador Miguel Angel Drucaroff con domicilio en la Av. Corrientes 2470 4º piso 
“15” CABA tel: 4952-0045 ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos 
justificativos de sus créditos (LC32) hasta el día 27.04.2018. El síndico presentará los informes previstos en la LC. 35 
y 39 los días 13.06.2018 y 10.08.2018, respectivamente. Se intima a la fallida y a los terceros que entreguen al síndico 
los bienes que tengan en su poder, al igual que la documentación relacionada con su contabilidad, previniéndose a los 
terceros la prohibición de hacer pagos al mismo bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. Deberá asimismo 
la deudora constituir, en el plazo de 48 hs., domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los 
estrados del Juzgado y que cumplan en lo pertinente con los requisitos del art. 86 segundo párrafo de la ley citada. 
Buenos Aires, 22 de diciembre de 2017. MERCEDES ARECHA SECRETARIA

e. 26/12/2017 N° 100264/17 v. 02/01/2018
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JUZGADO FEDERAL DE SAN JUAN NRO. 2
SECRETARÍA PENAL NRO. 4

Cítese a los encausados Elba Rosa Pastrán, DNI 12.893.047 por el termino de 5 días habiles para que comparezca 
ante el Juzgado Federal Nº 2 de San Juan, Secretaría Penal Nº 4 el día 14/02/2018 a las 9:00 hs. a fin de recibirle 
declaración indagatoria; previa notificación a la misma de su facultad de designar abogado defensor (Art. 197 
C.P.P.N.), con el fin que ejerza las atribuciones que la ley confiere, bajo apercibimiento de tenerle por tal al Defensor 
Oficial ante este Tribunal (Art. 107); todo esto en el marco de los Autos Nº FMZ 54017330/2009, caratulados: 
“C/AHUN, Emilio y otros - Por: Inf. Ley 24.769”. Fdo: Leopoldo Rago Gallo, Juez Federal - María Laura Farina, 
Secretaria de
Juzgado. A continuación se trasncribe el decreto que ordena la publicación: “San Juan, 29 de Noviembre de 2017. 
Atento lo informado por la Actuaria, cítese por edictos a los encausados Elba Rosa Pastrán y Ángel Héctor Grossi 
Acosta, a fin que comparezcan a este Tribunal el día 14
de Febrero de 2018 a las 9,00 y 11,00 horas, respectivamente, a fin de prestar declaración indagatoria. Notifíquese 
al Ministerio Público Fiscal.- “
Leopoldo Rago Gallo - Juez Federal Juez - María Laura Farina Secretaria de Juzgado Leopoldo Rago Gallo Juez 
- María Laura Farina Secretaria de Juzgado

e. 26/12/2017 N° 100115/17 v. 02/01/2018

JUZGADO COMERCIAL ESPECIAL DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN
EDICTO
Dr. Javier A. Vázquez, Juez del Juzgado Comercial Especial de la Provincia de San Juan, con domicilio en calle 
Mitre 678 Este, San Juan; en autos N° 5205, caratulados “BHP S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO”, hace saber que 
el día 28 de Septiembre de 2017, se dictó la siguiente resolución: Y VISTO... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: I) 
Declarar la apertura del Concurso Preventivo de BHP SA, CUIT N° 30-70955349-2, calificando a los fines de la 
designación de sindicatura al presente como categoría “A”... En fecha 30/11/2017, se ha dispuesto adecuar el plazo 
de insinuación para los posibles acreedores en extraña jurisdicción, contando con veinte días a tal fin desde la 
publicación en el Boletín Oficial de la Nación. Se señala fecha para que el síndico presente el Informe Individual al 
Juzgado en la forma prescripta por el art. 35 de la L.C.Q para el día 29/03/2018. Señálase el día 15/05/2018 para 
que el Síndico presente el Informe General al Juzgado en los términos prescriptos en el art. 39 ibidem. Señálase el 
día 02/11/2018, a las 10 hs para que tenga lugar la Audiencia Informativa en el recinto del Tribunal. Señálase fecha 
de vencimiento del periodo de exclusividad el día 9/11/2018. Hágase saber que si las fechas precedentemente 
indicadas coincidieran con días inhábiles judiciales, asuetos, feriados, etc., se trasladarán automáticamente al 
día hábil inmediato posterior, sin necesidad de nueva publicación de edictos. SINDICATURA: Estudio Contable 
“JALIFE CASTRO Y ASOCIADOS”, Domicilio: Mendoza 169 Sur, Segundo Piso, Oficinas 42-43, Capital, San Juan. 
Días y Horarios de atención: lunes, miércoles y viernes de 9 hs. a 12 hs. Fijase el arancel que deberán pagar los 
acreedores en la suma de pesos ochocientos ochenta y seis ($ 886,00).
Javier Antonio Vazquez, juez.
Joyce E. Sastriques Dunlop, pro secretaria auxiliar.

e. 26/12/2017 N° 100408/17 v. 02/01/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 14
SECRETARÍA NRO. 27

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 14, a cargo del Dr. Máximo Astorga, Secretaría Nº 27, a 
cargo de la Dra. Karin Martín, sito en Callao 635 piso 2º de esta Capital Federal, comunica por 5 días que con fecha 
11/12/2017, en los autos caratulados “FRIGORIFICO LA ESTRELLA S.A. s/ QUIEBRA” EXPTE N° 108967/2001, se 
resolvió decretar la quiebra de FRIGORIFICO LA ESTRELLA S.A C.U.I.T. 30-53488545-4 haciéndole saber a este 
y a los terceros que deberán hacer entrega al síndico de los bienes que posean del fallido, así como la prohibición 
de realizar pagos a la misma, los que serán ineficaces. Se intima al deudor para que entregue al síndico dentro de 
las 24 horas los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad, así como también 
a que dentro de las 48 horas constituya domicilio procesal en el radio del tribunal, con apercibimiento de tenerlo 
constituido en los estrados del Juzgado. Deberá el deudor cumplir con los requisitos a los que se refiere el art. 86 
de la ley 24522 en cuanto a su remisión al art. 11 inc. 2, 3, 4, y 5 y en su caso 1, 6, y 7 del mismo texto legal. Fíjase 
hasta el día 19 DE FEBRERO DE 2018 para que los acreedores posteriores a la presentación en concurso (que data 
del 4 de Septiembre de 2002), formulen al síndico el pedido de verificación de sus créditos. Se fijan las fechas de 
5 DE ABRIL DE 2018 y el 21 DE MAYO DE 2018 para las presentaciones de los informes individuales y generales, 
previstos en el art. 35 y 39 de la L.C. respectivamente, pudiendo ser observado, el último, dentro de los 10 días 
de presentados art. 40 L.C..El síndico designado es el contador LEONARDO JOSE MAZZIOTTI con domicilio en 
MANUEL RODRIGUEZ 1206, PISO 1° “A”, C.A.B.A al cual deberán concurrir los acreedores a verificar sus créditos. 
El presente deberá ser publicado por el término de 5 días en el Boletín Oficial sin necesidad de pago previo y sin 
perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere (art. 89 inc. 3 L.C.) Buenos Aires, 21de diciembre de 2017.
MAXIMO ASTORGA Juez - KARIN F. MARTIN SECRETARIA

e. 26/12/2017 N° 100170/17 v. 02/01/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 41

El Juzgado Nacional en lo Comercial nro. 21, Secretaría nro. 41, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, 3° piso, CABA, 
comunica por dos días que en los autos “BLANCO Y ALGO MAS SA S/ QUIEBRA (Expte. COM 34053/2012) “, se 
presentó informe final con prorrateo de gastos (art. 218 LCQ) y se regularon honorarios. Se pone a disposición de 
los acreedores, haciendo saber que el mismo será aprobado de no formularse oposiciones dentro de los diez días. 
Buenos Aires, 22 de diciembre de 2017. Germán Paez Castañeda Juez - Andrea Rey Secretaria

e. 26/12/2017 N° 100226/17 v. 27/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 22
SECRETARÍA NRO. 43

EDICTO: JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO COMERCIAL N° 22 SECRETARIA N° 43, SITO EN 
M. T. ALVEAR 1840 PISO 3° DE ESTA CAPITAL, COMUNICA POR CINCO DIAS EN LOS AUTOS: “KUBICONS S.R.L. 
S/QUIEBRA” (EXPTE NRO 18183/2017) QUE CON FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2017 SE DECRETO LA QUIEBRA 
DE KUBICONS SRL (CUIT 30-71441756-4) CUYO SINDICO ACTUANTE ES EL CONTADOR NORBERTO MARCELO 
BONESI CON DOMICILIO CONSTITUIDO EN AV. JUAN B. JUSTO 5096 1° “A”., CABA, ANTE QUIEN LOS 
ACREEDORES DEBERAN PRESENTAR LOS TITULOS JUSTIFICATIVOS DE SUS CREDITOS DENTRO DEL PLAZO 
QUE VENCE EN FECHA 07 DE MARZO DE 2018 EN DICHA PRESENTACIÓN DEBERÁN ACOMPAÑAR COPIA 
DEL DNI, CUIL O CUIT, DENUNCIAR DOMICILIO REAL Y CONSTITUIDO Y CONSTANCIA DE LA CBU DE LA 
CUENTA BANCARIA A LA QUE SE TRANSFERIRÁN EN EL FUTURO LOS DIVIDENDOS QUE EVENTUALMENTE 
SE APRUEBEN. EL ART. 35 LCQ. VENCE EN FECHA 25 DE ABRIL DE 2018. Y EL ART. 39 DE LA MISMA LEY 
VENCE EN FECHA 11 DE JUNIO DE 2018. INTIMASE AL FALLIDO A ENTREGAR AL SINDICO DENTRO DE LAS 
24 HS LOS LIBROS DE COMERCIO Y DOCUMENTACION CONTABLE, Y AL FALLIDO Y A LOS QUE TENGAN 
BIENES Y DOCUMENTOS DEL MISMO A PONERLOS A DISPOSICION DEL SINDICO DENTRO DEL QUINTO DIA. 
PROHIBESE HACER ENTREGA DE BIENES O PAGOS AL FALLIDO SO PENA DE CONSIDERARLOS INEFICACES. 
LOS ADMINISTRADORES DE LA FALLIDA DEBERAN CONSTITUIR DOMICILIO PROCESAL DENTRO DEL RADIO 
DEL JUZGADO DENTRO DE LAS 48 HS. BAJO APERCIBIMIENTO DE NOTIFICARSELES LAS SUCESIVAS 
RESOLUCIONES EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO. BUENOS AIRES, 22 DE DICIEMBRE DE 2017 - MARGARITA 
R BRAGA Juez - MARIANA MACEDO ALBORNOZ SECRETARIA

e. 26/12/2017 N° 100271/17 v. 02/01/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 48

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 24, Secretaría Nº 48 sito en Marcelo T. de Alvear 1840 
P.B. de la Ciudad de Buenos Aires (TE. N° 4813-0061), comunica por cinco días en los autos “MINERA ANDACOLLO 
GOLD S.A. S/ QUIEBRA”, expediente Nº20719/2015, CUIT N° 30-70193471-3 que el día 13 de diciembre de 2017 
se ha decretado la presente quiebra. Los creedores deberán presentar las peticiones de verificación y títulos 
pertinentes hasta el 28 de marzo de 2018 ante el Síndico designado contador Néstor Adrián Levit con domicilio 
constituido en la calle Olazabal 1515, p. 13, “5”, CABA, T.E.:153-635-2098, fijándose el plazo para la presentación 
del informe previsto por el art. 35 de la ley 24.522 el 20 de abril de 2018 y el referido por el art. 39 de la ley 
citada para el 6 de junio de 2018. Ordénase a la fallida y a terceros, entreguen al Síndico los bienes de aquél, 
prohibiéndose hacerle pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Intímase a la fallida y administradores a fin de 
que dentro de las cuarenta y ocho horas pongan a disposición del Síndico los libros de comercio y documentación 
relacionada con la contabilidad, y para que constituyan domicilio procesal en esta Ciudad bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado. Buenos Aires, 22 de diciembre de 2017. 
PAULA MARINO SECRETAROA

e. 26/12/2017 N° 100172/17 v. 02/01/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26
SECRETARÍA NRO. 51

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  26, a cargo de la Dra. Maria Cristina 
O’Reilly, Secretaría Nº 51, a mi cargo, sito en Callao 635 1º piso de esta ciudad, comunica por cinco días, en los 
autos caratulados: “BUCINO, JULIAN MARCOS s/QUIEBRA”, EXPTE. 10482/2016, la declaración de quiebra de 
BUCINO, JULIAN MARCOS, DNI 22.885.476, con domicilio en Av. Fernández de la Cruz 5631, CABA, debiendo los 
señores acreedores presentar los títulos justificativos de créditos hasta el día 28 de marzo de 2018 ante el síndico 
Rubén Eduardo Suez, quien constituyó domicilio en Gral. César Diaz 2324, quién presentará el informe individual 
de los créditos el día 16 de mayo de 2018 y el informe general el día 29 de junio de 2018. Se intima a los acreedores 
de la fallida y a cuantos tengan bienes y documentos de la misma, a ponerlos a disposición del Síndico dentro de 
los 5 días, prohibiéndose hacer pagos o entrega de bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima al fallido 
para que en el término de 48 horas constituya domicilio procesal y para que entregue al Síndico dentro de las 24 
horas los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad (art. 88 ley 24.522). Intímase 
también a la fallida para que cumpla con lo dispuesto por el art. 86 de la ley citada. Buenos Aires, 22 de diciembre 
de 2017.
MARIA CRISTINA O’ REILLY Juez - DEVORA NATALIA VANADIA SECRETARIA

e. 26/12/2017 N° 100287/17 v. 02/01/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 26
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil N° 26 del Dr. Santos E. Cifuentes, Secretaría Única a cargo de la Dra 
Mónica Beatriz Orlandelli, sito en la calle Lavalle N° 1220 piso 5° CABA, en los autos caratulados “MANDURE DAVID 
FRANCO TOMAS S/INFORMACION SUMARIA” Expediente judicial N° 63679/2016 a fin de poner en conocimiento 
a quien corresponda que se ha solicitado suprimir el apellido Mandure, Publicar edicto en el Boletín Oficial una vez 
por mes en el lapso de dos meses. Buenos Aires, noviembre 28 de 2017 Mónica Orlandelli SECRETARIA

e. 26/12/2017 N° 99230/17 v. 26/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 36
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 36, a cargo del Dr. Sebastian Francisco Font, Secretaría Unica, 
sito en Uruguay 714 planta Baja de la Ciudad Autonoma de Buenos Aires, en autos “UTEDYC C/ D´AMBROSSIO 
ALFONSINA Y OTRO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA” Epxte. N°  71565/2011 ha dispuesto la publicación de 
edictos por dos días en el Boletín Oficial emplazando a ALFONSINA D¨AMBROSSIO para que en el plazo de 15 
días comparezaca a tomar la intervención que le corresponda en autos y en el beneficio de litiigar sin gastos, bajo 
apercimbimiento de designarseles al Defensor Oficial para que los respersente en juicio - SEBASTIAN F. FONT 
Juez - MARIA DEL CARMEN BOULLON SECRETARIA

e. 26/12/2017 N° 100160/17 v. 27/12/2017
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SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

89 UNICA JUAN PABLO IRIBARNE 27/04/2017 PETRONA CLORINDA PAGANI 27634/17

90 UNICA GUSTAVO ALBERTO ALEGRE 15/12/2017 LORENZO ISIDRO RAMASCO 98111/17

e. 26/12/2017 N° 3931 v. 28/12/2017

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 15/12/2017 MARTINEZ DANIEL 98146/17

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 18/12/2017 STANCANELLI CRISTINA GILDA 98397/17

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 20/12/2017 GOMEZ FELIX CANTALICIO Y CORDERO LUCIA ROMULA 99215/17

13 UNICA DIEGO HERNAN TACHELLA 15/12/2017 JACOBO LAZARO REIDMAN 98223/17

16 UNICA LUCAS ROVATTI 19/12/2017 OLGIATI ANA MARGARITA Y OLGIATI MARIA ANGELICA 98863/17

18 UNICA MARIA ALEJANDRA SALLES 11/12/2017 ORLANDO MONDRAGON TANOIRA 96300/17

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 12/12/2017 JOSE OLIVETO Y TERESA SANTA TANGONA 99164/17

21 UNICA PAULA MARIA CICCHINO 14/12/2017 PICO JOSE PEDRO 97595/17

30 UNICA JUAN P. RODRIGUEZ (JUEZ) 19/09/2017 COLANTONIO ELVIRA 70320/17

30 UNICA JUAN PABLO RODRIGUEZ (JUEZ) 20/12/2017 NOLAZCO JAVIER CARLOS 99240/17

31 UNICA LAURA BEATRIZ FRONTERA 14/12/2017 ANTONIA LAROCCA 97626/17

31 UNICA LAURA BEATRIZ FRONTERA 15/12/2017 CLARA SAVRANSKY 97951/17

33 UNICA CLEMENTINA M. DEL VALLE MONTOYA 31/10/2017 ELSA LORENZO CARBALLO 83765/17

35 UNICA GUSTAVO G. PEREZ NOVELLI 15/12/2017 MARIA ELVIRA BITLLOCH 98139/17

36 UNICA MARIA DEL CARMEN BOULLON 13/12/2017 MABEL CARMEN TORMOS 97074/17

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 20/12/2017 MARIO ALBERTO STEIN 99320/17

44 UNICA AGUSTIN PRADA ERRECART 22/12/2017 ARNALDO VALLEBONA 100227/17

47 UNICA JUAN CARLOS BENINCASA (JUEZ) 21/12/2017 SOLTANIK SAMUEL Y CLARA GUTIS 99788/17

47 UNICA HORACIO MADERNA ETCHEGARAY (JUEZ) 14/06/2017 HELENO OSCAR DUARTE 41654/17

48 UNICA PAULA BENZECRY 21/12/2017 EDUARDO ROBERTO SILBERMINS 99746/17

48 UNICA PAULA BENZECRY 22/12/2017 GENEROSA MENDEZ 100286/17

50 UNICA ENRIQUE LUIS GREGORINI 14/12/2017 JORGE ALBERTO AGUIN 97588/17

53 UNICA JORGE I. SOBRINO REIG 29/11/2017 SUSAN MARY BOADLE 92891/17

53 UNICA JORGE I. SOBRINO REIG 29/11/2017 CARLOS ALBERTO RUSSO 92938/17

55 UNICA OLGA MARIA SCHELOTTO 14/12/2017 ANA MARIA ROVEDA Y VINCHI DANIEL 97795/17

55 UNICA OLGA MARIA SCHELOTTO 21/12/2017 SONZINI JOSE RUBEN 99812/17

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 21/12/2017 CORES MARIA DEL CARMEN 99769/17

58 UNICA MARIA ALEJANDRA MORALES 21/12/2017 NELIDA ROSA MAURIZIO 99724/17

59 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 14/12/2017 ALFREDO FERNANDO VIEYTES 97509/17

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 11/12/2017 OSVALDO COLOMAR 96214/17

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 11/12/2017 NORMA MASCITELLI 96224/17

61 UNICA RODRIGO E. CORDOBA 01/12/2017 MARIA ESTHER MARCELL 93825/17

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 11/12/2017 BEATRÍZ MAGRO 96285/17

65 UNICA DIEGO DE LA IGLESIA 22/12/2017 FRANCISCO ALLAMPRESE 100155/17

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 03/11/2017 TERESA GLADYS TOLEDO Y HUGO HUMBERTO FERNANDEZ 85184/17

71 UNICA INES M. LEYBA PARDO ARGERICH 01/12/2017 MANUELA CORTES 93846/17

71 UNICA INES M. LEYBA PARDO ARGERICH 13/12/2017 VICENTE JUAN ANTONIO VIGO 97082/17
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

72 UNICA LUIS A. DUPOU (JUEZ) 14/09/2016 CRESPI JOSE MARIO 67962/16

72 UNICA DANIEL H. RUSSO 21/12/2017 PUCHETTA MARCELO OSCAR 99686/17

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 04/12/2017 DAILIDONIS NATALIA 95788/17

78 UNICA CECILIA ESTHER CAMUS 20/10/2017 FEVOLA RAFAEL ALBERTO 80531/17

78 UNICA CECILIA ESTHER CAMUS 20/12/2017 OCHOA BLANCA NIEVE 99168/17

79 UNICA PAULA E. FERNANDEZ 15/12/2017 DE LUCA VIRGILIO Y AMICO FRANCA 97940/17

79 UNICA PAULA E. FERNANDEZ 20/12/2017 DELLA BIANCA CARLOS ALBERTO 99319/17

80 UNICA IGNACIO MARIA BRAVO D´ANDRE 20/12/2017 ENRIQUE CASTILLO 99213/17

91 UNICA MARIA EUGENIA NELLI 15/12/2017 MARTA GARAVAGLIA 98153/17

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 15/12/2017 LEON KRYS 98231/17

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 21/12/2017 MARTINEZ SIERRA ELOY JORGE 99722/17

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 15/12/2017 ANDUJAR BLANCA AURORA MARTA 98048/17

95 UNICA EZEQUIEL SOBRINO REIG 07/12/2017 FERNANDO DIEGO GARDINER 95637/17

95 UNICA EZEQUIEL SOBRINO REIG 21/12/2017 ADOLFINA LEONOR PAREDE 99744/17

96 UNICA MARIANO MARTIN CORTESI 05/12/2017 POUSA BEATRIZ ELENA 94796/17

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 15/12/2017 LUIS ANTONIO CORREGI 98236/17

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 20/12/2017 CARMEN RODRIGUEZ 99408/17

103 UNICA EDUARDO A. VILLANTE 20/12/2017 MARIA PAPPALARDO 99318/17

103 UNICA EDUARDO A. VILLANTE 20/12/2017 YOLANDA ANTONIA PAPPALARDO 99327/17

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 21/12/2017 BARBERO RICARDO NESTOR 99915/17

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 22/12/2017 EDUARDO MORRIS GIRLING 100173/17

108 UNICA ELEONORA POZZI 20/12/2017 ISRAELEVICH DIANA GRACIELA 99363/17

108 UNICA ELEONORA POZZI 30/11/2017 VUGA ALBERTO 93303/17

109 UNICA PILAR FERNANDEZ ESCARGUEL 14/12/2017 EVANGELINA CAMPOS Y ALFREDO JORGE GARCIA 97564/17

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 13/12/2017 MARIA LUISA BARROS MARGOLLES Y JOSE LUIS BARROS MARGOLLES 97076/17

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 21/12/2017 RODOLFO DONATO SPINELLI Y DORA MAXIMA CABRERA 99894/17

e. 26/12/2017 N° 3930 v. 26/12/2017
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PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

KOLINA
Distrito Río Negro

El Juzgado Federal con competencia electoral de Río Negro, hace saber que en los autos caratulados: “KOLINA 
s/ELECCIONES INTERNAS DE AUTORIDADES PARTIDARIAS - DEL 24/09/2017 Congreso Distrital y Consejo 
Central de Distrito” expediente N° CNE 7066/2017, el partido citado comunicó, en los términos del art. 31 de 
la Ley 23.298 y sus modificatorias, la Resolución N° 9 de fecha 02/10/2017 de la Junta Electoral de la citada 
agrupación política, fueron proclamadas las nuevas autoridades correspondiente al Congreso Distrital y Consejo 
Central cuyos mandatos vencen el 20/08/2019 y que por la presente se publican por el término de un (1) día en el 
Boletín Oficial de la Nación.
Secretaría Electoral Nacional, 22 de diciembre de 2017.-
Partido Kolina- Distrito Rio Negro. Junta Electoral.
Cuidad de Viedma, provincia de Rio Negro a los 2 días del mes de Octubre de 2017.
Siendo las 18:00 Hs.
Resolución Nº 9/2017
Visto:
La notificación de fecha 29 de septiembre de 2017, en el expediente Autos: “ KOLINA s/ELECCIONES INTERNAS 
DE AUTORIDADES PARTIDARIAS” Expte. 7066/2017 JUZGADO FEDERAL DE VIEDMA;
Considerando:
La reforma de la Carta Orgánica presentada oportunamente ante el Juzgado Federal de Viedma que se encuentra en 
proceso de análisis y aprobación. El art. 72 ínc a) de la Carta Orgánica vigente en relación a las incompatibilidades.
Por ello
La Junta Electoral Del Partido Kolina Distrito Río Negro
Resuelve:
Artículo 1°:
a) Aceptar la renuncia de la Sra Díaz, Mirta Sivia DNI 4248540 a los cargos de 4to Vocal Titular y 5to Congresal 
Titular, quien continúa en el Cargo de Presidenta de la Junta Electoral Partidaria.
b) Aceptar la renuncia del Sr Sosa Oscar Horacio DNI: 24876099 a los cargos de 5to Vocal titular y 2do Congresal 
Titular, quien continúa como Secretario de la Junta Electoral Partidaria.
c) Aceptar la renuncia del Sr. Mariani Severo Alfredo DNI 14173313 a los cargos de 1er vocal Suplente y 4to 
congresal Suplente continuando en el cargo de Vocal de la Junta Electoral Partidaria.
d) Aceptar la renuncia del Sr Alcaraz, Santiago DNI 17795224 a los cargos de 2do Vocal Suplente y 1er Congresal 
Titular asumiendo en el cargo de 5to Vocal Titular.
e) Aceptar la renuncia de la Sra Aguilera Lorena Soledad DNI 29938086 a los cargos de 3er Vocal Suplente y 3er 
Congresal Suplente asumiendo en el cargo de 4to Congresal Titular.
f) Aceptar la renuncia de la Sra Lertora Susana DNI 11706045 a los cargos de 4to Vocal Suplente quien asume en 
el cargo de 4to Vocal Titular.
g) Aceptar la renuncia de la Sra Gómez, Ximena Carolina DNI 31765380 a los cargos de 5to Vocal Suplente y 5to 
Congresal Suplente asumiendo en el cargo de 8vo Congresal Titular.
h) Aceptar la renuncia de Aguirre Yessica Anahi DNI 34608359 a los cargos de 6to Vocal Suplente y 6to Congresal 
Congresal Suplente asumiendo en el cargo de 1er Vocal Suplente.
i) Aceptar la renuncia del Sr Barrientos Roberto Daniel DNI 25422279 a cargo de 6to Congresal Titular y asume 
como 1er Congresal Titular.
j) Aceptar la renuncia de la Sra Tomasella María Elena DNI 10981580 como 8vo Congresal Titular asumiendo en el 
cargo de Tesorera del Partido.
k) Aceptar la renuncia de Rubio Mónica Elizabeth DNI 29106984 al cargo de 2do Congresal Suplente y asume en 
el cargo de 3er Congresal Titular.
i) Aceptar la renuncia del Sr Lima Jonatan Andrés DNI 32794725 al cargo de 7mo Congresal Suplente y asume en 
el cargo de 5to Congresal Titular.
ll) Aceptar la renuncia de la Sra Torres Brenda Araceli DNI 38092793 al cargo de 8vo Congresal Suplente quien 
asume en el cargo de 6ta Congresal Titular.
m) Aceptar la renuncia de la Sra. Fernández Gabriela Noemí DNI 34514708 al cargo de 9no Congresal Suplente 
asumiendo como 7mo Congresal Titular.

#I5450425I#
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n) Aceptar la renuncia de la Sra Escudero DNI 3687790 al cargo de 10ma Congresal Suplente quien asume en el 
cargo de 2da Congresal Titular.
Artículo 2°:
Aprobar la nómina de Autoridades de acuerdo a lo expresado en el Art 1° del Consejo Central de Distrito y Congreso 
Distrital. Quedando conformados éstos órganos de la siguiente forma:
CONSEJO CENTRAL DEL PARTIDO KOLINA DISTRITO RIO NEGRO
Presidente: HUBERT, GUSTAVO FABRICIO -D.N.I: 27638808- DOMICILIO: CAMILA O GORMAN Nº 733, VIEDMA.
Vice presidente: GRANDOSO, MARIA INÉS -D.N.I: 10477018 - DOMICILIO: P. RAUL ALFONSIN Nº 970, VIEDMA. 
Secretaria: LAZCANO, AYME CARLA -D.N.I: 5200292- DOMICILIO: DEL CAÑAR Nº 1396, VIEDMA.
Tesorera: TOMASELLA, MARIA ELENA - D.N.I: 10981580 - DOMICILIO: PADRE JUAN ACETO Nº 188, VIEDMA.
VOCALES TITULARES:
1.- GALANTINI, JOSE TULIO -D.N.I 23527497- DOMICILIO: P. RAUL ALFONSIN Nº 970, VIEDMA.
2.- AGUILERA, MAURICIO -DNI: 33187047- DOMICILIO: SAN JUAN 4438, GENERAL ROCA.
3.- ROBAINA, MARIA ELENA -DNI: 20551378- DOMICILIO: SAN LUIS 1053, VIEDMA. .
4.- LERTORA, SUSANA -D.N.I: 11706045 - DOMICILIO ALBARO: BARROS Nº 146, VIEDMA.
5.- ALCARAZ, SANTIAGO –DNI: 17795224- DOMICILIO: SARA MARIA FURMAN Nº  412. SAN CARLOS DE 
BARILOCHE.
6.- CARRANZA, MARIA SOLEDAD -DNI: 25152100- DOMICILIO: MARTIN FIERRO Nº 228 - VILLA REGINA.
VOCALES SUPLENTES:
1.- AGUIRRE, YESSICA ANAHI -DNI: 34608359- DOMICILIO: 3 DE FEBRERO 2393, GENERAL ROCA.
CONGRESALES PARTIDO KOLINA DISTRITO RIO NEGRO
CONGRESALES TITULARES
1.- BARRIENTOS, ROBERTO DANIEL -DNI: 25422279- DOMICILIO: O HIGGINS Nº 93, VILLA REGINA.
2.- ESCUDERO, ILDA JOSEFINA - DNI: 3687790- DOMICILIO: ALVEAR Nº 1269, VIEDMA
3.- RUBIO, MONICA ELIZABETH-DNI: 29106984- DOMICILIO: RAWSON Nº 965, GENERAL ROCA.
4- AGUILERA, LORENA SOLEDAD -DNI: 29938086- DOMICILIO: ALFREDO PALACIO Nº1287, GENERAL ROCA.
5.- LIMA, JONATAN ANDRES -DNI: 32794725 DOMICILIO: SOR PICARDO Nº 640, VIEDMA.
6-TORRES, BRENDA ARACELI -DNI: 38092793- DOMICILIO: SAN LUIS Nº 1053, VIEDMA.
7-FERNANDEZ, GABRIELA NOEMI -DNI: 34514708- DOMICILIO: URQUIZA Nº 4423 GENERAL ROCA.
8.- GOMEZ, XIMENA CAROLINA -DNI: 31765380- DOMICILIO: AV. LIBERTAD Nº 1250, ALLEN.
9.- GUTIERREZ, MATIAS GILBERTO -DNI: 32709874- DOMICILIO: 8° GUIDO ESC. 40 P. 2, VIEDMA.
10.- MIRENGHI, ROBERTO FERNANDO -DNI: 16164747- DOMICILIO: 7 DE MARZO Nº 914, VIEDMA.
Artículo 3°: Comunicar oportunamente a la Justicia Federal con competencia Electoral de la Ciudad de Viedma, al 
Tribunal Electoral de la Provincia de Rio Negro, y cumplido archívese. Dra Mirta Susana Filipuzzi Juez - Dra. María 
Silvina Gutierrez Prosecretaria Electoral Nacional - Distrito Río Negro

e. 26/12/2017 N° 100159/17 v. 26/12/2017

KOLINA
Distrito Río Negro

El Juzgado Federal de Primera Instancia con competencia electoral en el Distrito de Río Negro, a cargo de la 
Dra. Mirta Susana FILIPUZZI, hace saber a la población por este medio, a los efectos establecidos en el art. 25 
de la Ley 26.215 por derivación de su art. 60, que los informes finales de financiamiento de la campaña electoral 
correspondiente a las elecciones Legislativas celebradas el 22 de octubre de 2017, presentados por el partido 
Kolina, se encuentran publicados para su consulta en el sitio de Internet de la Secretaría Electoral Nacional del 
Distrito Río Negro, http://www.pjn.gov.ar. Publíquese durante un (1) día.
Secretaría Electoral Nacional, 20 de diciembre de 2017.- Dra Mirta Susana Filipuzzi Juez - Dra. María Silvina 
Gutierrez Prosecretaria Electoral Nacional - Distrito Río Negro

e. 26/12/2017 N° 100229/17 v. 26/12/2017
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

ANTERIORES

ALEXVIAN S.A. COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA
CONVOCATORIA. Convocase a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el día 8 de enero del año 
2018 a las 11:00 horas (primera convocatoria) y a las 12:00 horas (segunda convocatoria) en la sede social de la calle 
Martiniano Leguizamón N° 1235/87 de C.A.B.A., publicándose la convocatoria por cinco días consecutivos en el 
Boletín Oficial de la República Argentina; establecer para la asamblea el siguiente orden del día: 1) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta, 2) Aumento del Capital Social de la suma de $ 19.754.900,00 a $ 29.632.350,00 
- Emisión de Acciones, 3) Modificación del artículo cuarto del estatuto conforme lo resuelto en el punto anterior 
del presente orden del día, 4) Modificación del artículo octavo del estatuto, 5) Designación de Directores Titulares 
y Suplentes, teniendo presente lo resuelto en el punto anterior y conforme el art. 299 LSC. PRESIDENTE Cristina 
FERNANDEZ.
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 438 de fecha 22/5/2015 CRISTINA FERNANDEZ - 
Presidente

e. 19/12/2017 N° 98557/17 v. 26/12/2017

BANCO FINANSUR S.A.
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Se convoca a los Señores Accionistas de Banco Finansur S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de 
enero de 2018 a las 12 horas en primera convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria a celebrarse en 
Sarmiento 700, Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los fines de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para para confeccionar y firmar el acta.
2) Tratamiento de la renuncia del Vicepresidente Raúl Omar Planes. Tratamiento de la gestión del vicepresidente 
renunciante.
3) Consideración de la remoción de los Señores Patricio Carballes y Jorge Berro Madero como directores titulares. 
Determinación del número de directores.
4) Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2016.
Se informa a los Sres. Accionistas que para concurrir a la asamblea deberán, de conformidad con el art. 238 de la 
Ley General de Sociedades, comunicar su voluntad de concurrir a la asamblea en el horario de 10 a 15 horas, con 
no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la asamblea, en la sede social sita en 
Sarmiento 700 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Presidente: Juan Ignacio Basco, presidente de Banco Finansur S.A. designado por Acta de Asamblea N° 91 del 
10/02/2017 y Acta de Directorio N° 2232 de Distribución de Cargos del 02/03/2017.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº  2232 de fecha 02/03/2017 JUAN IGNACIO 
BASCO - Presidente

e. 20/12/2017 N° 98951/17 v. 27/12/2017

COUNTRY MI REFUGIO S.A.
“Convocase Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 8 de Enero de 2018 en primera convocatoria a las 18.00 
hs y en segunda convocatoria a las 19.00 hs, en la sede social de la calle Fitz Roy 2468, piso primero de Capital 
Federal, para tratar el siguiente Orden del dia: 1) Explicaciones y motivos por el cual la Asamblea se celebra 
fuera de termino. 2º) Consideracion de la documentacion requerida opr el articulo 234 Inc 1º de la Ley 19550, 
correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de Abril de 2017. 3º) Aprobacion de la gestion realizada por el directorio 
y el Consejo de vigilancia que vencen en sus mandatos 4º) Eleccion de los miembros del directorio. 5º) Eleccion de 
los miembros del consejo de vigilancia. 6º) designacion de dos accionistas para firmar el acta”
Designado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria de fecha 01/03/2016 Ricardo Gutemberg 
- Presidente

e. 21/12/2017 N° 98968/17 v. 28/12/2017
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DIAVAMEDIC S.A. INDUSTRIAL COMERCIAL
Convocase a los Accionistas de DIAVAMEDIC S.A.I.C. a Asamblea Extraordinaria para el 12/1/2018, 18 hs. en 
Primera convocatoria y 19 hs. en Segunda convocatoria en sede social: Gregorio de Laferrere 7292, Caba para 
tratar el siguiente Orden del Día: 1) Consideración y aprobación de la renuncia del Presidente; 3) Consideración y 
aprobación de la Designación nuevas autoridades; 4) Designación de los accionistas para firmar el acta;
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 07/10/2016 YSABEL ORELLANA - Presidente

e. 22/12/2017 N° 99901/17 v. 29/12/2017

EDITORIAL AMFIN S.A.
Convócase a los Sres Accionistas de Editorial Amfin S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de enero 
de 2018 a las 13 hs. en Libertad 567 piso 9 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a efectos de considerar los 
siguientes puntos del orden del día: 1º) Designación de dos accionistas para confeccionar y suscribir el acta; 
2º) Consideración sobre la ratificación de la decisión de presentación en concurso preventivo de la sociedad 
adoptada por el directorio.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 13/02/2015 Carlos Fabian De 
Sousa - Presidente

e. 21/12/2017 N° 99022/17 v. 28/12/2017

EMPRESA DE SEGURIDAD FALCON S.A.
Se convoca a los sres. accionistas a Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria para el 08/01/2018, a las 10 hs. 
en primer convocatoria y a las 11 hs. en segunda, en 11 de Septiembre 1888 3585, CABA, para tratar el siguiente 
Orden del dia: 1º) Motivos del llamado a asamblea fuera de término; 2º) Designación de dos accionistas para que 
aprueben y firmen el Acta de Asamblea. 3º) Consideración de la documentación que prescribe el artículo 234, 
inc. 1º de la Ley 19550, correspondiente al Ejercicio Económico de la Sociedad cerrado al 30 de junio de 2017. 
4º) Aprobación de la Gestión del Directorio. 5º) Destino de los resultados del ejercicio. 6º) Remuneración a los 
directores que desempeñan funciones técnico administrativas en exceso al límite previsto en el Artículo 261 de 
la ley 19.550; 7°) Consideración y eventual aprobación de los aportes irrevocables efectuados por el Sr. Martín 
Rodríguez Palacios por la suma de $ 18.941.300. 8°) Elección del síndico titular y suplente por el período estatutario.
Designado según instrumento público Esc. Nº Folios 165 y 188 de fecha 10/07/2017 Reg. Nº 2055 Daniel Mario 
Rodriguez Palacios - Presidente

e. 19/12/2017 N° 98637/17 v. 26/12/2017

GARBIN S.A.
Edicto Garbin SA Convocatoria Convocase a los Sres. Accionistas de “GARBIN SA” a ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS en los términos del art. 234 de la Ley 19.550 a realizarse el día 16 de Enero de 
2018 a las 11.00 horas en primera convocatoria y a las 12.00 horas en segunda convocatoria de acuerdo con lo 
establecido por el art. 237 de la Ley 19550, en la calle Lima 575 3er. Piso de la CABA, para tratar el siguiente Orden 
del Día
1) - DESIGNACIÓN DE DOS ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA DE ASAMBLEA.
2) - CONSIDERACIÓN DE LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL ART. 234 INC. 1º DE LA LEY 19550 POR EL 
EJERCICIO FINALIZADO EL 30 DE SETIEMBRE DE 2017.
3) - CONSIDERACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS EXPRESADA POR EL DIRECTORIO EN SU 
MEMORIA.
4) - ELECCIÓN DE DIRECTORES Y SÍNDICOS Y PLAZO POR EL CUAL SON ELEGIDOS
5) - CONSIDERACIÓN DE LA GESTION DEL DIRECTORIO Y SINDICO POR EL EJERCICIO Nº 47.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 29/01/2016 SALVADOR INDOMITO - Presidente

e. 20/12/2017 N° 98925/17 v. 27/12/2017
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GUARDERIA NEPTUNO S.A.C.I.F.M. Y DE SERVICIOS
Convóquese a Asamblea Ordinaria para el día 12/01/2018, a las 10,30 hs en la Av. Córdoba 939, piso 3° DPTO 
A CABA, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Demora en el llamado a Asamblea; 2) Designación de dos 
accionistas para suscribir el acta; 3) Consideración de los documentos del art. 234 inc. 1° de la ley 19550, Memoria 
e Informe del Síndico, por el ejercicio cerrado al 30/06/2017; y 4) Resultados y consideración de la remuneración 
al Síndico. En caso de no lograrse el quórum necesario, la Asamblea queda citada en segunda Convocatoria para 
el mismo día, en el mismo lugar a las 11,30 hs.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 26/12/2016 José Liberman - Presidente

e. 21/12/2017 N° 99338/17 v. 28/12/2017

HIPERCAMARAS S.A.
Se convoca a los Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se llevara a cabo el día 15 de Enero de 2018, 
en la sede social sita en la calle Sánchez de Bustamante 1175 Cap. Fed., a las 14 horas en primera convocatoria 
y a las 15 horas en segunda convocatoria, para considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos 
accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación prevista por el Art. 234 inc. 1), Ley 19550, 
correspondiente al 23 ejercicio cerrado el 30 de septiembre de 2017. 3) Consideración del resultado del ejercicio.
Designado segun intrumento privado acta asamblea gral ordinaria N° 23 de fecha 30/1/2015 Nina Subbotina - 
Presidente

e. 20/12/2017 N° 98727/17 v. 27/12/2017

INSTITUTO ZOOVAC S.A.
Convocase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 12 de Enero 
de 2018, a las 12 horas en primera convocatoria y una hora más tarde en segunda convocatoria, en la sede social 
de la calle Alicia Moreau de Justo 1780, Piso 2 Oficina “D”, de C.A.B.A., para tratar el siguiente Orden del Día: 1) 
Designación de dos accionistas para suscribir el acta. 2) Consideración de la documentación prevista en el artículo 
234, inciso 1º de la Ley General de Sociedades, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 28 de febrero 
de 2017. 3) Destino de los aportes dinerarios realizados por el socio Cristian Carlos Romero. Aumento de capital 
de $ 22.941.010 a $ 24.861.010. Reforma del Artículo Cuarto del estatuto social. 4) Aprobación de la gestión del 
directorio y consideración de sus honorarios. 5) Designación de Síndico Titular y Síndico Suplente por el término 
de un año. Los Señores Accionistas deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia 
con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada. EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 11/10/2016 Javier Ricardo Valentini - Presidente

e. 19/12/2017 N° 98545/17 v. 26/12/2017

IPLUSB S.A.
Convocase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 17 de enero de 2018, en la sede 
social sita en Av. Álvarez Thomas 198 3ro J CABA, a las 10:30 hs. en primera convocatoria y a las 11:30 hs. en 
segunda convocatoria, para tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de accionistas para suscribir el acta de 
la asamblea; 2) Convocatoria fuera de término; 3) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 Inc. 
1 de la Ley 19550 correspondiente al ejercicio económico de la Sociedad cerrado al 31/12/2016; 4) Consideración 
del destino de los Resultados del ejercicio cerrado al 31/12/2016; 5) Honorarios de los directores y retribución en 
exceso del límite previsto en el Art. 261 de la Ley 19550; 6) Tratamiento de la cuenta Resultados No Asignados. Se 
informa que la documentación prevista en el Art. 67 de la Ley 19550 estará a disposición para ser consultada por 
los accionistas los días hábiles de lunes a viernes de 14 a 17 hs. en la sede social. Los Señores accionistas para 
concurrir a la asamblea deberán comunicar que asistirán a la misma conforme Art. 238 de la Ley 19550.
Designado según instrumento privado acta directorio 24 de fecha 23/2/2017 juan carlos madeo - Presidente

e. 22/12/2017 N° 99907/17 v. 29/12/2017
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KOULAKSIZIAN HNOS S.A.
CONVÓCASE a los accionistas de KOULAKSIZIAN HNOS S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de 
enero de 2018, a las 12 horas en primera convocatoria, y a las 13 horas en segunda convocatoria en Bouchard 
680 piso 5º Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lugar distinto a la sede social pero dentro de su jurisdicción, a fin 
de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Convocatoria a 
Asamblea fuera del plazo previsto en el Art. 234 de la Ley 19.550; 3) Consideración de la documentación prescripta 
por el artículo 234, inciso 1° de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado el 28 de febrero de 
2017. Destino del resultado del ejercicio; 4) Consideración de la gestión y honorarios del Directorio por el ejercicio 
económico cerrado el 28 de febrero de 2017. El Directorio.- NOTA: Los accionistas deberán notificar su asistencia 
en los términos del art. 238 de la Ley 19.550 con tres días de anticipación a la fecha de la Asamblea en Bouchard 
680 piso 5º CABA y conforme el art. 67 LSC la documentación contable a tratar en la asamblea también estará a 
disposición en el domicilio previamente mencionado.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 26/1/2016 daniel eduardo querido - Presidente

e. 19/12/2017 N° 98655/17 v. 26/12/2017

LUMARJU S.A.
LUMARJU SOCIEDAD ANÓNIMA convoca a asamblea general ordinaria de accionistas a celebrarse el día 12 de 
enero de 2018, a las 11 horas en primera convocatoria, y a las 12 horas en segunda convocatoria, en Sarmiento 
643, 7º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos 
accionistas para suscribir el acta de Asamblea; 2) Motivos de la convocatoria fuera de término; 3) Consideración 
de la memoria, balance general, inventario, estado de resultados, de evolución del patrimonio neto, de flujo de 
efectivo, con sus notas y anexos correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2016; 4) Destino del 
resultado del ejercicio. Destino de resultados acumulados; 5) Consideración de la gestión de los directores; 6) 
Remuneración de directores; 7) Fijación del número de directores titulares y suplentes. Designación de los mismos 
por tres ejercicios; 8) Autorizaciones.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 28/5/2014 Luis María Sosa - Presidente

e. 22/12/2017 N° 99978/17 v. 29/12/2017

MARITIMA HEINLEIN S.A.
MARITIMA HEINLEIN  S.A. Maritima Heinlein  S.A. Convocatoria Se convoca a Asamblea General Ordinaria de 
accionistas para el día 12 del mes de enero de 2018, en primera y segunda convocatoria a las 10.00 y 11.00 horas 
respectivamente en la calle Perú N° 359 Piso 13 Oficina 1301 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar 
el siguiente Orden del día: 1) Designación de accionistas para aprobar y firmar el acta. 2) Consideración de los 
documentos previstos en el art. 234 inc. 1º de la Ley 19550 correspondiente al ejercicio económico finalizado el 
30 de septiembre de 2017. 3) Aprobación de la gestión del Directorio. 4) Distribución de utilidades. 5) Dividendos 
6) Consideración de la remuneración al Directorio correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de septiembre de 
2017 por $ 11.102.984,06, en exceso del límite del 25% de las utilidades conforme al artículo 261 de la Ley 19550. 
Para su consulta, se encuentra a disposición de los asociados y, en la sede social, la memoria, balance general, 
inventario, cuadro, anexos e informe de auditor correspondiente al ejercicio a considerar, junto con fotocopias 
de tales instrumentos para ser retiradas por los socios. Para participar de la asamblea, los señores accionistas 
deberán cursar comunicación a la sociedad con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada 
para su realización.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 24/08/2017 Alberto José Servidio - 
Presidente

e. 21/12/2017 N° 99298/17 v. 28/12/2017

NEFIR S.A.
Convócase a los Sres. Accionistas de Nefir S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de enero de 2018 a las 
14 hs. a celebrarse en Libertad 567 piso 9 Ciudad de Buenos Aires, a efectos de considerar los siguientes puntos 
del orden del día: 1º) Designación de dos accionistas para confeccionar y suscribir el acta; 2º) Consideración sobre 
la ratificación de la decisión de presentación en concurso preventivo de la sociedad adoptada por el directorio.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 13/02/2015 Carlos Fabian De Sousa - 
Presidente

e. 21/12/2017 N° 99023/17 v. 28/12/2017
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PENSADO PARA TELEVISION S.A.
Convócase a los Sres. Accionistas de Pensado Para Televisión S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de 
enero de 2018 a las 15 hs., a celebrarse en Libertad 567 piso 9 Ciudad de Buenos Aires, a efectos de considerar los 
siguientes puntos del orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración sobre 
la ratificación de la decisión de presentación en concurso preventivo de la sociedad adoptada por el directorio. 
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 14/07/2016 Carlos Fabian De 
Sousa - Presidente

e. 20/12/2017 N° 98916/17 v. 27/12/2017

POWGEN DIESEL S.A.
Se resuelve convocar a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, para el día 15 de 
enero de 2018 a las 11:00 hs., en la sede social sito en Alvarado 3085, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de 
considerar el siguiente orden del día: 1°) Designación de un accionista para firmar el acta; 2°) Consideración de 
la documentación prevista en el artículo 234, inciso 1° de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico 
finalizado el 31 de agosto de 2017; 3°) Consideración del destino del resultado del ejercicio; 4°) Consideración de 
la gestión del Directorio; 5°) Consideración de los honorarios del Directorio en los términos del artículo 261 de la 
Ley 19.550; 6°) Elección de Directores; 7°) Autorizaciones
Designado según instrumento privado ASAMBLEA GRAL ORDINARIA y extraordinaria N° 31 de fecha 29/06/2015 
FERNANDO HORACIO BALSAMO - Presidente

e. 21/12/2017 N° 99308/17 v. 28/12/2017

REAL TIME SOLUTIONS S.A.
Convócase a los Sres. Accionistas de Real Time Solutions S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de 
enero de 2018 a las 16 hs. a celebrarse en Libertad 567 piso 9 Ciudad de Buenos Aires, a efectos de considerar 
los siguientes puntos del orden del día: 1) Designación de dos accionistas para confeccionar y suscribir el acta; 2) 
Consideración sobre la ratificación de la decisión de presentación en concurso preventivo de la sociedad adoptada 
por el directorio.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 14/07/2016 Carlos Fabian De 
Sousa - Presidente

e. 21/12/2017 N° 99024/17 v. 28/12/2017

SALGUERO EVENTOS S.A.
Convóquese a los Sres. accionistas a asamblea gral ordinaria para el 12/01/2018 a las 10 hs. en Av. Rafael Obligado 
y Salguero sin N° complejo costa Salguero, parcela N° 15, CABA, a tratar el siguiente orden del día: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta, 2) Justificación de llamado a asamblea fuera de término, 3) Consideración 
Documentación Art. 234 Ley 19550 por ejercicio cerrado al 31/12/2016, 4) Consideración del resultado del ejercicio 
y su destino, Tratamiento de dividendos, 5) Consideración actuación del directorio. 6) Designación Del número de 
Directores y su elección. NOTA: Los accionistas deben cursar comunicación a la sociedad para que se inscriba en 
el libro de asistencia (ART 238 LEY 19550) la asamblea gral Ordinaria se celebrara en segundo convocatoria por 
razones de quórum a las 11 hs. del 12/01/2018 en el mismo lugar.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA de fecha 24/09/2014 JAIME 
MARCELO SALMUN - Presidente

e. 20/12/2017 N° 98739/17 v. 27/12/2017

SARMIENTO PALACE HOTEL S.A.
Convocase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 9 de enero de 2018, a las 
12 horas, en la sede social de la calle Sarmiento 1953/55, CABA, para tratar el siguiente orden del día: 1) Elección 
de dos accionistas que firmaran el acta de asamblea. 2) Elección del Directorio para su inscripción de acuerdo 
al art. 60 de la ley 19.550 por el término de 3 (tres) ejercicios. 3) Consideración y aprobación de los documentos 
prescriptos por el art. 234 inc 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio N° 27 cerrado el 31/08/2017. 4) 
Designación de apoderados para el trámite. El Directorio.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO NRO. 121 de fecha 02/10/2017 Oscar Adrian Seco 
Fernandez - Director Suplente en ejercicio de la presidencia

e. 21/12/2017 N° 99036/17 v. 28/12/2017
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TELEPIU S.A.
Convócase a los Sres. Accionistas de Telepiu S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de enero de 2018 a 
las 17 hs. a celebrarse en Libertad 567 piso 9 Ciudad de Buenos Aires, a efectos de considerar los siguientes puntos 
del orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración sobre la ratificación de 
la decisión de presentación en concurso preventivo de la sociedad adoptada por el directorio.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 14/07/2016 Carlos Fabian De Sousa - 
Presidente

e. 20/12/2017 N° 98917/17 v. 27/12/2017

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

ANTERIORES

Escribano Eduardo Tellarini, Matricula 4351 domiciliado H. Yrigoyen 434 CABA avisa: Ariel MICHALEWICZ, 
domiciliado en Arcos 1546 piso 13 Caba, transfiere a GARMED S.A. domiciliada Montevideo 1183 Caba, su fondo 
de comercio de Farmacia sito en Av Cabildo 1528/30 Caba. Domicilio de partes y reclamos de ley en farmacia 
vendida.

e. 20/12/2017 N° 98721/17 v. 27/12/2017

AVISOS COMERCIALES

ANTERIORES

ADMINISTRATION CONSULTING S.A.
ADMINISTRATION CONSULTING S.A. - FLEET S.A.
Se comunica por el término de ley que Administration Consulting S.A. (sociedad escindente) ha resuelto escindir 
una parte de su patrimonio, para su incorporación en el patrimonio de Fleet S.A. (sociedad incorporante) mediante 
una fusión por absorción. Datos de inscripción: Administration Consulting S.A. inscripta en el Registro Público a 
cargo de la Inspección General de Justicia el 4 de mayo de 2000 bajo el Nº 6161 del libro Nº 11, de Sociedades por 
Acciones; Fleet S.A. inscripta en el Registro Público a cargo de la Inspección General de Justicia el 30/07/2003 bajo 
el Nº 10.614 del libro Nº 22 de Sociedades por Acciones, Sede social: Administration Consulting S.A.: O’Higgins 
Nº 1630 Piso 22; Fleet S.A.: Fray Santamaría de Oro Nº 2222, piso 13°. Jurisdicción de ambas sedes: C.A.B.A.. 
Valuación del activo y el pasivo de las sociedades participantes de la fusión según balances especiales de escisión 
y de fusión y el balance consolidado de escisión-fusión cerrado al 31/08/17: Administration Consulting S.A. activo: 
$ 2.605.110.39, pasivo: $ 739.585.68; Fleet S.A. activo: $ 107.651.319, pasivo: $ 84.943.151. Fecha del compromiso 
previo de escisión-fusión: 20/10/2017. Fecha de las resoluciones sociales que aprobaron dicho compromiso previo 
y los balances especiales: Administration Consulting  S.A. y Fleet  S.A. reuniones de directorio del 24/10/2017 
y asambleas generales extraordinarias del 31/10/2017. Reclamos de ley: deberán ser dirigidos a Av. Callao 
1243, 7° piso, CABA (atención escribano Enrique Garbarino (H). En las mencionadas asambleas del 31/10/2017, 
Administration Consulting S.A. aumentó su capital social de $ 12.000 a $ 712.000, y lo redujo de $ 712.000 a 
$ 77.4000, y reformó el artículo 4º de su estatuto; mientras que Fleet S.A. (sociedad incorporante) aumentó su 
capital: a) por capitalización de la cuenta aportes irrevocables en la suma de $ 14.000.-, es decir de $ 12.000.- a 
$ 26.000; b) por efecto de la fusión en la suma de $ 2.000, es decir de $ 26.000 a $ 28.000; y reformó el artículo 4º 
de su estatuto. Autorizado por asambleas generales extraordinarias de ambas sociedades del 31/10/2017. Rodolfo 
Francisco Serrano.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 4/4/2017 rodolfo francisco serrano - Presidente

e. 22/12/2017 N° 99818/17 v. 27/12/2017
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ASPIL ARGENTINA S.A.
Por escritura 183 del 01/12/2017, folio 784, Registro 1551 de Capital Federal, se protocolizó acta de asamblea 
del 20/07/2017 por la cual se reduce el capital social de $ 39.700.000 a $ 15.700.000 y se modifican los artículos 
5º y 1º del estatuto social: “ARTICULO QUINTO: El capital social se fija en la suma de $ 15.700.000,00 (pesos 
quince millones setecientos mil) representado por 15.700 acciones de $ 1.000,00 (pesos mil) de valor nominal cada 
una. Cada acción tendrá derecho a un voto.” “ARTICULO PRIMERO: Bajo la denominación de “CAVEMAR S.A.” 
continúa funcionando la sociedad constituida originariamente con la denominación de “ASPIL ARGENTINA S.A.” 
por cambio de denominación y se rige por los presentes estatutos y las disposiciones legales y reglamentarias que 
le son aplicables.” Autorizado según instrumento público Esc. Nº 183 de fecha 01/12/2017 Reg. Nº 1551
María Gracia Caso - Matrícula: 4204 C.E.C.B.A.

e. 21/12/2017 N° 99065/17 v. 26/12/2017

AXIS SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION S.A.
En su carácter de agente de administración de productos de inversión colectiva de fondos comunes de inversión 
informa que por Res. RESFC-2017-19075-APN-DIR#CNV de la Comisión Nacional de Valores de fecha 16-11-
17, se aprobaron las modificaciones por adenda a las cláusulas particulares de los reglamentos de gestión de 
los fondos comunes de inversión AXIS RENTA FIJA COBERTURA, AXIS RENTA VARIABLE FONDO COMÚN DE 
INVERSIÓN, AXIS AHORRO PLUS, AXIS RENTA PLUS FCI, AXIS GESTIÓN ACTIVA FCI, AXIS ARGENTINA LOCAL 
MARKETS FCI y AXIS ARGENTINA FIXED INCOME INDEX FCI. El texto de las adendas a los reglamentos de 
gestión se encuentra a disposición del público inversor en la sede del administrador y el custodio Autorizado según 
instrumento privado Acta de Directorio de fecha 23/11/2017
Pablo Agustín Legon - T°: 69 F°: 113 C.P.A.C.F.

e. 22/12/2017 N° 99815/17 v. 26/12/2017

BONAFIDE S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Se hace saber que la asamblea general ordinaria y extraordinaria del 21/12/2017 y la reunión de directorio del 
21/12/2017 resolvieron: (i) aumentar el capital social de $ 74.109.445 hasta $ 159.961.741, representándose dicho 
aumento por: (a) 14 acciones ordinarias escriturales clase A de v$n 0,01 y con derecho a 5 votos por acción; (b) 
141 acciones ordinarias escriturales clase B de v$n 0,01 y con derecho a 2 votos por acción; y (c) 8.499.999.846 
acciones ordinarias escriturales clase C de v$n 0,01 y con derecho a 1 voto por acción; y (ii) ofrecer a los señores 
accionistas la suscripción de acciones dentro de sus respectivas clases, a los fines del ejercicio del derecho de 
suscripción preferente (art. 194, ley 19.550 y art. 8, estatuto social). Se informa a los accionistas que: (a) podrán 
ejercer el derecho de suscripción preferente y de acrecer dentro de los 30 días siguientes a la última publicación 
en Ingeniero Enrique Butty 220, piso 16°, C.A.B.A., de lunes a viernes de 9 a 12 horas; (b) el remanente de las 
acciones no suscriptas será adjudicado a las personas que hubieran manifestado su voluntad de acrecer en la 
solicitud de suscripción y en proporción a las acciones suscriptas; (c) las acciones son ofrecidas en suscripción 
a su valor nominal con una prima de emisión de $ 0,01 por acción; y (d) la integración debe realizarse en el plazo 
de 90 días corridos desde la fecha de suscripción por transferencia a las cuentas bancarias de la sociedad, en 
caso de tratarse de transferencias en dólares estadounidenses se contabilizarán según tipo de cambio comprador 
del Banco de la Nación Argentina al cierre de operaciones del día anterior a la integración. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Directorio de fecha 21/12/2017
Ximena Parellada - T°: 115 F°: 490 C.P.A.C.F.

e. 22/12/2017 N° 99891/17 v. 27/12/2017

BRONWAY TECHNOLOGY S.A.
Se informa a los señores accionistas que en la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria celebrada en fecha 28 
de setiembre de 2017, se ha resuelto aumentar el capital sin reformar el Estatuto Social, mediante nuevos aportes, 
habiéndose establecido en el acto asambleario las condiciones de emisión, suscripción e integración del capital. 
Documentación correspondiente, a disposición en la Sede de la Administración, en horario de 9 a 18 hs. Se notifica 
el presente a los efectos del ejercicio de los derechos conferidos por el art. 194 de la LSC
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS Nº 16 de fecha 28/09/2017 DARIO RUBEN IPPOLITO - Presidente

e. 21/12/2017 N° 99019/17 v. 26/12/2017
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FRIOLIM S.A.
EDICTO
FRIOLIM S.A.
En virtud del Aumento de Capital aprobado por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria N° 42 de fecha 13 días del 
mes de Diciembre de 2017, se ha dispuesto: (i) incrementarlo en $ 1.100.000 hasta alcanzar la suma de $ 1.230.000. 
(ii) Emitir 1.100.000 acciones nominativas no endosables de 1 peso valor nominal cada acción con derecho a 5 
votos cada una. (iii) Otorgar el plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que los accionistas 
ejerzan el derecho de suscripción preferente y –de corresponder– el de acrecer en forma proporcional a sus 
tenencias. (iv) Integrar en el plazo máximo de diez días contados a partir del vencimiento de los 30 días del plazo 
de ejercicio preferencial, el aporte en la cuenta del Banco de la Nación Argentina, Sucursal Nueva Chicago, Cuenta 
Corriente N° 117771/34; CBU 0110017420000117771345. (v) Modificar el artículo Quinto del Estatuto de la siguiente 
manera: “Artículo 5°: Capital Social: $ 1.230.000, representado por 1.230.000 acciones ordinarias al portador de 
$ 1 y 5 votos por acción. Podrá aumentarse por decisión de la asamblea conforme al art. 188 de la Ley de General 
de Sociedades, debiendo la resolución respectiva, elevarse a escritura pública e inscribirse en el Registro Público 
de Comercio”.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 26/9/2016 maximo antonio sulzberger - Presidente

e. 22/12/2017 N° 99814/17 v. 27/12/2017

TIERRA FRANCA S.A.
Por Asamblea Extraordinaria del 12/9/16 TIERRA FRANCA  S.A. inscripta por transformación en IGJ el 5/6/09 
Nº 9517 Lº 44 Tº S. por A., domiciliada en Cerrito 260 Piso 7º de CABA con Activo de $ 79.054.273,19 y Pasivo 
de $ 34.257.061,80 al 30/06/2016; se escinde destinando parte de su patrimonio para constituir LLANURAS S.A. 
domiciliada en Cerrito 260 Piso 7º de CABA con Activo: $ 26.243.082,46 y Pasivo: $ 0.- Oposiciones de Ley en 
Cerrito 260 Piso 7°, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 12/09/2016
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 21/12/2017 N° 99116/17 v. 26/12/2017

VITRIFICADORA TABLADA S.A.
Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 07/12/2017, se aumentó el capital social a 
$ 3.500.000, mediante la suscripción en dinero en efectivo. Los accionistas deberán concurrir a la sede social sita 
en Castro 821 C.A.B.A a fin de ejercer su derecho de suscripción preferente en los términos y plazos del artículo 
194 ley 19.550.
Designado según instrumento privado cata samblea de fecha 28/4/2014 ricardo de lisi - Presidente

e. 22/12/2017 N° 99902/17 v. 27/12/2017
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 57

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29 a cargo de la Dra. María del Milagro Paz Posse, 
Secretaría nº 57 a cargo de la Dra. Nancy Rodriguez, con sede en Montevideo 546 piso 4° de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en los autos “ENVAFILM S.A. s/QUIEBRA”, Expte. N° 26654/2016 comunica por cinco días el 
estado de quiebra de ENVAFILM S.A., C.U.I.T. 34-65458154-3, decretada con fecha 12 de diciembre de 2017. 
El síndico actuante es el contador Diego Hernan Abdallal con domicilio constituido en Helguera 2036 de CABA, 
a quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 9-4-18. Se deja 
constancia que el 23-5-18 y el 6-7-18 se fijaron como fechas de presentación de los informes previstos en los 
arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y documentación de 
la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes so pena 
de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla los recaudos pertinentes 
que exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo apercibimiento de tenerlo por 
constituido en los estrados del Juzgado (LCQ: 88.7). Buenos Aires, 20 de diciembre de 2017 MARIA DEL MILAGRO 
PAZ POSSE Juez - NANCY RODRIGUEZ SECRETARIA

e. 21/12/2017 N° 99257/17 v. 28/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 59

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 30 a cargo del Dr. Sebastián I. Sánchez Cannavó, 
Secretaría N°  59 a mi cargo, sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica por 5 días que el 30/11/2017 
se dispuso la apertura del concurso preventivo de “MOLINA, OSCAR ALFREDO s/ CONCURSO PREVENTIVO” 
(Expte 20650/2017), CUIT 20-04400296-6, domiciliado en la Av. Rivadavia 8868, piso 11 C, CABA. Síndico: Marisa 
Esther Paterno. Los acreedores podrán presentar sus insinuaciones en el domicilio del síndico, Lavalle 361 1° “11”, 
CABA (TE: 4313-5525) hasta el 06/03/2018 (art. 32 LCQ), de 12:00 a 18:00hs. El síndico deberá presentar el informe 
individual (art. 35 LCQ) el 20/04/2018 y el informe general (art. 39 LCQ) el 06/06/2018. La Audiencia Informativa será 
el 23/11/2018 a las 10.00 hs. en el Juzgado. Buenos Aires, 13 de diciembre de 2017. Sebastián I. Sánchez Cannavó 
Juez - Juan Martín Arecha Secretario

e. 19/12/2017 N° 97547/17 v. 26/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 54
SECRETARÍA NRO. 75

“Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional n° 54, Secretaría N° 75 sito en Lavalle 1638, piso 7° de Cap. 
Fed., notifica a Jorge Luis Paucara Luna (ó Jorge Luis Luna Paucara, DNI 93.958.698, boliviano, nacido el 6 
de Septiembre de 1992 en La Paz, Bolivia, hijo de Fernando Paucara y de Atanacia Luca, con último domicilio 
conocido en San Pedro 3863 de esta Ciudad) para que concurran a este Tribunal a fin de recibirle declaración 
indagatoria, dentro del tercer día de la última publicación, en la causa n° 59.132/2017 que se le sigue por el delito 
de amenazas coactivas, tipificado en el artículo 149 bis, segundo párrafo; bajo apercibimiento de ordenarse su 
paradero y posterior comparendo”. WALTER JOSE CANDELA Juez - CLAUDIA LETICIA CAVALLERI SECRETARIA

e. 21/12/2017 N° 99190/17 v. 28/12/2017

#I5449207I#

#F5449207F#

#I5446488I#

#F5446488F#

#I5449140I#

#F5449140F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.778 - Segunda Sección 88 Martes 26 de diciembre de 2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 57

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29 a cargo de la Dra. María del Milagro Paz Posse, 
Secretaría nº 57 a cargo de la Dra. Nancy Rodriguez, con sede en Montevideo 546 piso 4° de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en los autos “PIAP TECNICA S.A. s/QUIEBRA”, Expte. n° 22456/2016 comunica por cinco días 
el estado de quiebra de PIAP TECNICA S.A., C.U.I.T. 30-70909873-6, decretada con fecha 11/12/2017. La síndico 
actuante es la contadora Myriam Martín, con domicilio constituido en Montevideo 527 5° de CABA, a quien los 
acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 04/04/2018. Se deja constancia 
que el 18/05/2018 y el 03/07/2018 se fijaron como fechas de presentación de los informes previstos en los arts. 
35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y documentación de la 
misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes so pena de 
considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla los recaudos pertinentes 
que exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo apercibimiento de tenerlo por 
constituido en los estrados del Juzgado (LCQ: 88.7). Buenos Aires, 20 de Diciembre de 2017
MARIA DEL MILAGRO PAZ POSSE Juez - NANCY RODRIGUEZ SECRETARIA

e. 20/12/2017 N° 98913/17 v. 27/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 28
SECRETARÍA NRO. 142

Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional N°  28, Secretaría N°  142, cita y emplaza por tres -3- días, a 
partir de la primer publicación del presente a Mariela ROMERO de MANCUELLO [Cédula de identidad Paraguaya 
n° 4.969.941, CUIM 29126953528, nacida el 13 de abril de 1989, estado civil soltera, empleada doméstica], para que 
comparezca al Tribunal dentro del tercer día de notificado en el marco de la causa n° 32.990/2017 seguida por el 
delito de hurto simple, a efectos de estar a derecho y recibírsele declaración indagatoria (art. 294 del C.P.P.N.), bajo 
apercibimiento de encomendar se la averiguación de su actual paradero a la Policía Federal Argentina. Publíquese 
por tres -3- días. Buenos Aires, 19 de diciembre de 2017. María Rita Acosta.- Juez - Eugenio Laskowski.- Secretario.-

e. 22/12/2017 N° 99538/17 v. 27/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 57

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29 a cargo de la Dra. María del Milagro Paz Posse, 
Secretaría nº 57 a cargo de la Dra. Nancy Rodriguez, con sede en Montevideo 546 piso 4° de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en los autos “S.C.E.  S.R.L. s/QUIEBRA”, 25318/2016 comunica por cinco días el estado de 
quiebra de S.C.E S.R.L, C.U.I.T. 30-70909155-3, decretada con fecha 13 de diciembre de 2017. El síndico actuante 
es el contador Ruben Hernando Moyanacon domicilio constituido en Libertad 257 piso 5 of. T de CABA, a quien 
los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 10 de abril de 2018. Se 
deja constancia que el 24 de mayo de 2018 y el 10 de julio de 2018 se fijaron como fechas de presentación de 
los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan 
bienes y documentación de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o 
entregas de bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla 
los recaudos pertinentes que exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado (LCQ: 88.7). Buenos Aires, 20 de diciembre 
de 2017. MARIA DEL MILAGRO PAZ POSSE Juez - NANCY RODRIGUEZ SECRETARIA

e. 21/12/2017 N° 99349/17 v. 28/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 13

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 7, en la causa N° 1010/2017 “HE, JIANZHONG SOBRE INFRACCIÓN 
LEY 24.769” de la Secretaria N° 13, notifica a Jianzhong HE: “Buenos Aires, 15 de diciembre de 2017. I.- En atención a 
lo dispuesto por el decreto de fs. 49, cítese por edictos, a publicar por el término de cinco días, a Jianzhong HE (C.U.I.T. 
N° 20-94208578-9), para que preste declaración indagatoria (artículo 294, de l C.P.P.N.), debiendo comparecer el 
nombrado dentro del quinto día de notificado, ello bajo apercibimiento de decretar su rebeldía, en caso de ausencia 
injustificada…fdo. Juan P. GALVAN GREENWAY. juez, ante mi: A. Mariana ZABALA DUFFAU. secretaria”
Juan P. GALVAN GREENWAY Juez - A. Mariana ZABALA DUFFAU secretaria Juan P. GALVAN GREENWAY Juez - 
A. Mariana ZABALA DUFFAU secretaria

e. 20/12/2017 N° 98812/17 v. 27/12/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 19

El JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONOMICO Nº 10, SECRETARIA Nº 19, sito en Sarmiento 1118, piso 3° de 
la ciudad de Buenos Aires, notifica a Pablo Cesar BARRIENTOS (D.N.I. N° 30.936.990), lo dispuesto a su respecto 
con fechas 10/11/2017, 11/12/2017 y 19/12/2017 en los autos N° CPE 796/2015 (1921), caratulados: “BARRIENTOS, 
PABLO CESAR SOBRE INFRACCION LEY 24.769” que a continuación se transcribirán, en sus partes pertinentes: 
“Buenos Aires, 10 de noviembre de 2017. AUTOS y VISTOS:…Y CONSIDERANDO:…SE RESUELVE: I. DECLARAR 
extinguida por prescripción la acción penal instada en orden al hecho vinculado a la supuesta evasión del pago de 
$ 586.018,01 correspondiente al Impuesto a las Ganancias por el período 2007 al que se habría encontrado obligado 
Pablo César BARRIENTOS (D.N.I. Nº 30.936.990) y, en consecuencia, SOBRESEER PARCIALMENTE a aquél en 
orden al referido suceso con los alcances del inc. 1º del art. 336 del C.P.P.N. II. SOBRESEER PARCIALMENTE 
en la presente causa Nº CPE 796/2015 (1921) a Pablo César BARRIENTOS (D.N.I. Nº 30.936.990) en orden a las 
supuestas evasiones del pago del Impuesto a las Ganancias correspondiente a los períodos fiscales 2006 y 2008 
a 2014 y del Impuesto a los Bienes Personales relativo a los períodos fiscales 2009 a 2014 con los alcances del inc. 
3º del art. 336 del C.P.P.N. III. DECLARAR que la formación del proceso y con relación a los hechos mencionados 
por el punto anterior no afectó el buen nombre y honor del que hubiere gozado el nombrado (artículo 336 último 
párrafo, del C.P.P.N.). Fdo. Diego García Berro Juez. Ante mí. Nancy Beatriz Garçon. Secretaria”; “Buenos Aires, 
11 de diciembre de 2017. AUTOS y VISTOS:…Y CONSIDERANDO: …4°) …Por otra parte, en razón a la denuncia 
formulada por el apartado “III.B” de la presentación de fs. 1/11 vta. respecto de la posible configuración de una 
maniobra de lavado de activos por parte de todos los actores que hubieren intervenido en la compraventa de 
diversos inmuebles por parte de BARRIENTOS en el período allí señalado, y a lo oportunamente señalado al 
respecto por el segundo párrafo del capítulo “d” del dictamen de fs. 16/21, por el referido pronunciamiento se 
decidió conferir vista al señor representante del Ministerio Público Fiscal a fin que se expida en orden a cuál era el 
temperamento que propiciaba que se adopte con relación a dicha fracción de la denuncia. En ocasión de contestar 
aquella vista, el señor Fiscal ante esta instancia señaló a fs. 525/vta. que, oportunamente, “...sin perder de vista 
las distintas calificaciones jurídicas atribuidas al supuesto fáctico puesto en conocimiento, formuló requerimiento 
de instrucción impulsando la acción penal en orden a la supuesta evasión de tributos en cabeza de Pablo Cesar 
Barrientos...En esa inteligencia...se delimitaron los hechos que a criterio del suscripto revestían relevancia penal....
En virtud de lo expuesto,...estimo que esta Fiscalía ha analizado acabadamente los hechos denunciados y se 
ha expedido respecto a ellos en su totalidad, los que cabe aclarar, fueron subsumidos legalmente en la figura 
prevista y reprimida por el artículo 1º de la Ley 24.769”. A los argumentos indicados por aquel dictamen se remite 
“brevitatis causae”…SE RESUELVE: I. ARCHIVAR las presentes actuaciones Nº CPE 796/2015 (confr. art. 195, 
segundo párrafo, del C.P.P.N.). II. SIN COSTAS (art. 530 y ccdtes. del C.P.P.N.). Fdo. Diego García Berro. Juez. Ante 
mí. Nancy Beatriz Garçon. Secretaria” y “Buenos Aires, 19 de diciembre de 2017.- 1. Teniendo en consideración 
los resultados infructuosos de los intentos efectuados hasta el momento para intentar ubicar a Pablo Cesar 
BARRIENTOS -D.N.I. Nº 30.936.990- (ver fs. 537, 538, como así también lo que surge de la constancia actuarial e 
impresiones de fs. 492/496), publíquense edictos en el Boletín Oficial, durante cinco días (art. 150 del C.P.P.N.), a 
fin de notificar a aquél de lo resuelto por este tribunal a fs. 521/523vta. y 539/541vta..Asimismo, hágase saber al 
nombrado en el párrafo anterior que se lo invita a designar letrado defensor de su confianza, dentro del tercer día 
de notificado; caso contrario, se le designará al Defensor Público Oficial ante los Juzgados Nacionales en lo Penal 
Económico que por turno corresponda (art. 107 del C.P.P.N.) y se tendrá por constituido su domicilio en la sede 
de dicha Defensoría Oficial….Fdo. Diego García Berro. Juez. Ante mí. Natalia Mariel Etcheto. Secretaria.”. Diego 
Garcia Berro Juez - Natalia Mariel Etcheto Secretaria

e. 22/12/2017 N° 99685/17 v. 29/12/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

En el marco de la causa N° 10742/2017, caratulada “Partido Union Popular cf s/ av. de delito” del registro del 
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N°  8, a cargo del Dr. Marcelo Martínez De Giorgi, 
Secretaría N° 15, a cargo de la Dra. Verónica Lara, con fecha 13 de diciembre de 2017 se dispuso notificar a 
los Sres. Daniel Horacio Petrillo (MI 14.596.830, con último domicilio registrado en la calle Bacacay 3973, PB 
de esta ciudad, hijo de Oscar Alfonso y de Varela Ramona), Graciela Norma Devita (MI 10.692.992, con último 
domicilio registrado en la calle Esmeralda 847 de esta Ciudad, hija de Ricardo Alberto y de Cleobrivio Haydee), 
Olga Margarita Ovanesoff (MI 3.221.642, hijo de Esteban y Álvarez Irene, con último domicilio registrado en la 
calle Méndez de Andes 1871), Carlos Iván Axel López Celano (MI 18.321.569, con domicilio en la calle Senillosa 
178, 6° piso, hijo de López Estévez Carlos y de Celano Dolly Elinor), María Fernanda Sobesky (MI 30.356.279, 
con último domicilio en la calle Lavalleja 549, piso 1°, departamento “B”, hija de Sobesky Stogna Miguel Nelson 
y de Godoy Cayetano Teresa) y Verónica Lanzette (MI 28.067.356, con último domicilio registrado en la calle 
Albarracin 1381, Temperley Este, Provincia de Buenos Aires), que se ha resuelto SOBRESEERLOS en razón de 
que el hecho investigado no fue cometido por los nombrados, declarándose que el presente proceso no afecta 
el buen nombre y honor que hubieren gozado (conforme art. 336, inc. 4° del C.P.P.N.). Marcelo Martinez De 
Giorgi Juez - Veronica Lara Secretaria

e. 19/12/2017 N° 98402/17 v. 26/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 12
SECRETARÍA NRO. 23

EDICTO: El Señor Juez, a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 12, doctor Sergio 
Gabriel Torres, Secretaría n° 23, a cargo de la doctora Cecilia Carmen Brizzio, notifica a los denunciantes ante la 
CIDH, a saber: Josefina García (legajo 4840), José María Arias (legajo 6470), Angélica Goyeneche (legajo 2254), 
Herminia Conti (legajo 6540), Concepción Muscara (legajo 4152), Gustavo Hunziker (legajo 3978), Leontina 
Puebla (legajo 2288), Otilia Magdalena Pessolano (legajo 3781), Maria Teresa Guerci (legajo 5537), Elmo Osvaldo 
Peralta (legajo 3993), Ibáñez Ana María (legaj 6519); Ilda Iburrusteta de Micucci (legajo 2331), Roberto Fernando 
Lértora (legajo 2385); María E. Antuña de Gatti (legajo 2306), María de las Mercedes Codesido de Yanes (legajo 
3929) , Jose Luis Pappaterra (legajo 6237), Rina Carmen Martín de Bonora y Angela Poilín de Boitano (legajo 
2486), Rosa Andrés de García (legajo 2542); Silio Mario Enrique Gazzarri (legajo 2568), Guido Tallote (legajo 
4076), Gino Lenzi (legajo 3087), Raúl H. Conde (legajo 3356), Estela María Cornalea de Falicoff (legajo 2662), 
John y Sarah Speight (legajo 2686), Susana Cofre (legajo 3364); o bien a un familiar directo de las siguientes 
víctimas: María de Lourdes Noia de Mezzadra, Jorge Oscar Firmenich, Luis Esteban Matsuyama, Patricia Silvia 
Oliver, Gabriela Mónica Petacchiola, Claudio Di Rosa, Alicia María Hobbs, María Hilda Pérez, María Alejandra 
Renou, Eduardo Guerci, Jorge Máximo Vázquez, Héctor Horacio Moreira, Viviana Ercilia Micucci, Daniel 
Bernardo Micucci, Roberto Fernando Lertora, Adriana Gatti Casal, Jorge Eugenio Yanes, Jorge Raúl Mendé, 
Miguel Angel Boitano, Diana Iris García, Pablo Gazzarri, Renato Carlos Tallone, Augusto María Lenzi, Diana 
Noemí Conde, Alberto Samuel Falicoff, Alejandro Roberto Odell y de Gabriela Cofre; que en el Incidente n° 700 
formado en el marco de la causa 14217/2003, caratulada “ESMA S/ DELITO DE ACCIÓN PÚBLICA”, que tramita 
por ante este tribunal, se ha dictado la siguiente resolución: “///nos Aires, 14 de diciembre de 2017… toda vez 
que no ha sido posible contactar a los denunciantes ante la CIDH, a saber: Josefina García (legajo 4840), José 
María Arias (legajo 6470), Angélica Goyeneche (legajo 2254), Herminia Conti (legajo 6540), Concepción Muscara 
(legajo 4152), Gustavo Hunziker (legajo 3978), Leontina Puebla (legajo 2288), Otilia Magdalena Pessolano (legajo 
3781), Maria Teresa Guerci (legajo 5537), Elmo Osvaldo Peralta (legajo 3993), Ibáñez Ana María (legaj 6519); Ilda 
Iburrusteta de Micucci (legajo 2331), Roberto Fernando Lértora (legajo 2385); María E. Antuña de Gatti (legajo 
2306), María de las Mercedes Codesido de Yanes (legajo 3929) , Jose Luis Pappaterra (legajo 6237), Rina 
Carmen Martín de Bonora y Angela Poilín de Boitano (legajo 2486), Rosa Andrés de García (legajo 2542); Silio 
Mario Enrique Gazzarri (legajo 2568), Guido Tallote (legajo 4076), Gino Lenzi (legajo 3087), Raúl H. Conde (legajo 
3356), Estela María Cornalea de Falicoff (legajo 2662), John y Sarah Speight (legajo 2686), Susana Cofre (legajo 
3364); y toda vez que a los fines de avanzar en la tramitación de la presente incidencia resulta necesario ubicar 
ya sea a los propios denunciantes o bien a un familiar directo de las siguientes víctimas: María de Lourdes 
Noia de Mezzadra, Jorge Oscar Firmenich, Luis Esteban Matsuyama, Patricia Silvia Oliver, Gabriela Mónica 
Petacchiola, Claudio Di Rosa, Alicia María Hobbs, María Hilda Pérez, María Alejandra Renou, Eduardo Guerci, 
Jorge Máximo Vázquez, Héctor Horacio Moreira, Viviana Ercilia Micucci, Daniel Bernardo Micucci, Roberto 
Fernando Lertora, Adriana Gatti Casal, Jorge Eugenio Yanes, Jorge Raúl Mendé, Miguel Angel Boitano, Diana 
Iris García, Pablo Gazzarri, Renato Carlos Tallone, Augusto María Lenzi, Diana Noemí Conde, Alberto Samuel 
Falicoff, Alejandro Roberto Odell y de Gabriela Cofre; habré de disponer la publicación de edictos en el Boletín 
Oficial a partir del día martes 19 de diciembre de 2017 y por el término de diez días hábiles, con el objeto de 
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que dentro de los cuarenta y cinco días hábiles de transcurrida la última publicación, los denunciantes o bien 
algún familiar directo de cada una de las víctimas mencionadas -que acrediten debidamente el vínculo-, se 
presenten en el tribunal y manifiesten a) si desean incorporar las denuncias presentadas oportunamente ante 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en la causa y b) si prestan su consentimiento para que las 
mismas, sean incorporadas sin que sea necesario el testado de los datos que permitan identificar la ubicación 
de las personas que presentaron las denuncias, lo que así resuelvo.” 
SERGIO GABRIEL TORRES Juez - Juez Federal

e. 19/12/2017 N° 98420/17 v. 03/01/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 5

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 3, a cargo del Dr. Jorge S. Sicoli, Secretaría N° 5, 
a mi cargo, sito en Av. Callao 635, 6º piso, CABA, comunica por cinco días que el 13 de diciembre de 2017 se 
ordenó la apertura del concurso de Holder Seguridad SA, CUIT 30- 70964111-1, domiciliada en Juan B. Justo 
7910, CABA, en los autos “Holder Seguridad SA s/concurso preventivo” (COM 25056/2017). Síndico Silvia Giudice, 
con domicilio en Av. Córdoba 456, 8° piso, oficina B, CABA, teléfono 4442-2502. Insinuaciones en el domicilio del 
Síndico: hasta el 10 de abril de 2018 (LCQ 32) de lunes a viernes de 13:00 a 17:00 horas. Informe individual: (LCQ 
35) el 23 de mayo de 2018. Audiencia informativa: 17 de diciembre de 2018 a las 10 hs.; vencimiento del período 
de exclusividad: 26 de diciembre de 2018. Buenos Aires, 20 de diciembre de 2017 JORGE SICOLI Juez - ALEJO 
TORRES SECRETARIO

e. 22/12/2017 N° 99402/17 v. 29/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 7

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 4, a cargo del Dr. Héctor Hugo Vitale, Secretaría Nº 7, 
a cargo del Dr. Ignacio Martin Galmarini, sito en Roque S. Peña 1211 P. 1° Cap. Fed., comunica por 5 días que con 
fecha 7 de noviembre de 2017 fue decretada la quiebra de GRUPO LOGISTICA S.A. (CUIT: 33-70984943-9), en 
los autos caratulados “GRUPO LOGISTICA S.A. s/QUIEBRA” (Expediente Nº 22052/2016), habiéndose designado 
síndico al Contador Edgardo Pedro Moschita con domicilio en la calle Libertad 52, PA de esta ciudad (tel.: 4328-
4342), donde los acreedores deberán concurrir para presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 
19 de marzo de 2018. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes o documentos de la misma a ponerlos a 
disposición del síndico, prohibiéndoseles hacer pagos o entregas de bienes, los que serán ineficaces. En la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, 20 de diciembre de 2017. HECTOR HUGO VITALE Juez - IGNACIO M. GALMARINI 
SECRETARIO

e. 21/12/2017 N° 99255/17 v. 28/12/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 19

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 10, a cargo del Dr. Héctor Osvaldo Chomer, Secretaría 
Nº 19, a cargo del Suscripto, sito en Callao 635 P.B, C.A.B.A., comunica por cinco días que con fecha 23/11/17 se 
decidió continuar con el trámite falencial de CIBERTICKETS SA (CUIT N° 30-70991658-7), continuando la síndica 
Ana María Varela con domicilio constituido en Avda. Roque Sáenz Peña 852 Piso 5° oficina “502” C.A.B.A., ante 
quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes justificativos de 
sus créditos hasta el día 26/02/18 (L.C: 32) en el horario de 12 a 18 hs. El informe individual del síndico deberá 
presentarse el día 12/04/18, y el general el día 29/05/18 (art. 35 y 39 de la citada ley). Intímese a la fallida y a 
terceros para que pongan a disposición de la síndico la totalidad de los bienes del deudor en la forma que sea 
más apta para que la funcionario concursal tome inmediata y segura posesión de los mismos. A los efectos de la 
realización de bienes déjese constancia que no se realizarán más citaciones que la edictal y que se procederá a 
la venta en los términos de la L.C.: 217,1, realizándose el patrimonio con inmediata distribución de los fondos entre 
los acreedores verificados, sin perjuicio de las reservas para los insinuados. Decrétase la inhabilitación definitiva 
de la fallida y la de sus integrantes por el plazo de un año contado, la cual finalizará el día 22/11/18 (art. 234 a 238 
de la ley 24.522) . Intímese a la fallida a que dentro de 24 hs. entregue los libros de comercio y demás documentos 
relacionados con su contabilidad a la síndico. Intímese a la fallida para que en el plazo de cinco días cumpla con 
los requisitos del art. 11 de la ley 24.522 conforme art. 86. Prohíbase a los terceros hacer pagos a la fallida, los 
que serán ineficaces. Intímese a sus administradores para que dentro de las 48 hs. constituya domicilio en esta 
jurisdicción, bajo apercibimiento de tenerlos por constituido en los términos de los arts. 41 y 133 del CPCCN. El 
presente se libra en los autos caratulados: “Cibertickets SA s/ quiebra (Expte. N° 29581/2014) ”. Buenos Aires, 15 
de diciembre de 2017.- FDO: LEANDRO G. SCIOTTI SECRETARIO HECTOR OSVALDO CHOMER Juez - LEANDRO 
G. SCIOTTI SECRETARIO

e. 21/12/2017 N° 99401/17 v. 28/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 13
SECRETARÍA NRO. 26

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 13, a cargo del Dr. Fernando J. Perillo, Secretaría 
Nº 26, a cargo del Dr. Julián Maidana, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 1840 Piso 4º CABA, en los autos caratulados: 
TIEMPO LABORAL S.A. S/Concurso Preventivo, (Expte Nº 20842/2017), comunica por cinco días que con fecha 
27/11/2017 se decretó la apertura del concurso preventivo (GRAN CONCURSO) de TIEMPO LABORAL S.A. (CUIT 
30-70993293-0) con domicilio en la calle Herrera 1855 C.A.B.A. e inscripta en la I.G.J con fecha 13 de Diciembre 
de 2006 bajo el número 20728 del Libro 33 de Sociedades por Acciones. El Síndico designado en autos es Estudio 
Roggiano y Asociados, con domicilio en la calle Suipacha 472, piso 6°, depto. “612”, C.A.B.A., Tel: 4326-3051/49, 
ante quien los acreedores de causa o título anterior a la presentación en concurso deberán formular sus pedidos 
de verificación hasta el día 16 de marzo de 2018. La sindicatura presentará el informe individual de los créditos (Art. 
35 LCQ) el día 04.05.2018 y el previsto por el art. 39 LCQ el día 18.06.2018. La audiencia informativa se celebrará 
el día 05.12.2018 a las 9 hs. en la sala de audiencia del Juzgado. Se hace saber que el plazo de exclusividad 
previsto por el art. 43 LCQ fenecerá el día 12.12.2018. Buenos Aires, 12 de Diciembre de 2017. JULIAN MAIDANA 
SECRETARIO

e. 19/12/2017 N° 96638/17 v. 26/12/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 23
SECRETARÍA NRO. 46

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro: 23, a cargo de la Dra. María Gabriela Vassallo, 
Secretaría Nro: 46, a mi cargo, con asiento en Marcelo T. de Alvear 1840, planta baja, de Capital Federal, hace 
saber por cinco días que con fecha 4 de Diciembre de 2017, en el Expte. N°  35909/2014 se ha decretado la 
quiebra de: LA CASA DE LAS GAMUZAS  S.R.L. (Expte: 35.909/2014) C.U.I.T 30-71097443-4. Los acreedores 
podrán presentar a la síndico Mirta Aurora López de CHELALA - con domicilio en Avda. Corrientes 2335, 5° Piso 
“A” CABA electrónico en CUIT 27051591378 y Tel: 1535728181, los títulos justificativos de sus créditos hasta el 
09.03.2018, oportunidad en que deberán acompañar la totalidad de los elementos necesarios para probar la causa 
de los créditos cuya verificación se pretenda y acompañar copia de su DNI o constancia de CUIT/CUIL, deberán, 
además, constituir domicilio electrónico en los términos de la Acordada CSJN N° 3/15 El síndico presentará los 
informes que disponen los arts. 35 y 39 los días 26.04.18 y 14.06.18 respectivamente. La fecha para dictar el auto 
verificatorio vence el 14.05.18. La audiencia de explicaciones se llevará a cabo el 01.03.18 a las 10:00 hs. Se intima 
al fallido y a terceros para que entreguen al síndico los bienes del deudor que tengan en su poder y se hace saber 
la prohibición de hacerle pagos, bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. Intimase al deudor a que entregue 
al síndico los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad dentro de las 24 hs., a 
que cumpla los requisitos previstos por el art. 86 LCQ y para que dentro de las 48 hs. constituya domicilio en el 
lugar de tramitación, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. Buenos Aires, 21 
de diciembre de 2017 MARIA GABRIELA VASSALLO Juez - DIEGO MARTIN PARDUCCI SECRETARIO INTERINO

e. 22/12/2017 N° 99678/17 v. 29/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 47

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  24, a cargo de la Dra. María Gabriela Vassallo, 
Secretaria N° 47, a cargo del Dr. Santiago Medina, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 P.B, de esta Capital Federal, 
comunica por cinco días que con fecha 30 de noviembre de 2017 en los autos caratulados “BADIN, RICARDO 
ALFREDO s/QUIEBRA; Expte. 40352/2014”, se decretó la quiebra de Ricardo Alfredo Badin (CUIT 20-04359003-1) 
en la que se designó síndico a María Laura Danovara, con domicilio en Ayacucho 236, PB “A”, CABA, ante quien 
los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el 
día 9 de marzo de 2018. El síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 LC los días 25 de abril de 
2018 y 11 de junio de 2018 respectivamente. Se intima a la deudora para que cumplimente los siguientes recaudos: 
a) constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado; b) se 
abstenga el fallido de salir del país sin previa autorización del Tribunal (LC 103); c) se prohíben los pagos y entrega 
de bienes al fallido, so pena de considerarlos ineficaces; d) se intima a quienes tengan bienes y documentación del 
fallido para que los pongan a disposición del síndico en cinco días. El auto que ordena el presente dice: “Buenos 
Aires, “30 de noviembre de 2017... publicar edictos en el Boletín Oficial... Fdo. María Gabriela Vassallo, Juez”. 
Buenos Aires, 20 de diciembre de 2017. Maria Gabriela Vassallo Juez - Santiago Medina Secretario

e. 22/12/2017 N° 99731/17 v. 29/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25
SECRETARÍA NRO. 49

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº25, a cargo del Dr. Horacio F. Robledo, 
Secretaría Nº49, a cargo de la suscripta, sito en Callao 635 4º piso de esta Capital Federal, hace saber que con fecha 
6 DE DICIEMBRE DE 2017 se ha decretado la quiebra de PRODUCTCASTINGMODELOS SA S/QUIEBRA, EXP. 
9282/2017, con CUIT Nº30-71235082-9, los acreedores quedan emplazados a presentar los títulos justificativos de 
sus créditos ante el síndico CRISTINA MABEL ARMUA con domicilio en la calle SARMIENTO 1474 PB. “2” (TEL: 
3527-8765), Capital Federal, hasta el día 14 DE MARZO DE 2018. El funcionario presentará el informe que prevé el 
art. 35 de la ley 24.522 el día 30 DE ABRIL DE 2018 y el prescripto en el art. 39 del mismo cuerpo legal el día 13 DE 
JUNIO DE 2018. Asimismo se intima a la fallida y a su órgano de administración, para que dentro de las 24 hs haga 
entrega al síndico de todos sus bienes, papeles, libros de comercio y documentación contable perteneciente a su 
negocio o actividad, para que cumpla los requisitos exigidos por el art 86 de la ley 24.522 y a constituir domicilio 
dentro del radio del Juzgado. Intímese a terceros que tengan bienes y documentos de la quebrada en su poder 
a ponerlos a disposición de la sindicatura en el plazo de cinco días, prohibiéndose hacer pagos a la misma, los 
que serán considerados ineficaces. Publíquese por 5 días. Buenos Aires, 18 de diciembre de 2017. HORACIO 
ROBLEDO Juez - SONIA SANTISO SECRETARIA

e. 19/12/2017 N° 98535/17 v. 26/12/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25
SECRETARÍA NRO. 50

EDICTO DE QUIEBRA - El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 25, a cargo del Dr. Horacio 
Francisco Robledo, Secretaría Nº 50, a cargo del Dr. Federico Hernán Campolongo, sito en Avda. Callao Nº 635, 
Piso 4º de Capital Federal, comunica por CINCO DIAS en los autos “BLANGY S.A. S/QUIEBRA” (20364/2016), que 
el 7.12.17 se decretó la quiebra de BLANGY S.A. CUIT 30-70862203-2-1 Insc. I.G.J. en fecha 10.04.2003, Nº 4835 
Lº 20 de Sociedades por Acciones. Síndico: Fernando Jorge Oporto, domicilio: Av. Córdoba Nº 456 Piso 8 Of. B 
CABA (TE: 4292-3955). Pedidos de verificación y títulos justificativos de los créditos, hasta el 26.03.18 (Lunes. a 
Viernes de 11 hs. a 16 hs.). Informes arts. 35 y 39 de la ley concursal: 11.05.18 y 26.06.18 Se intima a la fallida y 
sus administradores para que cumplimenten los siguientes recaudos: a) de satisfacción dentro de las 24 hs. a los 
requisitos exigidos por el art 86; b) entregue al Sindico dentro de las 72 horas los bienes que tuviere en su poder o 
informe de su ubicación y dentro de las 48 horas entregue al Sindico los libros de comercio y demás documentación 
relacionada con la contabilidad que llevare, asimismo constituya domicilio procesal en autos en el mismo plazo 
bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por ministerio de ley; c) se abstenga/n los administradores de salir 
del país sin autorización previa del Juzgado (L.C.: 103). Se prohíbe los pagos y/o entrega de bienes a la fallida so 
pena de considerarlos ineficaces y se intima a quienes tengan bienes y/o documentos de la fallida en su poder, 
para que los pongan a disposición del síndico en el término de cinco días. Buenos Aires, 20 de Diciembre de 2017. 
HORACIO FRANCISCO ROBLEDO Juez - FEDERICO HERNAN CAMPOLONGO SECRETARIO

e. 21/12/2017 N° 99348/17 v. 28/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 20
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 20, Secretaría Única, sito en Talcahuano 550 piso 6° de 
esta ciudad, cita y emplaza por el término de cinco días al Sr. José Domingo Portillo a presentarse en los autos 
caratulados Portillo Benitez Jose c/Calo Juan Carlos y otro s/Ds y Ps Expte: 74057/2013. Se deja constancia que el 
peticionante tramita Beneficio de Litigar Sin Gastos. Buenos Aires,  de diciembre de 2017. ANA INES SOTOMAYOR 
Juez - JUAN CARLOS PASINI SECRETARIO

e. 22/12/2017 N° 99670/17 v. 26/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 46
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nª 46 en autos “Masini Maria c/GCBA s/prescripción Nª 
76.488/06 cita y emplaza por dos días a los posibles herederos de “Guillermo Juan Salaberry y Jorge Salaberry a 
fin de que por el término de díez días comparezcan a estar a derecho en estas actuaciones bajo apercibimiento 
de designar Defensor Oficial para que los represente en el proceso. Fdo: Dr. Damian E. Ventura Dr. Fernando P. 
Christello Juez - Dr. Damian E. Ventura secretario

e. 22/12/2017 N° 91847/17 v. 26/12/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 48
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 48, Secretaria Unica, sito en la calle Uruguay 714 Piso 3, de la 
Ciudad de Buenos Aires, en los autos caratulados “FIDEICOMISO SAN DIEGO NUEVO C/LA PROVIDENCIA SCA Y 
OTROS S/ESCRITURACION” Expediente n° 27.384/2013, notifica la siguiente resolución: “Buenos Aires 10 de abril 
de 2017. AUTOS Y VISTOS: Agréguese. En atención a los solicitado y no habiéndose presentado las demandadas 
VAZQUEZ Y COMPAÑIA SCA, MARCOS SABIA SAICIA Y F y/o MARCOS SABIA SA, SANTO DOMINGO SACA E I 
y/o SANTO DOMINGO SA, LOS BASKOS SCA, INVERSORA COESA SAFICA Y DE M Y S y/o INVERSORA COESA 
SA a pesar de encontrarse notificados según constancias de fojas 347 y fojas 350/351, conforme lo dispuesto por 
el articulo 59 del Código Procesal, decláraselo rebelde y hágasele saber que las sucesivas providencias le serán 
notificadas automáticamente en la forma prevista por el artículo 133 del citado código. Notifiquese” Firmado Julio 
Carlos Speroni. Juez. El presente debe publicarse por dos dias. Buenos Aires, 14 de noviembre de 2017. JULIO 
CARLOS SPERONI Juez - PAULA BENZECRY SECRETARIA

e. 22/12/2017 N° 90286/17 v. 26/12/2017
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JUZGADO FEDERAL DE ESQUEL
SECRETARÍA PENAL

El Juzgado Federal de Primera Instancia de Esquel a cargo del Dr. Guido S. Otranto, Secretaría Penal a cargo de 
la suscripta, a través de la publicación del presente por el término de cinco días, CITA a Vanesa Noemí Millañanco, 
D.N.I. Nº 28.236.356, a comparecer ante este Juzgado el día 07 de febrero de 2018 a las 10:00 hs., con el objeto 
de recibirle declaración indagatoria en los términos del art. 294 del C.P.P.N. ordenada en la causa FCR 996/2016 
caratulada “Garzi, Ariel Mariotto y otros s/Entorpecimiento de Servicios Públicos (art. 194)”, bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde y ordenar su captura. Asimismo, se le hace saber que deberá designar letrado defensor 
para que la asista en autos y ante la Alzada, bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo se le tenga por 
designado al Sr. Defensor Oficial del Tribunal (arts. 104 y 107 del C.P.P.N.). Esquel, 21 de diciembre de 2017. Fdo. 
Silvina Salvaré. Secretaria Federal. GUIDO SEBASTIAN OTRANTO Juez - MARIA SILVINA SALVARÉ SECRETARIA 
FEDERAL

e. 22/12/2017 N° 99810/17 v. 29/12/2017

JUZGADO FEDERAL DE ESQUEL
SECRETARÍA PENAL

El Juzgado Federal de Primera Instancia de Esquel a cargo del Dr. Guido S. Otranto, Secretaría Penal a cargo 
de la suscripta, a través de la publicación del presente por el término de cinco días, CITA a Ailinco Pilquiman a 
comparecer ante este Juzgado el día 07 de febrero de 2018 a las 11:00 hs., con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria en los términos del art. 294 del C.P.P.N. ordenada en la causa FCR 996/2016 caratulada “Garzi, Ariel 
Mariotto y otros s/Entorpecimiento de Servicios Públicos (art. 194)”, bajo apercibimiento de ser declarada rebelde 
y ordenar su captura. Asimismo, se le hace saber que deberá designar letrado defensor para que la asista en autos 
y ante la Alzada, bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo se le tenga por designado al Sr. Defensor Oficial 
del Tribunal (arts. 104 y 107 del C.P.P.N.). Esquel, 21 de diciembre de 2017. Fdo. Silvina Salvaré. Secretaria Federal. 
GUIDO SEBASTIAN OTRANTO Juez - MARIA SILVINA SALVARÉ SECRETARIA FEDERAL

e. 22/12/2017 N° 99811/17 v. 29/12/2017

JUZGADO FEDERAL DE ESQUEL
SECRETARÍA PENAL

El Juzgado Federal de Primera Instancia de Esquel a cargo del Dr. Guido S. Otranto, Secretaría Penal a cargo de 
la suscripta, CITA Y EMPLAZA POR EL TERMINO DE CINCO DIAS desde la publicación del presente a MATIAS 
DANIEL SANTANA, D.N.I. Nº 40.089.890 a comparecer ante este Juzgado, con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria en los términos del art. 294 del C.P.P.N., ordenada en la causa FCR 8144/2017 caratulada “LUNA 
ARRATIA, NICASIO EUSEBIO Y OTROS S/INF. ART. 194 C.P.”, bajo apercibimiento de ser declarado en estado de 
rebeldíay ordenarse su captura. Esquel, 21 de diciembre de 2017. Fdo. Silvina Salvaré. Secretaria Federal. GUIDO 
SEBASTIAN OTRANTO Juez - MARIA SILVINA SALVARÉ SECRETARIA FEDERAL

e. 22/12/2017 N° 99694/17 v. 29/12/2017

JUZGADO FEDERAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY NRO. 1
SECRETARÍA PENAL NRO. 1 - ENTRE RÍOS

S.S. el Sr. Juez Federal de Concepción del Uruguay nº 1, Provincia de Entre Ríos, Dr. Pablo Andrés Seró, en la 
causa Nº 3613/2014, caratulada: “DONADILE, GUILLERMO OSCAR Y OTROS S/INFRACCIÓN LEY 23.737”, cita, 
llama y emplaza por el término de Cinco días, al ciudadano INOCENCIO PEDRO GELMINI, DNI N° 17.296.816, con 
último domicilio conocido en calle Paysandú y Savio de la ciudad de Villaguay, provincia de Entre Ríos, para que en 
el plazo improrrogable de cinco días a contar de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, Secretaría 
Penal Nº 1, a estar a derecho en la causa de referencia. Concepción del Uruguay, 14 de diciembre de 2017. JOSÉ 
MARÍA BARRAZA Secretario Pablo A. Seró Juez - José María Barraza Secretario Penal Federal

e. 20/12/2017 N° 98832/17 v. 27/12/2017
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SUCESIONES

ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

91 UNICA MARIA EUGENIA NELLI 31/08/2017 ELSA LUCIA GALLIONE 64141/17

e. 21/12/2017 N° 3928 v. 26/12/2017

REMATES JUDICIALES

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 18

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 18 a mi cargo, 
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por 2 días en los autos “Trenes de Buenos Aires S.A. s/
quiebra s/incidente de venta 10 coches” (Exp. Nro. 34740/2013/73) que el martillero Antonio Julio Perrone -CUIT 
20-04149705-0- rematará el día 23.02.18 a las 11:00 hs. en la oficina de Subastas Judiciales sita en Jean Jaures 545 
CABA, los coches DH1 Wadlopers identificados con Nro. N- 3106, B-3108; B-3103, B-3113 y B-3104, -ubicados 
en el predio sito en la calle Gral. Nicolás Manuel Savio 2750, Villa Maipú, Pdo. de San Martín, Prov. de Bs. As- y 
los Nros. B-3109, B-3111, B-3114, B-3117 y B-3119 -ubicados en el predio sito en la calle Juan Díaz de Solís 1935, 
Dock Sud, Pdo. de Avellaneda, Prov. de Bs. As.-. Se tratan de unidades ferroviarias con motor diesel y doble 
cabina de comando, para transporte de pasajeros (56 asientos + 10 plegables) que se encuentran en buen estado 
de conservación. EXHIBICION: el día 21.02.18 de 11:00 a 12:00 para los coches que encuentran ubicados en el 
Pdo. de San Martín y ese mismo día de 14:00 a 15:00 hs. para los que se encuentran en el Pdo. de Avellaneda. Al 
sólo fin de evitar eventuales complicaciones y posibilitar el ingreso, deberán los interesados en concurrir a dicho 
acto comunicar tal asistencia mediante la remisión al martillero de un correo electrónico a antoniojulioperrone@
gmail.com con copia de DNI, para la asignación de un turno dentro del horario asignado. CONDICIONES DE 
VENTA: Base: $ 548.427 -por cada uno de los vehículos-, al contado, en efectivo y al mejor postor. SEÑA: 30%. 
COMISION: 10%. Sellado de ley, IVA que corresponda y 0,25% de arancel Ac. CJSN 24/00, a cargo del comprador 
y en el acto del remate. El comprador deberá asumir los gastos de traslado, el que deberá concretarse en un plazo 
perentorio de 10 días, bajo apercibimiento de incluir el bien en sucesivas ventas. Queda excluida la posibilidad de 
compra en comisión, intervención de gestores de negocios, la cesión de los derechos emergentes del boleto y el 
otorgamiento por el comprador de poderes especiales irrevocables a favor de 3ros para la posesión, escrituración, 
cesión, adquisición y/o venta. Para el caso en que quien realice la última oferta lo haga en representación de un 3ro, 
deberá anunciar a viva voz y exhibir el respectivo poder en ese mismo momento bajo apercibimiento de continuar 
con el acto de subasta y hacerlo responsable de los eventuales perjuicios. El saldo de precio deberá ingresarse 
en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires -Sucursal Tribunales- y a la orden del tribunal en cuenta que se abrirá 
al efecto, dentro del plazo de cinco días de aprobado el remate sin necesidad de notificación a los adquirentes ni 
requerimiento previo y bajo apercibimiento de declararlo postor remiso. En caso de registrarse deudas, sólo serán 
a cargo del comprador las devengadas con posterioridad a la toma de posesión. Y las demás condiciones fijadas 
en el auto de subasta. CUIT del fallido: 30682361286. Buenos Aires, 21 de diciembre de 2017. FDO, FLORENCIA 
MARIA CLAUS SECRETARIA PAULA MARIA HUALDE Juez - FLORENCIA MARIA CLAUS SECRETARIA

e. 22/12/2017 N° 99890/17 v. 26/12/2017
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PARTIDOS POLÍTICOS

ANTERIORES

PARTIDO NACIONALISTA CONSTITUCIONAL - UNIR
Distrito Orden Nacional

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 1 con competencia Electoral en el Distrito Capital 
Federal, a cargo de la Dra. Maria Romilda Servini, en cumplimiento de lo establecido en los art. 14 segundo párrafo 
y 60 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos 23.298, en el marco del Expte. CNE 1266945/1989 caratulado 
“PARTIDO NACIONALISTA CONSTITUCIONAL - UNIR S/RECONOCIMIENTO DE PARTIDO NACIONAL” ha 
ordenado la publicación por el término de tres (3) días, del presente edicto a fin de publicar la nueva denominación 
“UNIR” como así también el lema “NACIONALISTA CONSTITUCIONAL” que fueran adoptados con fecha 18 de 
noviembre del corriente año a los efectos de las oposiciones que pudieran formularse. Asimismo se comunica la 
realización de la audiencia prevista en el art. 62 de la Ley 23.298 el día 07 de febrero de 2018 a las 14:00 hs. (art. 
14 Ley 23.298) Fdo. Dra. María Romilda Servini -Juez Federal-, Ante mí: Dr. Martín Rosendo Segui, Secretario 
Electoral.
En Capital Federal, a los 19 días del mes diciembree del año 2017.
DRA. MARIA ROMILDA SERVINI Juez - DR. MARTIN ROSENDO SEGUI SECRETARIO ELECTORAL.

e. 22/12/2017 N° 99715/17 v. 27/12/2017
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